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ALCALDÍA LOCAL DE TEUSAQUILLO 
FORMATO ESTUDIOS PREVIOS  

LICITACIÓN PÚBLICA 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
1.1. ANTECEDENTES Y NECESIDAD 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Teusaquillo (FDLT), creado en virtud del artículo 87 del 
Decreto Ley 1421 de 1993, ente con personería jurídica y patrimonio propio, ejecutor de los 
recursos de inversión asignados a la Alcaldía Local de Teusaquillo, forma parte de la 
administración central como dependencia de la Secretaría Distrital de Gobierno, y en adelante 
para todos los efectos de este proceso de se denominará FDLT. 

La representación legal del FDLT como Entidad contratante está en cabeza del señor Alcalde 
Mayor, de conformidad con las facultades conferidas mediante los Decretos Distritales 768 de 
2019 y 374 de 2019. 

El subsistema vial está conformado por malla vial arterial, intermedia y local. La jerarquía de 
estas vías está determinada por malla arterial, siguiéndole la malla vial intermedia y local. Así 
mismo en su orden, la malla vial arterial brinda movilidad y conecta la ciudad con la región y 
esta con el resto del país, la malla vial intermedia sirve como vía conectante de la malla vial 
arterial dando fluidez al sistema vial general y la local conformada por los tramos viales cuya 
principal función es la de permitir la accesibilidad a las unidades de vivienda. 

Dentro de la política pública de intervención de la malla vial local e Intermedia, la esencia 
fundamental es la construcción de tejido social, evidenciado en el bienestar y la calidad de vida 
de la ciudadanía en general, de una movilidad digna, otorgando así a la ciudad de Bogotá las 
garantías mínimas de tránsito en su diario vivir. 

Durante las vigencias anteriores, se han desarrollado contratos para la conservación de los 
segmentos viales de la localidad de Teusaquillo apuntando al mejoramiento de la movilidad 
los cuales según el diagnóstico realizado por el IDU según sistema de información SIGIDU 
www.idu.gov.co, la malla vial de la localidad de Teusaquillo se encuentra en un 58% en buen 
estado, 38% en regular estado, y un 4,0 % en mal estado,  como resultado de las 
intervenciones objetivas y eficaces realizadas en las vigencias anteriores. 

Para la vigencia 2020 se realizó un contrato para la conservación de malla vial y espacio 
público para de la localidad, el cual se encuentra terminado y en proceso de liquidación  
desarrollando las actividades de rehabilitación en los diferentes sectores de la localidad. Este 
contrato COP No. 188 del 2020 celebrado entre la Alcaldía Local e INCITECO SAS, que 
actualmente cuenta con un nivel de ejecución del 100%,finalizado el 07 de agosto de 2021; 
beneficiando a la población de Teusaquillo de la UPZ Esmeralda, Chapinero Occidental, 
Quinta paredes, Teusaquillo. Dentro de la vigencia 2020, las metas desarrolladas 
corresponden a: 

Malla Vial 4.9 Km/Carril 

http://www.idu.gov.co/
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Espacio Publico 2.050 M2 

 

Teniendo en cuenta las metas anteriores, se aclara que estas obedecen al resultado de 
intervención de los segmentos viales producto de los diagnósticos, estudios y diseños 
efectuados por el contratista INCITECO SAS, en 16 segmentos viales. 

Para tal fin, es conveniente crear y seguir un esquema de conservación de la malla vial de la 
localidad que garantice lo siguiente: 

 Adecuada conservación de las vías de la red vial local e intermedia a un costo 
apropiado 

 Que la red vial sea mantenida siguiendo un programa de largo plazo 

 Que se optimicen los costos y beneficios del sistema, racionalizando el uso de 
los recursos 

 Que exista un permanente control de los efectos sobre el medio ambiente 

 Que se implemente un control de la efectividad de la conservación vial  

De acuerdo al Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Publicas para La 

Localidad de Teusaquillo 2021-2024  “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA 

TEUSAQUILLO”, en su Capítulo V. Propósito 4. Hacer de Bogota- Región Un Modelo De 

Movilidad Multimodal, Incluyente y Sostenible, y en su  Artículo 49. Objetivos se tiene:  

 

1. Mantener y/o mejorar el estado de la malla vial local e intermedia urbana local, para 

garantizar la movilidad en condiciones de seguridad vial.  

 

2. Mantener y conservar en buen estado los puentes vehiculares y/o peatonales sobre cuerpos 

de agua.  

3. Conservar el buen estado de los distintos elementos del espacio público.  

 

4. Mantener y mejorar el estado de la ciclo infraestructura local de forma participativa, que 

garantice la accesibilidad y respetando los espacios peatonales. 

 

CONSERVACIÓN VIAL 

Los pavimentos tienen por propósito servir al tránsito en forma segura, confortable y eficiente. 
Por tal motivo, es importante realizar labores de conservación adecuadas y oportunas sobre 
ellos. El concepto de conservación de pavimentos significa la acción de cuidar que su actitud 
de servicio se prolongue durante el tiempo requerido, lo cual implica una labor de seguimiento 
constante. 

Las vías son vitales para la comunidad y afectan el bienestar económico y el desarrollo de la 
misma. Por este motivo, el FDLT tiene la responsabilidad de dar al público el mejor servicio 
posible con los recursos disponibles. 
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El sistema de gestión de pavimentos requiere disponer de una completa información del estado 
de las vías, así como de un plan de acción de conservación que permita la prevención y 
corrección de deterioros oportunamente. 

Puesto que las vías son diseñadas para tener una duración determinada, la no realización de 
una conservación adecuada significará que, a corto plazo, la vía entregará un nivel de servicio 
menor al esperado. 

Esta situación incentiva la creación de la gestión de pavimentos. Se entiende por gestión de 
pavimentos aquellas acciones de conservación que aplicadas en el tiempo mantienen un nivel 
de servicio adecuado, tanto en el aspecto funcional como estructural. 

La conservación de la red vial es una actividad recurrente. Es decir, que se debe adelantar 
periódicamente, dado que las vías se deterioran constantemente por acción de las cargas y del 
medio ambiente. En Bogotá D.C, el Plan de ordenamiento Territorial — (DECRETO 190 DE 
2004), establece que los requerimientos de movilidad de pasajeros y de carga en la zona 
urbana y de expansión, en el área rural del Distrito Capital y conectar la ciudad con la red de 
ciudades de la región, con el resto del país y el exterior, deben ser atendidos por el Sistema 
de Movilidad. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el Plan de Desarrollo Local de 

Teusaquillo (2021-2024), denominado “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL 

PARA TEUSAQUILLO”, adoptado mediante Acuerdo Local No. 001 de 2020 por el cual adopta 

el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para la Localidad de 

Teusaquillo 2021-2024, dentro del capítulo V. Propósito 4. Hacer de Bogotá- Región Un 

Modelo De Movilidad Multimodal, Incluyente y Sostenible” en el Artículo 49 – se establecieron 

los objetivos: 1. Mantener y/o mejorar el estado de la malla vial local e intermedia urbana local, 

para garantizar la movilidad en condiciones de seguridad vial. 2. Mantener y conservar en buen 

estado los puentes vehiculares y/o peatonales sobre cuerpos de agua. 3. Conservar el buen 

estado de los distintos elementos del espacio público. 4. Mantener y mejorar el estado de la 

ciclo infraestructura local de forma participativa, que garantice la accesibilidad y respetando 

los espacios peatonales. 

 
Adicionalmente, atendiendo la función del IDU de actualizar y administrar el sistema de 
información de los Sistemas de Movilidad y de Espacio Público Construido, en el año 2016 el 
IDU terminó la actualización masiva de los objetos cartográficos de la sección transversal de 
la malla vial urbana de Bogotá, a través de un proceso que consistió en digitalizar en geometría 
tipo polígono, objetos nuevos y ajustar existentes (Andén, Calzada, Separador, Bahía, 
Ciclorruta, Escalera, Pompeyano, Plaza, Acceso y Alameda), con el uso de imágenes 
ortorectificadas (IDEC@) y coberturas de nivel de manzana (SDP), inventario malla vial (IDU), 
plan vial (SDP), cuerpos de agua (EAAB), corrientes de agua (EAAB), parques (IDRD), 
Sistema Integrado de Trasporte Público SITP (SDM) y malla vial integral (UAECD). 

Adicionalmente, durante el año 2018 el IDU ejecutó el proyecto de levantamiento, 
procesamiento y análisis de la información del diagnóstico de pavimentos de la malla vial de 
Bogotá, con el fin de actualizar el estado de las calzadas viales. 
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Producto de lo anterior, a continuación, se presenta la composición y estado de la malla vial 
actualizada: 

EXTENSIÓN DE LA MALLA VIAL DE BOGOTÁ 

 

 
FUENTE: SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO –SIGIDU 

 

Composición 

La Malla Vial de Bogotá D.C., con corte junio de 2020, alcanza aproximadamente 15.194 Km-
carril, de los cuales 13.935 km-carril corresponden a malla vial urbana y 1.259 km-carril a malla 
vial rural. De los 15.194 km carril, 14.183 Km-Carril cuentan con información del estado de 
condición de la vía, de los cuales 13.075,27 Km-Carril corresponden al Subsistema Vial, y 
1.108,39 Km-Carril Corresponden al Subsistema Transporte (Troncales) 

EXTENSIÓN DE LA MALLA VIAL (CON ESTADO DE CONDICIÓN) 

SUBSISTEMA TRANSPORTE TOTALES 

Malla Vial Arterial Troncal (Incluye carriles 

mixtos) 
1.108,39 Km-carril 

  

SUBISTEMA VIAL TOTALES 

Malla Vial Arterial 2.634,48 Km-carril 

Malla Vial Intermedia 3.203,36 Km-carril 

Malla Vial Local 6.132,75 Km-carril 

Malla Vial Rural 1.104,68 Km-carril 

TOTAL SUBSISTEMA VIAL 13.075,27 Km-carril 

  

TOTAL GENERAL 14.183,66 Km-carril 

                    FUENTE: CREACIÓN PROPIA A PARTIR DEL VISOR DEL ESTADO DE LA MALLA VIAL URBANA Y RURAL, 2020-I. 

 ESTADO DE CONDICIÓN DE LA MALLA VIAL 
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FUENTE: CREACIÓN PROPIA A PARTIR DEL VISOR DEL ESTADO DE LA MALLA VIAL URBANA Y RURAL, 2020-I. 

 

 

a. INVERSIÓN NECESARIA PARA LLEVAR A CONDICIONES ÓPTIMAS LA 
MALLA VIAL URBANA 

 

Con el propósito de disponer de un estimativo de la inversión necesaria para llevar a óptimas 
condiciones los pavimentos que conforman la malla vial urbana de la Ciudad, a partir del 
resultado de la actualización de las estadísticas, se realizó un ejercicio de análisis y estimación 
que consistió en suponer una estrategia de conservación asociando el estado de las vías a 
una intervención requerida. 
 
Para este ejercicio, se determinó la distribución y magnitud de la malla vial por tipos de vías 
(Troncal, Arterial, Intermedia y Local), se estimaron costos índice de tipos de intervención 
(Mantenimiento rutinario, Mantenimiento periódico, Rehabilitación y Reconstrucción) y se 
asignó según el estado de las vías la intervención requerida. 
 
Los costos de conservación contemplan acciones de obra (limpieza de pozos y sumideros, 
sello de fisuras, grietas y juntas, parcheo, bacheo, fresado y reposición de carpeta asfáltica, 
reparación losas de concreto hidráulico y reemplazo parcial o total de estructuras de 
pavimento) necesarias para solucionar por un lapso de tiempo las necesidades del estado de 
los pavimentos que conforman la malla vial. 
 

Para el cálculo de las necesidades por tipo de intervención, se estimaron los costos que se 
muestran a continuación: 
 
 

Km-Carril % Km-Carril % Km-Carril %

Malla vial Arterial, Incluye carriles 

mixtos 864.54 78% 310.35 28% 11.08 1% 1108.39

TOTAL SUBSISTEMA TRANSPORTE 864.54 78% 310.35 28% 11.08 1% 1108.39

Km-Carril % Km-Carril % Km-Carril %

Malla vial Arterial 1528.00 58% 974.76 37% 131.72 5% 2634.48

Malla Vial Intermedia 1697.78 53% 1281.34 40% 224.24 7% 3203.36

Malla Vial Local 2637.08 43% 2146.46 35% 1349.21 22% 6132.75

Malla Vial Rural 143.61 13% 441.87 40% 519.20 47% 1104.68

TOTAL SUBSISTEMA TRANSPORTE 6006.47 46% 4844.44 37% 2224.36 17% 13075.27

TOTAL GENERAL 6871.01 48% 5154.79 36% 2235.45 16% 14183.66

CONDICION DEL PAVIMENTO

Bueno Regular Malo

TOTALES

COMPONENTES DEL SUBSISTEMA 

TRANSPORTE

CONDICION DEL PAVIMENTO

Bueno Regular Malo

TOTALES

COMPONENTES DEL SUBSISTEMA 

TRANSPORTE
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COSTO APROXIMADO POR KILÓMETRO - CARRIL EN MILLONES DE PESOS 

TIPO MALLA 

MANTENIMIENTO  MANTENIMIENTO  
REHABILITACIÓN  RECONSTRUCCIÓN 

RUTINARIO  PERIÓDICO 
Pavimento 

Flexible 

Pavimento 

Rígido 

Pavimento 

Flexible 

Pavimento 

Rígido 

Pavimento 

Flexible 

Pavimento 

Rígido 

Pavimento 

Flexible 

Pavimento 

Rígido 

TRONCAL 167  82  607  1,316  2,631  2,556  3,533  3,576  

ARTERIAL 150  71  598  874  2,605  2,517  3,356  3,494  

INTERMEDIA 57  44  408  895  2,068  2,411  3,183  3,399  

LOCAL (SITP) 57  44  408  895  2,068  2,411  3,183  3,399  

LOCAL (No SITP) 71  44  353  895  1,902  1,564  2,998  2,342  
Fuente: Dirección Técnica Estratégica – DTE, Marzo de 2020. 

 

 
Notas Técnicas: 
 

1. Valores calculados con la base de precios de referencia 2019-II + mano de obra 2020. 
 

2. Las necesidades de conservación de la malla vial troncal incluye carriles mixtos. 
 

3. No tiene en cuenta aspectos de compra de predios, urbanísticos y de conservación de 
andenes. 
 

4. Los costos únicamente se refieren a intervención de la estructura de pavimento, e 
incluyen porcentajes de PMT, Ambiental, Social, Redes Húmedas y Secas, protocolos 
de bioseguridad, AIU, Diagnóstico, Diseños, Interventoría e IVA.  

 
5. Los costos no representan en ninguna medida el reemplazo de los resultados de 

diseños de intervención necesarios en cualquier proyecto conservación de malla vial.  
 

Para determinar el costo de cada intervención por tipo de malla se tuvo en cuenta en todos los 
tipos de intervención cuales son los daños que es posible reparar por medio de las diferentes 
acciones de obra, con base en lo anterior, se realizaron diferentes validaciones para cada tipo 
de daño, con el fin de encontrar el máximo porcentaje de densidad para que el valor de estado 
en términos de bueno, regular y malo (PCI 0 a 100) sea igual al límite inferior del rango 
establecido para cada tipo de intervención que se presentan a continuación: Reconstrucción 
(PCI ≤ 25 vías en mal estado), rehabilitación (25 < PCI < 55 vías en mal estado), mantenimiento 
periodo (55 < PCI < 90 vías en regular estado), y manteniendo rutinario (PCI ≥ 90 vías en buen 
estado). 
 
Con la extensión y el estado de la malla vial, y asociando al estado una intervención requerida, 
se calcularon las necesidades sobre la malla vial troncal, arterial, intermedia y local. 
 
Como resultado se encontró que para llevarla a óptimas condiciones, se requiere la suma de 
5.08 billones de pesos, tal como se puede apreciar en la siguiente tabla. Es importante resaltar 
que este monto no tiene en cuenta las necesidades de ampliación o construcción de vías 
nuevas que el Plan de Ordenamiento Territorial contempla. 



 

GCO-GCI-F083 
Versión: 02 

Vigencia: 24 de agosto de 2018 
Página 7 de 108 

 

 

COSTO ESTIMADO PARA INVERSIÓN EN CONSERVACIÓN 

TIPO MALLA 

Necesidad inversión $ en 

conservación a junio de 2019-I 

(Billones de pesos) 

Extensión a junio de 2019-I  

(Km-carril) 

Troncal 0,27 1.080,46 

Arterial 1,11 2.585,07 

Intermedia 1,15 3.087,34 

Local 2,56 5.053,78 

TOTAL 5,08 11.806,65 
Fuente: Dirección Técnica Estratégica – DTE, Marzo de 2020. 

 

Notas Técnicas: 
1. De los 13.967,48 km-carril de extensión de la malla vial urbana registrados a 

30/06/2019, NO se incluyen para el cálculo de las necesidades de la malla vial 2.160,83 
Km-carril por las siguientes razones: 
 

a) Malla vial sin estado (1.173,71 Km-carril) por lo tanto no es posible estimar su 
necesidad de conservación. 
 

b) Malla vial en superficie mixta y articulada (295,06 Km-carril), y  
 

c) Malla vial sin pavimento (692.06) por lo tanto su necesidad es de construcción más no 
de conservación. 
 

2. Las necesidades de conservación de la malla vial troncal incluye carriles mixtos. 
 

3. No tiene en cuenta las necesidades de ampliación o construcción de vías nuevas del 
Plan de Ordenamiento Territorial. 
 

Es de aclarar que este informe representa un ejercicio basado en los datos estimados de 
condición generales de la malla vial al 30 de junio del año 2019 y valores índices por tipo de 
intervención. En las siguientes tablas se presenta el costo de inversión por localidad y tipo de 
malla:  
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NECESIDAD DE INVERSIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL URBANA 

 
Fuente: Dirección Técnica Estratégica – DTE, Marzo de 2020. 

 

 

NECESIDAD DE INVERSIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL ARTERIAL TRONCAL 

 
Fuente: Dirección Técnica Estratégica – DTE, Marzo de 2020.

Km-carril

Costo

(billones de 

pesos)

Km-carril
Costo

(billones de pesos)
Km-carril

Costo

(billones de pesos)

1  Usaquén 537,0 $ 0,06 341,5 $ 0,18 115,6 $ 0,27 $ 0,50 994,1 9,90%

2  Chapinero 248,8 $ 0,03 184,3 $ 0,09 26,9 $ 0,06 $ 0,18 460,0 3,46%

3  Santafe 155,1 $ 0,01 90,1 $ 0,06 9,9 $ 0,02 $ 0,09 255,1 1,84%

4  San Cristobal 291,0 $ 0,02 186,9 $ 0,14 43,5 $ 0,10 $ 0,26 521,4 5,09%

5  Usme 208,1 $ 0,02 116,2 $ 0,09 36,1 $ 0,10 $ 0,20 360,4 3,94%

6  Tunjuelito 221,4 $ 0,02 70,8 $ 0,04 7,4 $ 0,02 $ 0,08 299,7 1,58%

7  Bosa 359,4 $ 0,03 152,7 $ 0,09 62,4 $ 0,15 $ 0,27 574,5 5,22%

8  Kennedy 841,8 $ 0,07 331,6 $ 0,18 93,5 $ 0,21 $ 0,46 1.266,9 9,05%

9  Fontibón 442,7 $ 0,04 237,1 $ 0,13 50,7 $ 0,12 $ 0,29 730,4 5,69%

10  Engativá 641,4 $ 0,06 390,6 $ 0,20 154,6 $ 0,36 $ 0,62 1.186,6 12,15%

11  Suba 744,3 $ 0,07 493,6 $ 0,27 183,7 $ 0,44 $ 0,77 1.421,6 15,19%

12  Barrios Unidos 365,4 $ 0,03 162,6 $ 0,08 41,7 $ 0,09 $ 0,21 569,8 4,16%

13  Teusaquillo 379,4 $ 0,04 207,8 $ 0,09 22,7 $ 0,05 $ 0,18 609,9 3,54%

14  Los Mártires 229,8 $ 0,02 125,2 $ 0,07 7,8 $ 0,02 $ 0,10 362,8 1,98%

15  Antonio Nariño 158,0 $ 0,01 84,6 $ 0,04 5,2 $ 0,01 $ 0,07 247,7 1,34%

16  Puente Aranda 508,8 $ 0,05 263,5 $ 0,12 48,0 $ 0,11 $ 0,28 820,3 5,52%

17  La Candelaria 32,8 $ 0,00 13,9 $ 0,01 2,2 $ 0,00 $ 0,01 48,9 0,27%

18  Rafael Uribe Uribe 267,0 $ 0,02 173,6 $ 0,11 37,2 $ 0,09 $ 0,21 477,7 4,21%

19  Ciudad Bolivar 357,3 $ 0,02 179,3 $ 0,12 62,4 $ 0,15 $ 0,30 599,0 5,86%

Total Km-carril 6989,5 $ 0,61 3805,7 $ 2,10 1011,4 $ 2,37 $ 5,08 11.806,7 100%

LOCALIDAD

TRONCAL - ARTERIAL - INTERMEDIA - LOCAL

NECESIDAD A 

JUNIO DE 2019-I

(en billones de 

pesos)

Km_carril A 

JUNIO DE 2019-I

NECESIDAD 

RECURSOS MALLA 

VIAL

MANTENIMIENTO 

RUTINARIO

MANTENIMIENTO 

PERIÓDICO

REHABILITACION/ 

RECONSTRUCCIÓN

Km-carril

Costo

(billones de 

pesos)

Km-carril
Costo

(billones de pesos)
Km-carril

Costo

(billones de pesos)

1  Usaquén 44,52 $ 0,01 21,10 $ 0,02 0,55 $ 0,00 $ 0,03 66,17 10,36%

2  Chapinero 27,49 $ 0,00 4,47 $ 0,00 0,07 $ 0,00 $ 0,01 32,03 2,75%

3  Santafe 59,67 $ 0,01 5,44 $ 0,01 0,16 $ 0,00 $ 0,01 65,27 4,75%

4  San Cristobal 32,46 $ 0,00 0,10 $ 0,00 $ 0,00 32,56 1,04%

5  Usme 2,71 $ 0,00 7,84 $ 0,01 $ 0,01 10,55 3,16%

6  Tunjuelito 22,22 $ 0,00 14,67 $ 0,02 0,27 $ 0,00 $ 0,02 37,16 7,75%

7  Bosa 28,59 $ 0,00 $ 0,00 28,59 0,91%

8  Kennedy 81,15 $ 0,01 4,29 $ 0,00 0,08 $ 0,00 $ 0,01 85,52 5,21%

9  Fontibón 37,77 $ 0,00 1,08 $ 0,00 $ 0,00 38,85 1,65%

10  Engativá 69,04 $ 0,01 2,12 $ 0,00 0,25 $ 0,00 $ 0,01 71,41 4,24%

11  Suba 117,18 $ 0,01 27,60 $ 0,03 1,76 $ 0,00 $ 0,05 146,54 17,71%

12  Barrios Unidos 86,53 $ 0,01 19,86 $ 0,02 0,31 $ 0,00 $ 0,04 106,70 13,26%

13  Teusaquillo 108,26 $ 0,01 3,91 $ 0,00 0,09 $ 0,00 $ 0,01 112,26 5,56%

14  Los Mártires 61,08 $ 0,01 8,78 $ 0,01 $ 0,02 69,86 5,93%

15  Antonio Nariño 13,01 $ 0,00 7,86 $ 0,01 0,51 $ 0,00 $ 0,01 21,38 3,61%

16  Puente Aranda 94,16 $ 0,01 4,25 $ 0,00 $ 0,01 98,41 4,98%

17  La Candelaria 4,75 $ 0,00 0,25 $ 0,00 $ 0,00 5,00 0,28%

18  Rafael Uribe Uribe 21,30 $ 0,00 11,10 $ 0,01 0,65 $ 0,00 $ 0,02 33,05 5,91%

19  Ciudad Bolivar 18,25 $ 0,00 0,90 $ 0,00 $ 0,00 19,15 0,95%

Total Km-carril 930,1 $ 0,10 145,6 $ 0,16 4,7 $ 0,01 $ 0,27 1.080,5 100%

LOCALIDAD

ARTERIAL (SOLO TRONCAL)

NECESIDAD A 

JUNIO DE 2019-I

(en billones de 

pesos)

Km_carril A 

JUNIO DE 2019-I

NECESIDAD 

RECURSOS MALLA 

VIAL ARTERIAL

MANTENIMIENTO 

RUTINARIO

MANTENIMIENTO 

PERIÓDICO

REHABILITACION/ 

RECONSTRUCCIÓN
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NECESIDAD DE INVERSIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL ARTERIAL URBANA (NO 

INCLUYE TRONCAL) 
 

 
Fuente: Dirección Técnica Estratégica – DTE, Marzo de 2020. 

 

NECESIDAD DE INVERSIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL INTERMEDIA URBANA (INCLUYE 

SITP) 

 
Fuente: Dirección Técnica Estratégica – DTE, Marzo de 2020. 

Km-carril

Costo

(billones de 

pesos)

Km-carril
Costo

(billones de pesos)
Km-carril

Costo

(billones de pesos)

1  Usaquén 233,5 $ 0,03 63,2 $ 0,04 24,9 $ 0,07 $ 0,14 321,7 12,82%

2  Chapinero 106,4 $ 0,02 34,8 $ 0,02 3,4 $ 0,01 $ 0,05 144,7 4,20%

3  Santafe 19,6 $ 0,00 17,6 $ 0,01 0,1 $ 0,00 $ 0,01 37,3 1,29%

4  San Cristobal 26,3 $ 0,00 25,7 $ 0,02 8,6 $ 0,02 $ 0,05 60,6 4,08%

5  Usme 65,3 $ 0,01 32,2 $ 0,02 9,4 $ 0,03 $ 0,06 106,9 5,28%

6  Tunjuelito 51,7 $ 0,01 13,0 $ 0,01 1,4 $ 0,00 $ 0,02 66,1 1,75%

7  Bosa 67,4 $ 0,01 20,9 $ 0,01 2,8 $ 0,01 $ 0,03 91,1 2,71%

8  Kennedy 166,1 $ 0,02 59,8 $ 0,04 4,1 $ 0,01 $ 0,07 229,9 6,62%

9  Fontibón 167,3 $ 0,02 79,4 $ 0,05 8,4 $ 0,02 $ 0,10 255,1 8,71%

10  Engativá 147,0 $ 0,02 89,4 $ 0,06 21,7 $ 0,06 $ 0,14 258,2 12,33%

11  Suba 152,0 $ 0,02 121,6 $ 0,07 22,8 $ 0,06 $ 0,16 296,4 14,44%

12  Barrios Unidos 73,3 $ 0,01 23,4 $ 0,01 3,7 $ 0,01 $ 0,03 100,4 3,14%

13  Teusaquillo 94,9 $ 0,01 48,9 $ 0,03 3,6 $ 0,01 $ 0,05 147,4 4,80%

14  Los Mártires 38,8 $ 0,00 14,7 $ 0,01 0,9 $ 0,00 $ 0,02 54,4 1,63%

15  Antonio Nariño 39,4 $ 0,01 16,8 $ 0,01 1,0 $ 0,00 $ 0,02 57,2 1,68%

16  Puente Aranda 122,4 $ 0,02 66,3 $ 0,04 7,2 $ 0,02 $ 0,08 196,0 6,99%

17  La Candelaria 7,7 $ 0,001 1,7 $ 0,001 0,1 $ 0,0002 $ 0,00 9,5 0,22%

18  Rafael Uribe Uribe 29,4 $ 0,00 20,7 $ 0,01 1,9 $ 0,01 $ 0,02 52,0 2,03%

19  Ciudad Bolivar 62,0 $ 0,01 25,5 $ 0,02 12,6 $ 0,03 $ 0,06 100,2 5,27%

Total Km-carril 1670,7 $ 0,24 775,6 $ 0,48 138,8 $ 0,38 $ 1,11 2.585,1 100%

LOCALIDAD

ARTERIAL (SIN INCLUIR TRONCALES)

NECESIDAD A 

JUNIO DE 2019-I

(en billones de 

pesos)

Km_carril A 

JUNIO DE 2019-I

NECESIDAD 

RECURSOS MALLA 

VIAL ARTERIAL

MANTENIMIENTO 

RUTINARIO

MANTENIMIENTO 

PERIÓDICO

REHABILITACION/ 

RECONSTRUCCIÓN

Km-carril

Costo

(billones de 

pesos)

Km-carril
Costo

(billones de pesos)
Km-carril

Costo

(billones de pesos)

1  Usaquén 112,5 $ 0,01 90,5 $ 0,04 13,8 $ 0,032 $ 0,08 216,8 7,03%

2  Chapinero 59,9 $ 0,00 73,3 $ 0,03 7,7 $ 0,017 $ 0,05 140,9 4,67%

3  Santafe 39,5 $ 0,00 29,8 $ 0,02 4,2 $ 0,011 $ 0,03 73,4 2,64%

4  San Cristobal 83,2 $ 0,00 57,9 $ 0,04 14,2 $ 0,035 $ 0,08 155,2 7,03%

5  Usme 77,9 $ 0,00 30,4 $ 0,02 7,0 $ 0,018 $ 0,05 115,3 3,99%

6  Tunjuelito 54,3 $ 0,00 15,8 $ 0,01 1,4 $ 0,003 $ 0,01 71,5 1,13%

7  Bosa 82,3 $ 0,00 29,9 $ 0,02 11,5 $ 0,028 $ 0,05 123,7 4,21%

8  Kennedy 212,1 $ 0,01 82,1 $ 0,04 18,1 $ 0,044 $ 0,10 312,3 8,30%

9  Fontibón 120,4 $ 0,01 74,6 $ 0,04 17,2 $ 0,042 $ 0,09 212,2 7,62%

10  Engativá 172,4 $ 0,01 121,7 $ 0,06 34,0 $ 0,079 $ 0,14 328,1 12,52%

11  Suba 171,4 $ 0,01 103,5 $ 0,05 25,0 $ 0,061 $ 0,12 299,8 10,69%

12  Barrios Unidos 102,1 $ 0,01 47,9 $ 0,02 14,8 $ 0,034 $ 0,06 164,8 5,16%

13  Teusaquillo 95,4 $ 0,01 72,9 $ 0,03 7,9 $ 0,017 $ 0,05 176,1 4,61%

14  Los Mártires 52,0 $ 0,00 51,6 $ 0,02 4,1 $ 0,009 $ 0,04 107,8 3,05%

15  Antonio Nariño 42,3 $ 0,00 27,6 $ 0,01 1,6 $ 0,003 $ 0,02 71,5 1,49%

16  Puente Aranda 111,1 $ 0,01 60,3 $ 0,03 7,6 $ 0,019 $ 0,05 179,1 4,39%

17  La Candelaria 14,9 $ 0,001 9,0 $ 0,004 0,8 $ 0,002 $ 0,006 24,7 0,55%

18  Rafael Uribe Uribe 86,5 $ 0,00 59,1 $ 0,03 8,7 $ 0,022 $ 0,06 154,3 5,29%

19  Ciudad Bolivar 102,0 $ 0,01 49,1 $ 0,04 8,8 $ 0,023 $ 0,06 160,0 5,62%

Total Km-carril 1792,2 $ 0,10 1087,0 $ 0,55 208,2 $ 0,50 $ 1,15 3.087,3 100%

LOCALIDAD

INTERMEDIA (SITP + SIN SITP)

NECESIDAD A 

JUNIO DE 2019-I

(en billones de 

pesos)

Km_carril A 

JUNIO DE 2019-I

NECESIDAD 

RECURSOS MALLA 

VIAL INTERMEDIA

MANTENIMIENTO 

RUTINARIO

MANTENIMIENTO 

PERIÓDICO

REHABILITACION/ 

RECONSTRUCCIÓN
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NECESIDAD DE INVERSIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL LOCAL URBANA (INCLUYE SITP) 

 
Fuente: Dirección Técnica Estratégica – DTE, Marzo de 2020. 

COMPOSICIÓN DE LA MALLA VIAL DE LA LOCALIDAD DE TEUSAQUILLO 
 

La extensión total de la malla vial de la localidad es 628,33 Km-carril, distribuidos de la siguiente 

manera: 

COMPOSICIÓN DE LA MALLA VIAL DE LA LOCALIDAD DE TEUSAQUILLO 

LOCALIDAD TRONCAL ARTERIAL INTERMEDIA LOCAL Km-carril 

Teusaquillo 114,73 147,13 178,69 187,78 628,33 

 

FIGURA 1- COMPOSICIÓN MALLA VIAL LOCALIDAD DE TEUSAQUILLO 

Km-carril

Costo

(billones de 

pesos)

Km-carril
Costo

(billones de pesos)
Km-carril

Costo

(billones de pesos)

1  Usaquén 146,5 $ 0,01 166,7 $ 0,07 76,4 $ 0,17 $ 0,25 389,6 9,87%

2  Chapinero 55,0 $ 0,00 71,7 $ 0,03 15,7 $ 0,03 $ 0,07 142,4 2,67%

3  Santafe 36,4 $ 0,00 37,2 $ 0,02 5,4 $ 0,01 $ 0,04 79,0 1,42%

4  San Cristobal 149,0 $ 0,01 103,2 $ 0,08 20,7 $ 0,04 $ 0,13 273,0 5,08%

5  Usme 62,1 $ 0,00 45,8 $ 0,03 19,7 $ 0,05 $ 0,09 127,6 3,43%

6  Tunjuelito 93,2 $ 0,01 27,4 $ 0,01 4,4 $ 0,01 $ 0,03 124,9 1,07%

7  Bosa 181,1 $ 0,01 102,0 $ 0,06 48,1 $ 0,11 $ 0,18 331,1 7,21%

8  Kennedy 382,5 $ 0,02 185,5 $ 0,10 71,2 $ 0,16 $ 0,28 639,2 10,84%

9  Fontibón 117,2 $ 0,01 82,0 $ 0,04 25,2 $ 0,05 $ 0,10 224,3 3,94%

10  Engativá 253,0 $ 0,02 177,3 $ 0,08 98,7 $ 0,23 $ 0,33 529,0 12,73%

11  Suba 303,8 $ 0,02 240,9 $ 0,11 134,2 $ 0,31 $ 0,44 678,9 17,28%

12  Barrios Unidos 103,5 $ 0,01 71,5 $ 0,03 22,9 $ 0,05 $ 0,08 197,9 3,21%

13  Teusaquillo 80,9 $ 0,01 82,1 $ 0,03 11,2 $ 0,02 $ 0,06 174,2 2,30%

14  Los Mártires 77,8 $ 0,01 50,2 $ 0,02 2,7 $ 0,01 $ 0,03 130,7 1,24%

15  Antonio Nariño 63,2 $ 0,00 32,3 $ 0,01 2,1 $ 0,00 $ 0,02 97,6 0,88%

16  Puente Aranda 181,1 $ 0,01 132,7 $ 0,05 33,1 $ 0,08 $ 0,14 346,9 5,45%

17  La Candelaria 5,4 $ 0,000 3,0 $ 0,001 1,4 $ 0,003 $ 0,004 9,7 0,17%

18  Rafael Uribe Uribe 129,8 $ 0,01 82,6 $ 0,05 25,9 $ 0,06 $ 0,11 238,3 4,49%

19  Ciudad Bolivar 175,0 $ 0,01 103,7 $ 0,07 40,9 $ 0,09 $ 0,17 319,6 6,73%

Total Km-carril 2596,5 $ 0,17 1797,5 $ 0,91 659,8 $ 1,48 $ 2,56 5.053,8 100%

LOCALIDAD

LOCAL (SITP + SIN SITP)

NECESIDAD A 

JUNIO DE 2019-I

(en billones de 

pesos)

Km_carril A 

JUNIO DE 2019-I

NECESIDAD 

RECURSOS MALLA 

VIAL LOCAL

MANTENIMIENTO 

RUTINARIO

MANTENIMIENTO 

PERIÓDICO

REHABILITACION/ 

RECONSTRUCCIÓN
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La extensión de malla vial de la localidad que cuenta con diagnóstico es 617,13 Km-carril, distribuidos 

de la siguiente manera: 

 

 

LOCALIDAD TRONCAL ARTERIAL  INTERMEDIA LOCAL Km-carril 

Teusaquillo 114,73 147,13  177,96 177,31 617,13 

 

El estado de condición de la malla vial urbana de la localidad de Teusaquillo es el siguiente: 

 

FIGURA 2- PORCENTAJES DEL ESTADO MALLA VIAL LOCALIDAD DE TEUSAQUILLO 

 

 
 

CON CORTE 30 DE JUNIO DE 2020 

 

El estado de cada una de las mallas que conforman la malla vial urbana de la localidad de Teusaquillo 

se aprecia en las siguientes gráficas: 

 

FIGURA 3- PORCENTAJES DEL ESTADO MALLA VIAL LOCALIDAD POR COMPONENTE 

58%

38%

4%

Estado de la Malla Vial de Teusaquillo

Bueno Regular Malo
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TRONCAL: 

 

Fuente: Visor Malla Vial 2020 – I IDU - Con corte a Junio 30 de 2020 

ARTERIAL: 
 

 
Fuente: Visor Malla Vial 2020 – I IDU - Con corte a Junio 30 de 2020 

 

 

INTERMEDIA: 
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Fuente: Visor Malla Vial 2020 – I IDU - Con corte a Junio 30 de 2020 

 

 

 

 

 

 

LOCAL: 
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Fuente: Visor Malla Vial 2020 – I IDU - Con corte a Junio 30 de 2020 

 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

 

El proyecto está ubicado en la Localidad de Teusaquillo, previsto para desarrollarse en las 
siguientes direcciones: 

 
*Resaltados en amarillo las iniciativas planteadas en Presupuestos Participativos 

No. CIV PK ID
DESCRIPCION 

ELEMENTO
SEGMENTO DESDE HASTA Priorización

1 13000994 606599 CALZADA KR 59 CALLE 22B CALLE 22B
Presupuestos 

Participativos

2 13000075 181859 CALZADA KR 57 CALLE 59 CALLE 60
Solicitud 

Comunidad

3 13000086 182367 CALZADA CALLE 59 KRA 56A KRA 57
Solicitud 

Comunidad

4 13000139 181806 CALZADA KR 54 CALLE 59 CALLE 61
Solicitud 

Comunidad

5 13000071 182383 CALZADA CALLE 61 KR 56 KR 55
Solicitud 

Comunidad

6 13001289 181752 CALZADA KR 45 AV CALLE 26 CALLE 44
Solicitud 

Comunidad

7 13003033 91032675 CALZADA CALLE 44 AKR 50 KR 45
Solicitud 

Comunidad

8 13003034 91012314 CALZADA CLL 44 KR 45 S. E
Solicitud 

Comunidad

9 13000240 181804 CALZADA KR 54 CALLE 57B CALLE 58
Solicitud 

Comunidad

10 13002082 180335 CALZADA KR 17 CALLE 38 CALLE 39
Solicitud 

Comunidad

11 13000703 512144 ANDEN KR 17 CL 58 CL 58A
Presupuestos 

Participativos

12 13000770 512147 ANDEN KR 17 AC 57 CL 58
Presupuestos 

Participativos

13 13000826 507256 ANDEN AC 57 CLL 57 KR 14A
Presupuestos 

Participativos

14 13000776 66577 ANDEN TV 25 DG 53D DG 54
Solicitud 

Comunidad

15 13001112
67674          

67673
ANDEN CALLE 51 CRA 27 CRA 27A

Solicitud 

Comunidad

16 13001121 67672 ANDEN CALLE 51 CRA 27 CRA 26
Solicitud 

Comunidad

17 13001111 66724 ANDEN KRA 27 CLL 51 CLL 51A
Solicitud 

Comunidad
18 50002316 92056032 ANDEN AV. CRA 30 CLL 40A CLL 41 FDLT
19 Teusaquillo Teusaquillo CICLORUTA Teusaquillo Teusaquillo Teusaquillo FDLT
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Metodología de priorización 

 

Se priorizaron las propuestas viabilizadas en los Presupuestos Participativos, la cual 

corresponde a la reconstrucción del Segmento vial de la Kra 59 con 22B, así como la 

alternativa de arreglo de andenes de la 57 con 17 entre otros aledaños. 

 

La Oficina de Planeación de la Alcaldía Local de Teusaquillo cuenta con una base de datos 

que reúne las diferentes solicitudes de intervención por parte de la comunidad en el año 2020 

y lo que lleva el presente año 2021, así como las solicitudes efectuadas en  las mesas de 

trabajo con las diferentes Juntas de Acción Comunal de la localidad con el fin de realizar visitas 

técnicas visuales y así poder establecer un diagnostico actualizado y proceder a priorizar y 

viabilizar los segmentos viales, de acuerdo a parámetros técnicos, financieros, y criterios tales 

como: accesibilidad, conectividad, equipamientos aledaños, rutas de SITP, zonas de 

intervención integral (UAERMV), índice de condición del pavimento, entre otros. 

 

De acuerdo a lo anterior, el equipo técnico de planeación del Fondo de Desarrollo Local de 

Teusaquillo, realizó visitas técnicas visuales a los segmentos solicitados por la comunidad, y 

realizando una priorización en la visita efectuada teniendo en cuenta los parámetros técnicos 

mencionados anteriormente, en el que como resultado se efectuó un registro fotográfico y se 

elaboró las respectivas fichas técnicas de diagnóstico de acuerdo a la inspección visual. 

 

Resultados: Se diagnosticó y se priorizó en total 10 segmentos viales, cuya intervención es 1 

segmento para reconstrucción, y 9 de mantenimiento periódico. 

 

Respecto a Espacio Público se priorizaron 8 Elementos y/o andenes para rehabilitación.  

 

Finalmente como el Contrato será a monto agotable, el rubro destinado a Conservación de 

cicloinfraestructura se estableció la actividad (MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE 

CICLORUTAS EN PAVIMENTO ASFÁLTICO ANCHO 2.50 MTS. INC SELLO DE FISURAS 

EN EL 50% DEL AREA Y REPOSICIÓN DE CARPETA DEL AREA RESTANTE. TRANSP Y 

DISPOSICION FINAL DE ESCOMBROS) cuya Unidad es el Metro Lineal de Cicloruta. 

 

De la misma manera que se determina las actividades especiales (Destinado para Acciones 

de movilidad, que corresponde a un valor fijo que en la ejecución del proyecto se destina para 

acciones de reparcheo de Segmentos viales adicionales, para el Monto Agotable de 

Cicloinfraestructura se definirá durante la ejecución del contrato los segmentos a intervenir 

previa reserva del tramo ante el Instituto de Desarrollo Urbano IDU. 
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Filtros y Reservas: 

 

Acorde con lo establecido por la Directiva Distrital No 012 de 2016 esta Alcaldía Local remitió 

a la Dirección Técnica Estratégica (en adelante DTE) del IDU, mediante comunicación No. IDU 

20212151015531 del 07 de julio de 2021 y aclaración de Filtros y Reservas con radicado IDU 

20212151270461 del 24 de agosto, y Filtros y Reservas con Radicado IDU 20212151429451 

del 24 de septiembre de 2021, se realizó el cruce de información a nivel de base de datos 

(filtros) para establecer la pre-viabilidad de intervención y reserva inicial de los elementos 

preseleccionados.  

 

Dentro del trámite del presente proceso contractual, el día 06 de septiembre de 2021 se creó 
el proceso SIPSE No. 61822. 

ÍNDICES REPRESENTATIVOS POR TIPO DE INTERVENCIÓN 

 
Para determinar el costo preliminar de las labores de conservación requeridas en los 

segmentos inicialmente priorizados en el programa, se utilizaron los precios unitarios de 

referencia IDU actualizados a Septiembre de 2021; con base en estos precios se elaboró una 

matriz de índices de conservación calzada - malla vial y una matriz de índices de conservación 

espacio público; en las cuales se definieron porcentajes y valores de los componentes tales 

como PMT, Ambiental, Social e intervención en Redes (según si aplica) y se adiciono el 

porcentaje de AIU, con lo cual se determinó un costo por segmento vial y espacio público 

(anden). De acuerdo al modelo suministrado por el IDU por tipo de intervención que se 

presentan.  

 

Es de aclarar que los valores porcentuales de los componentes descritos anteriormente, se 

asignaros teniendo en cuenta el conocimiento técnico por parte de los profesionales del Fondo 

de Desarrollo Local de Teusaquillo referente a ejecuciones de la malla vial y espacio público 

de la localidad de vigencias anteriores, los cuales se establecieron de la siguiente manera: 

 PMT → 2% 

 Ambiental → 2% 

 Social → 1.5% 

No obstante, se precisa que el costo por elemento, resultante de la aplicación del índice 

representativo por tipo de intervención, es aproximado, y permite establecer de manera 

preliminar y general los segmentos viales a intervenir acorde con el factor de prioridad arrojado 

por el modelo. 

Sólo cuando el contratista respectivo adelante la actualización de los diagnósticos y determine 

la intervención realmente requerida, se podrá establecer con mayor detalle y precisión el 

presupuesto real. (ver anexo 5) 



 

GCO-GCI-F083 
Versión: 02 

Vigencia: 24 de agosto de 2018 
Página 17 de 108 

 

Tabla A Costo unitario total de actividades (Valores de Referencia IDU-2021)  

 

 

Para el Tramo que se pretende realizar la Reconstrucción del Segmento, se añaden los costos 
de diagnósticos y diseños por m2:  
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

COSTOS OBRA

 PMT 

 

AMBIENT

AL 

 SOCIAL AIU

2% 2.0% 1.5% 28.00%

RECONSTRUCCION MALLA VIAL INTERMEDIA 

URBANA DE PAVIMENTO FLEXIBLE e=0.17 (NO 

INCLUYE SARDINEL).

M2 352,969.00         7,059.38     7,059.38 5,294.54 372,382.30    446,858.75    125,120.45     571,979             

REHABILITACIÓN MALLA VIAL INTERMEDIA 

URBANA DE PAVIMENTO FLEXIBLE e= 0.17m (NO 

INCLUYE SARDINEL)

M2 271,560.00         5,431.20     5,431.20 4,073.40 286,495.80    286,495.80    80,218.82        366,715             

MANTENIMIENTO PERIÓDICO MALLA VIAL 

INTERMEDIA URBANA EN CONCRETO ASFÁLTICO 

HORARIO NOCTURNO (INCLUYE 5% BACHEO Y 

95% FRESADO  + REPOSICION CARPETA

M2 67,127.00           1,342.54     1,342.54 1,006.91 70,818.99      70,818.99       19,829.32        90,648                

REHABILITACION DE ANDENES EN ADOQUIN DE 

ARCILLA SOBRE MORTERO, INCLUYE 

DEMOLICIONES, EXCAVACIONES RELLENOS EN 

MATERIAL SELECCIONADO PARA UN ANDEN DE 

3.5 MTS. INCLUYE MOBILIARIO. INCLUYE 

TRANSPORTE Y DISPOSICION DE ESCOMBROS A 21 

KM

M2 138,160.00         2,171.74     2,763.20 2,072.40 145,167.34    145,167.34    40,646.86        185,814             

REHABILITACION DE ANDEN EN LOSA DE 

CONCRETO DE 3000 PSI. HECHO EN OBRA. NO 

INCLUYE BORDILLO. NO INCLUYE REDES

M2 108,587.00         2,171.74     2,171.74 1,628.81 114,559.29    114,559.29    32,076.60        146,636             

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE CICLORUTAS 

EN PAVIMENTO ASFÁLTICO ANCHO 2.50 MTS. INC 

SELLO DE FISURAS EN EL 50% DEL AREA Y 

REPOSICIÓN DE CARPETA DEL AREA RESTANTE. 

TRANSP Y DISPOSICION FINAL DE ESCOMBROS

ML 120,234.00         2,404.68     2,404.68 1,803.51 126,846.87    126,846.87    35,517.12        162,364             

ACTIVIDAD UN
 VALOR 

UNITARIO  

 VALOR 

TOTAL SIN 

REDES 

VALOR TOTAL 

CON REDES

 REDES  

HUMEDAS TOTAL OBRA

-                 

20%

PAVIMENTO FLEXIBLE

74,476.46    

 DIAGNÓSTICO 
 ESTUDIOS Y 

DISEÑOS 
IVA

1.5% 3% 19%

571,979             5,294.54                 12,823.36          18,117.90          3,442.40      21,560.30                   593,539.50 

CONSULTORÍA

VALOR TOTAL 

PROYECTO

TOTAL 

INCLUIDO IVA

TOTAL 

CONSULTORÍA
TOTAL OBRA
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Valor Total índices Calzada, Espacio Público y Ciclorutas (Costos proyecto) 

 

 
 

Nota: 
1. El valor del índice es un precio de referencia y es para realizar la estimación de un 

proyecto, no reemplaza los estudios y diseños específicos a que haya lugar. 
 

2. En el valor del índice se incluyó un porcentaje estadístico por concepto de presupuesto 
para PMT, ambiental, social. 
 

 
1.2 CONVENIENCIA DE LA CONTRATACIÓN  
 
Dentro del objetivo del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Publicas 
para La Localidad de Teusaquillo 2021-2024  “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y 

RECONSTRUCCION MALLA VIAL INTERMEDIA 

URBANA DE PAVIMENTO FLEXIBLE e=0.17 (NO 

INCLUYE SARDINEL).

M2            593,539.50 

REHABILITACIÓN MALLA VIAL INTERMEDIA 

URBANA DE PAVIMENTO FLEXIBLE e= 0.17m (NO 

INCLUYE SARDINEL)

M2            366,714.62 

MANTENIMIENTO PERIÓDICO MALLA VIAL 

INTERMEDIA URBANA EN CONCRETO ASFÁLTICO 

HORARIO NOCTURNO (INCLUYE 5% BACHEO Y 

95% FRESADO  + REPOSICION CARPETA

M2              90,648.30 

REHABILITACION DE ANDENES EN ADOQUIN DE 

ARCILLA SOBRE MORTERO, INCLUYE 

DEMOLICIONES, EXCAVACIONES RELLENOS EN 

MATERIAL SELECCIONADO PARA UN ANDEN DE 

3.5 MTS. INCLUYE MOBILIARIO. INCLUYE 

TRANSPORTE Y DISPOSICION DE ESCOMBROS A 21 

KM

M2            185,814.20 

REHABILITACION DE ANDEN EN LOSA DE 

CONCRETO DE 3000 PSI. HECHO EN OBRA. NO 

INCLUYE BORDILLO. NO INCLUYE REDES

M2            146,635.88 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE CICLORUTAS 

EN PAVIMENTO ASFÁLTICO ANCHO 2.50 MTS. INC 

SELLO DE FISURAS EN EL 50% DEL AREA Y 

REPOSICIÓN DE CARPETA DEL AREA RESTANTE. 

TRANSP Y DISPOSICION FINAL DE ESCOMBROS

ML            162,363.99 

VALOR TOTAL 

PROYECTO
ACTIVIDAD UN

PAVIMENTO FLEXIBLE
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AMBIENTAL PARA TEUSAQUILLO”, en su Capítulo V. Propósito 4. Hacer de Bogota- Región 
Un Modelo De Movilidad Multimodal, Incluyente y Sostenible. 
 
Bajo el marco normativo constitucional y legal anteriormente descrito, el Distrito Capital, en 
aras de la materialización del compromiso en la gestión del desarrollo local y central, expidió 
el documento CONFIS Directiva 05 de 2016, que comprende los lineamientos de política para 
que los(as) Alcaldes(as) Locales tuvieran en cuenta las líneas de política de inversión en la 
formulación de los Planes de Desarrollo Local. 
 
Dicho documento CONFIS, enmarcó el desarrollo de las líneas de inversión local, en los 
principios coherentes con los mandatos constitucionales: principios que deberán estar 
presentes en la contratación pública que se realice para desarrollar los cometidos de la 
administración local, a fin de lograr el propósito de ser más eficientes y transparentes en la 
prestación del servicio y la satisfacción de las necesidades locales. 
 
Mediante decreto distrital 768 de 2019 se estableció la capacidad contractual de las alcaldías 
locales de la siguiente manera: “Artículo 6. Contratación de recursos. Con el propósito de 
atender los principios de transparencia, economía y responsabilidad, orientados a la adecuada 
planeación, inversión y ejecución de los recursos de los Fondos de Desarrollo Local, la Alcaldía 
Local adelantará la gestión contractual de conformidad con los procedimientos establecidos y 
la normatividad vigente.” 
 
En el mismo sentido mediante decreto 374 de 2019 se delegó la facultad de contratar en los 
Alcaldes y Alcaldesas Locales en los siguientes términos “Artículo1.- Delegar en los alcaldes 
locales la facultad para contratar, ordenar los gastos y pagos con cargo al presupuesto de los 
Fondos de Desarrollo Local, de conformidad con las disposiciones que regulan las inversiones 
y gastos con cargo a tales Fondos.” 
 
De conformidad con los criterios de elegibilidad y viabilidad  y sus anexos del Sector Movilidad, 
cuyo fin es unificar criterios técnicos, administrativos, jurídicos y financieros en la etapa 
precontractual y garantizar pluralidad de oferentes en los procesos contractuales que 
adelantan la Alcaldías Locales, como resultado de las mesas intersectoriales e 
interinstitucionales realizadas en conjunto con  la Secretaría Distrital de Gobierno y el Sector 
Movilidad (Secretaría Distrital de Movilidad – Instituto de Desarrollo Urbano – Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial), como herramienta legal para 
la gestión contractual, se estructuro el presente estudio previo, soportado en las facultades 
conferidas por los decretos distritales 768 de 2019 y 374 de 2019 
 
El objeto del contrato que se derive de del proceso de Contratación es el de EJECUTAR A 
PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, LAS OBRAS Y ACTIVIDADES 
NECESARIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL LOCAL E INTERMEDIA,  
ESPACIO PUBLICO Y CICLOINFRAESTRUCTURA DE LA LOCALIDAD DE 
TEUSAQUILLO, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. DE CONFORMIDAD CON LOS 
ESTUDIOS PREVIOS, ANEXO TÉCNICO Y APÉNDICES,  el cual incluye actividades 
generales como, Diagnóstico, Estudios y diseños Mantenimiento periódico, Rehabilitación, 
Reconstrucción, Intervención de espacio público (andenes, pasos peatonales y ciclorutas), 
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Reparaciones puntuales, Realización de las labores Ambientales, Seguridad y Salud en 
Trabajo y Gestión Social. Diseño e Implementación de señalización y demarcación de los 
tramos intervenidos, Ejecución de las labores de Manejo de Tráfico, Señalización y Desvíos 
Utilización de materiales provenientes del aprovechamiento de neumáticos usados o llantas 
no conforme – GCR -, en las actividades de pavimento asfáltico,  Utilización de elementos 
reciclados provenientes de los Centros de Tratamiento y/o Aprovechamiento de RCD 
(Residuos de la Construcción y Demolición) legalmente constituidos y/o la reutilización de los 
generados por las etapas constructivas y de desmantelamiento Recopilación de información 
para la actualización de la base de datos del inventario de la malla vial y espacio público, según 
disposiciones del FDLT. 
 
 

2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRATO A CELEBRAR. 

  
2.1 Objeto.   
 
“EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, LAS OBRAS Y 
ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL LOCAL E 
INTERMEDIA, ESPACIO PUBLICO Y CICLOINFRAESTRUCTURA DE LA LOCALIDAD DE 
TEUSAQUILLO, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. DE CONFORMIDAD CON LOS 
ESTUDIOS PREVIOS, ANEXO TÉCNICO Y APÉNDICES”. 
 
2.2 Especificaciones  
 
Las especificaciones técnicas se encuentran relacionadas en el documento Anexo Técnico 
que hace parte integral del presente proceso, donde está contemplado   el cronograma de 
ejecución por fases con sus respectivas actividades, las autorizaciones, permisos y licencias 
con las diferentes Empresas de Servicios Públicos y las Entidades Distritales. 

Dentro de las actividades a realizar están contemplados los recorridos conjuntos contratista — 
interventoría, con el fin de realizar el correspondiente diagnóstico, Estudios y Diseños; además 
de efectuar la elaboración del inventario georreferenciado, mediante inspección visual y 
mediciones básicas en campo, que permita definir áreas de intervención y espesores, 
mediante acciones puntuales. 

Para definir la intervención se requiere la realización por parte del contratista de obra, de un 
inventario georeferenciado de daños puntuales con su correspondiente presupuesto, en la 
totalidad de los segmentos viales descritos en el Anexo Técnico. 

Para tal fin, una vez se tenga el diagnostico se deberá realizar recorridos conjuntos contratista 
- interventoría a fin de identificar y aprobar por parte de la Interventoría los sitios a intervenir 
tanto en calzada como en espacio público. 

Los segmentos deberán ser intervenidos de acuerdo con las necesidades identificadas. El tipo 
de intervención será el resultado de los diagnósticos, estudios y diseños, así mismo como la 
disponibilidad de los recursos y tiempos establecidos. Igualmente, el contratista debe 
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programar las inversiones e intervenciones de manera tal que se optimicen los recursos a su 
disposición. 

Dentro de la ejecución del contrato resultante del presente proceso de contratación, el FDLT 
puede hacer modificaciones en los segmentos viales CIVs priorizados inicialmente, de acuerdo 
a parámetros técnicos y financieros que surtan del desarrollo del contrato de obra. Por lo cual 
el contratista debe tener presente que, durante la ejecución del proyecto, el Fondo de 
Desarrollo Local, podrá excluir algún o algunos de los segmentos de la Malla Vial e incluir otros 
segmentos y/o vías de la Malla Vial a fin de garantizar la ejecución de los recursos disponibles. 

 

Especificaciones Técnicas 

 

El contratista deberá acoger las especificaciones técnicas generales tanto de construcción 
como de materiales establecidas en el documento IDU ET-IC-01, el cual está disponible en el 
siguiente link: 
 

https://www.idu.gov.co/page/siipviales/innovacion/portafolio 
 

 
El alcance de las intervenciones a realizar es el siguiente:  

 

Mantenimiento o conservación periódico: 

Se define como el conjunto de actividades superficiales que no comprometen las capas 
inferiores de la estructura del pavimento, tendientes a lograr que por lo menos se alcance el 
período de diseño o vida útil, manteniendo su condición de servicio, constituyéndose así en 
una práctica preventiva o correctiva. Incluye parcheo, bacheo, sobre carpetas, cambio de 
carpetas, fresados estabilizados, re nivelaciones. 

Los segmentos viales cuya intervención, según diagnóstico preliminar adelantado por la FDLT, 
corresponda a mantenimiento periódico, EXCEPTUANDO LOS FRESADOS, serán objeto de 
diagnóstico, de acuerdo con lo establecido en el ANEXO TÉCNICO DE DIAGNÓSTICO PARA 
CONSERVACIÓN DE INFRAESTRUCTURA VIAL PARA BOGOTÁ, versión 6 del IDU el cual 
podrá ser consultado en www.idu.gov.co. 

Rehabilitación - Reconstrucción: 

Rehabilitación: 

Esta actividad está definida como el conjunto de medidas que se aplican con el fin de recuperar 
la capacidad estructural del pavimento y hacerlo apto para un nuevo período de servicio. 

Algunas actividades asociadas a la necesidad de rehabilitar implican el retiro de parte de la 
estructura existente para colocar posteriormente el refuerzo, en tanto que con otras se busca 
aprovechar las condiciones superficiales existentes del pavimento. 

Puede incluir el reciclado de las capas asfálticas, con o sin incorporación de material granular 
nuevo o existente, o la colocación de capas superiores de mejoramiento estructural. 
Normalmente, los procesos de rehabilitación van asociados a la ampliación de los períodos de 

https://www.idu.gov.co/page/siipviales/innovacion/portafolio
http://www.idu.gov.co/
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vida útil y en consecuencia al estudio de tránsito, materiales y dimensionamiento estructural 
necesarios. 

Su intervención en profundidad será máxima hasta la primera capa granular de la estructura y 
se realizarán si se requiere mejoras en las condiciones hidráulicas, que no requieran 
renovación o diseño. 

Reconstrucción: 

Se define como el retiro y reemplazo total de la estructura de un pavimento para generar una 
nueva estructura, la cual queda como una vía nueva. Es posible considerar la reutilización total 
o parcial de los materiales existentes. 

En su detalle, se debe hacer el estudio de tránsito, materiales, dimensionamiento estructural 
y si se requiere renovación o diseño de redes hidráulicas necesarias, para garantizar el período 
de vida útil previsto. 

La metodología a seguir para la realización del diagnóstico, la determinación y diseño de 
alternativas para la conservación de los pavimentos de la malla vial de Bogotá D.C. se definen 
en el APÉNDICE I “DIAGNÓSTICO, TÉCNICAS DE INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE 
ALTERNATIVAS PARA LA CONSERVACIÓN PROGRAMADA DE LOS PAVIMENTOS DE LA 
MALLA VIAL DE BOGOTÁ D. C., 1 el cual hace parte de los documentos precontractuales de 
procesos licitatorios para  programas de conservación del INSTITUTO DE DESARROLLO 
URBANO 
 
Las estrategias de intervención para la conservación de la malla vial se definen a continuación: 
 
Mantenimiento Rutinario en malla vial: Conjunto de técnicas (acciones de obra) que se 

ejecutan para reparar la capa de rodadura, cuando ocurra la aparición de los primeros 

deterioros a nivel superficial (valor estimativo aproximado, hasta un 15% de área afectada en 

la calzada, en severidades baja o media); la aplicación de estas técnicas permite retardar el 

desarrollo acelerado de deterioros de mayor afectación al pavimento y mantener los niveles 

de servicio para los que fue diseñado, constituyéndose así en una práctica preventiva y/o 

correctiva. 

Mantenimiento Periódico en malla vial: Conjunto de técnicas (acciones de obra) que se 

ejecutan para reparar la capa de rodadura, cuando los deterioros existentes han presentado 

una propagación de más del 15% (valor estimativo aproximado) del área de la calzada, 

principalmente en severidades media o alta, pudiendo afectar capas inferiores de la estructura; 

la aplicación de estas técnicas permite que por lo menos se alcance el período de diseño, 

                                                           
1 El Apéndice I  “DIAGNÓSTICO, TÉCNICAS DE INTERVENCIÓN Y DISEÑO DE 

ALTERNATIVAS PARA LA CONSERVACIÓN PROGRAMADA DE LOS PAVIMENTOS DE 

LA MALLA VIAL DE BOGOTÁ D. C.” es un documento propio del mencionado programa del 

Instituto de Desarrollo Urbano, por lo que el FDL es responsable de su revisión, adaptación y 

aplicabilidad, de acuerdo a las necesidades propias de su proyecto. 



 

GCO-GCI-F083 
Versión: 02 

Vigencia: 24 de agosto de 2018 
Página 23 de 108 

 

manteniendo los niveles de servicio para los que fue diseñado, y se constituye como una 

práctica preventiva y/o correctiva. 

 
Rehabilitación en malla vial: Conjunto de técnicas (acciones de obra) que se ejecutan para 

mejorar o recuperar la condición funcional y estructural del pavimento, cuando los deterioros 

existentes han presentado una propagación de más del 50% (valor estimativo aproximado) del 

área de la calzada, y compromete las capas inferiores de la estructura del pavimento; la 

aplicación de estas técnicas permite prolongar la vida útil del mismo por un mayor tiempo que 

el de su periodo de diseño manteniendo los niveles de servicio, a partir del diseño de la 

intervención a ejecutar sobre el perfil transversal de la calzada existente. 

Reconstrucción en malla vial: Consiste en la demolición total de la estructura de pavimento 
existente, una vez que ésta ha perdido la totalidad de su capacidad estructural, para ser 
reemplazada por una nueva estructura a partir de un nuevo diseño a ejecutar sobre el perfil 
transversal de la calzada 
 

El orden de intervención de la malla vial y el espacio público será definido por el FDLT, una 

vez el contratista entregue los diagnósticos y el presupuesto correspondiente. 

 

El contratista debe tener presente que, durante la ejecución del proyecto, el FDLT podrá excluir 

(por razones técnicas o presupuestales) algunos de los elementos asignados, o de ser 

necesario, incluir otros elementos. La inclusión de nuevos elementos debe obedecer a la 

necesidad de garantizar la seguridad y movilidad de los usuarios, a la atención a emergencias, 

a requerimientos judiciales, o para reemplazar aquellos segmentos viales que por razones 

técnicas no puedan ser intervenidos.  

 

Si en esta etapa el contratista identifica la necesidad de intervención de redes de la Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá —EAAB-, deberá plantear alternativas de 
intervención en la estructura de pavimento que garanticen la movilidad y seguridad vial en el 
sector, sin necesidad de intervenir dichas redes de servicios públicos. No obstante, deberá 
indicar y cuantificar las alternativas de rehabilitación o reconstrucción requeridas. 

El orden de intervención de la malla vial de la Localidad, es el resultante del análisis del sector 
realizado por la UAERMV y el FDLT, el cual está contenido en el Anexo Técnico. 

Nota: 

Se precisa que las intervenciones en los corredores priorizados deben incluir la totalidad de 
las intersecciones de los segmentos que los componen, inclusive la intersección inicial y final 
de cada corredor con las actividades de obra definidas para el corredor. 

 

Intervención en el espacio público 
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La intervención en el espacio público estará dirigida a realizar obras de mantenimiento de los 

andenes y ciclorutas.  

 

Las Principales Actividades a Considerar son:  

 

 Rehabilitación de andenes en adoquín de arcilla sobre mortero, incluye demoliciones, 

excavaciones rellenos en material seleccionado para un andén de 3.5 mts. incluye 

mobiliario. incluye transporte y disposición de escombros. 

 Rehabilitación de andén en losa de concreto de 3000 psi. Hecho en obra. No incluye 
bordillo. No incluye redes. 
 

 Mantenimiento correctivo de ciclorutas en pavimento asfáltico ancho 2.50 mts. Inc sello 
de fisuras en el 50% del area y reposición de carpeta del area restante. Transp y 
disposicion final de escombros 

 

Actividades Especiales 

 

Adicionalmente a las actividades ya mencionadas, a través de los contratos podrán 

adelantarse las siguientes actividades especiales sobre cualquiera de los segmentos que 

hagan parte de la malla vial de la localidad dentro de la zona objeto del contrato, sin importar 

si se encuentra priorizado inicialmente o no.  

 

Para estas actividades se destino recurso específico del presupuesto asignado a los contratos 

de obra para conservación de vías. En caso de que no se utilicen parte o la totalidad de estos 

recursos para este ítem, los mismos deberán utilizarse en actividades de conservación que 

complementen o amplíen las metas físicas que hagan parte del objeto principal del contrato. 

 

Atención de emergencias: 

 

La Atención de Emergencias es la actividad tendiente a mitigar de manera puntual, problemas 

que afecten la seguridad y la movilidad tanto peatonal como vehicular en la infraestructura de 

la ciudad. Dentro de esta actividad podrán intervenirse daños puntuales (parcheo o bacheos) . 

Así mismo, podrán realizar actividades de mitigación inmediata ante eventos externos tales 

como inundaciones y derrumbes, o realizar actividades para atender otro tipo de factores que 

generen problemas de movilidad, tales como: implementación de señalización, instalación de 

defensas metálicas, reposición de una sección de baranda en un puente, instalación de 

bolardos, instalación de rejillas de sumideros, tapas de pozos, instalación y/o retiro de otro tipo 

de elementos de infraestructura, que afecten la seguridad y movilidad vehicular y/o peatonal, 

entre otros.  

 



 

GCO-GCI-F083 
Versión: 02 

Vigencia: 24 de agosto de 2018 
Página 25 de 108 

 

También podrán ser objeto de intervención puentes sobre cuerpos de agua que presenten 

afectaciones, con el fin de garantizar buenas condiciones de servicio. 

 

La Atención de Emergencias se podrá realizar sobre cualquiera de los elementos de la malla 

vial de la localidad dentro de la zona objeto del contrato, sin importar si se encuentra priorizado 

inicialmente o no. 

 

Estas intervenciones serán priorizadas por el FDL, con el apoyo técnico en la identificación y 
cuantificación del contratista de obra y avalado por la interventoría.  
 

Personal Mínimo Requerido 

El Proponente deberá tener en cuenta que los profesionales que proponga para la ejecución 
de la obra deberán reunir las condiciones de Experiencia General y Específica mínima que 
están descritos de manera detallada en el Anexo Técnico del presente proceso licitatorio. 

 

Notas aclaratorias 

 

1. El listado de vías preseleccionadas con el tipo de intervención sugerida será entregado 

por el FDL previamente a la suscripción del acta de inicio. El orden de intervención de los 

elementos preseleccionados será definido por el FDL.  

 

2. Se precisa que las intervenciones en los corredores priorizados deben incluir la totalidad 

de las intersecciones de los segmentos que los componen, inclusive la intersección inicial 

y final de cada corredor con las actividades de obra definidas para el corredor. 

 

3. De igual forma, y con el propósito de poder dar cumplimiento a sentencias judiciales en 

contra del FDL, se podrán intervenir para actividades de conservación, segmentos viales 

de malla vial local o intermedia que no hayan sido priorizados inicialmente. 

 

4. En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 4 del Decreto Distrital 265 de junio de 

2016 mediante el cual se modifica el artículo 10 del Decreto 442 de 2015, “…toda obra de 

infraestructura de transporte en el Distrito Capital que se ejecute y adelante en procesos 

constructivos con asfalto, deberá prever el uso de materiales provenientes del 

aprovechamiento de llantas usadas en las proporciones técnicas que para el efecto exija 

el Instituto de Desarrollo Urbano, en la totalidad de metro cuadrado de la mezcla asfáltica 

usada para la obra en un porcentaje no menor al 25% de la totalidad del volumen de la 

mezcla asfáltica usada en vías vehiculares (Troncales de tráfico mixto, Malla Vial Arterial 

No Troncal, Malla Vial Intermedia y Malla Vial Local). Parágrafo 2.- En el caso de vías con 

intervenciones de mantenimiento (reparcheo) no será obligatorio el uso de asfalto 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=63644#10
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modificado, siendo potestativo del IDU decidir sobre la conveniencia de la aplicación del 

mismo conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.". 

 

5. El contratista debe tener presente que durante la ejecución del proyecto, el FDL podrá 

excluir  (por razones técnicas o presupuestales) algunos de los segmentos y/o vías 

asignados a cada grupo, o de ser necesario,  incluir otros segmentos y/o vías, siempre y 

cuando éstos hagan parte de la malla vial local o intermedia de la Localidad de 

Teusaquillo. La inclusión de nuevos segmentos debe obedecer a la necesidad de 

garantizar la seguridad y movilidad de los usuarios, a la atención a emergencias, a 

requerimientos judiciales, o para reemplazar aquellos segmentos viales que por razones 

técnicas no puedan ser intervenidos.  

 

6. Con respecto a la implementación de lo norma arriba citada, se aclara que con base en 

los porcentajes definidos para el proceso licitatorio, el Contratista de obra en la etapa de 

estudios y diagnosticos deberá durante la etapa de preliminares, recalcular el diseño de 

las estructuras de pavimento equivalentes o existes, utilizando los mismos parámetros de 

diseño en caso que existieran los mismos (tránsito, periodo de diseño, etc.) sin alterar el 

balance económico del contrato, para lo cual se podrán efectuar las verificaciones a que 

haya lugar en lo que respecta a parámetros geotécnicos y propiedades de los materiales 

reciclados a utilizar en el diseño. Las realizaciones de los trabajos antes descritos por 

parte del contratista se encuentran incluidos en el presupuesto estimado para el proyecto.  

 

7. El Contratista, durante el desarrollo de los trabajos, deberá investigar la fecha de 

construcción y las fechas de las pólizas de garantía y estabilidad, de todas las obras de 

infraestructura (vial, de servicios públicos, estructuras, etc.) existentes dentro del área de 

influencia del contrato, con el objeto de que en el proceso licitatorio que se adelante para 

la ejecución de las obras objeto del actual proyecto, no se incluya la ejecución de obras 

pertenecientes a dichos proyectos y que por su estado, no se pueden intervenir por estar 

amparadas bajo póliza de estabilidad. Esta situación deberá ser informada oportunamente 

por el Contratista al Interventor y éste al FDL. Será responsabilidad del Contratista si el 

FDL incurre en doble contratación por la omisión del Contratista en este aspecto. En caso 

de conservar los segmentos viales que hacen parte de este proyecto, el Contratista debe 

empalmar y articular su nuevo proyecto al existente. 

 

8. Desde la perspectiva de la malla vial, los segmentos viales objeto de intervención incluyen 

calzadas, separadores, y andenes que permiten la conexión con la red de vías intermedias 

y locales, soportando tráficos ocasionados por el uso del suelo de los sectores.  

 

9. Por otro lado, siempre y cuando se cuente con los recursos económicos dentro del 

contrato que se derive, se podrán excluir segmentos viales existentes e incluir nuevos 
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segmentos viales que se requieran para dar continuidad y conectividad entre dos 

segmentos que hagan parte de los estudios previos o incluir nuevos segmentos viales 

siempre y cuando se cuente con la aceptación por parte del FDL. Para esta situación, el 

contratista deberá presentar la correspondiente solicitud debidamente sustentada desde 

el punto de vista técnico y económico, para concepto de la interventoría y posterior 

aceptación o no del FDL.  

 

10. El Contratista deberá acogerse a lo dispuesto en la normatividad vigente en referencia a 

los trámites a desarrollarse ante las ESP y demás entidades distritales y nacionales 

competentes. 

 

11. En caso que se requiera adelantar trámites ante las Empresas de Servicios Públicos para 

obtener certificaciones o permisos para la conservación de los segmentos viales incluidos 

en este componente, el contratista debe realizarlos sin que éstos generen costos 

adicionales a la propuesta. 

 

12. Igualmente es de resaltar que los Planes de Manejo de Desvíos de Tráfico y de Manejo 

Ambiental o Principio de Gestión Ambiental del IDU definitivos deben ser aprobados por 

la autoridad competente. 

 

13. En caso de requerirse la utilización de vías y/o elementos del mismo corredor troncal para 

desvíos, el Contratista deberá informarlo a la interventoría para su concepto y aprobación, 

al FDL para su V.B. previo trámite de filtros y reservas ante la Dirección Técnica 

Estratégica-DTE  del IDU y contar con la aprobación por parte de la Secretaría Distrital de 

Movilidad del Plan de manejo de tráfico; las actividades que se requieran para la 

adecuación de estas vías y/o elementos se pagarán por precios unitarios. En todo caso, 

el Contratista deberá dejar en iguales o mejores condiciones de estado, las vías y/o 

elementos alternos que utilice para los desvíos del tránsito. 

 

14. El Contratista, dentro de las actividades preliminares deberá verificar el estado de 

aprobación de los tratamientos a la vegetación por parte de la Autoridad Ambiental 

competente, de tal forma que su Programación de Obra no se vea alterada por la falta de 

la aprobación de los tratamientos. En todo caso, la no entrega de la aprobación de los 

tratamientos a la vegetación por parte de la Autoridad Ambiental al Contratista, no será 

causal de mayores costos por ningún concepto o reclamaciones derivadas del tema 

silvicultura, por parte del Contratista, ni de la Interventoría. No obstante, lo anterior, si por 

razones de la no entrega oportuna de la aprobación se requiere de la reprogramación de 

algunas actividades de la obra, es claro para las partes, que esto no genera costo adicional 

alguno de ningún tipo, ni para el contratista ni para la Interventoría.  
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15. El contratista debe considerar en su propuesta, los costos de la totalidad de las labores y 

servicios necesarios hasta el total recibo a satisfacción de las obras, por parte de la 

interventoría, el FDL, las Empresas de Servicios Públicos y los Entes Distritales 

competentes. 

- INFORMACIÓN PARA EL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 

El Contratista presentará a la Interventoría respectiva, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la orden de iniciación del contrato de interventoría para su revisión y aprobación, 
los documento que se relacionan a continuación, debidamente diligenciados de conformidad 
con el Pliego de Condiciones: 

1. Hojas de vida del personal profesional. 

2. Relación del equipo mínimo obligatorio. 

3. Análisis de precios unitarios correspondientes a la propuesta económica. 

4. Programa de obra. 

5. Plan de manejo de tránsito- PMT. 

6. Los demás que puedan exigirse en el pliego de condiciones. 
 

Interventor revisará los documentos presentados por el Contratista de obra en un término no 

mayor a cinco (5) días hábiles. En caso de existir algún requerimiento por escrito por parte del 

Interventor, el Contratista debe atenderlo en un término no mayor a cinco (5) días hábiles, so 

pena de incurrir en causal de incumplimiento del contrato. 

Una vez se cumpla con lo exigido en los estudios previos y el pliego de condiciones, el 

Interventor emitirá su concepto favorable mediante comunicación dirigido al Contratista, con 

copia a la Entidad. 

- ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS 

 

Los precios unitarios resultantes de los análisis no podrán ser diferentes a los consignados en 

el Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial toda vez que estos últimos fueron utilizados 

en la evaluación de las propuestas; si se presentare alguna discrepancia, el contratista deberá 

ajustar el precio unitario obtenido en el análisis consignado en el Formulario de la propuesta. 

El Contratista deberá tener en cuenta dentro de cada uno de los análisis de precios unitarios 

todo lo necesario y suficiente para llevar a cabo el ítem de acuerdo con las normas y 

especificaciones técnicas contractuales, en 1 relación con: el equipo (con sus rendimientos), 

materiales (cantidades, rendimientos), transportes, mano de obra (con sus rendimientos), AIU. 

Los equipos deberán tener la capacidad y rendimientos que requiera la ejecución de cada ítem 

de obra. Cualquier error u omisión del Contratista en los costos directos o indirectos 

considerados en su Análisis de Precios Unitarios para los ítems de obra, es de exclusiva 
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responsabilidad del contratista y por lo tanto no podrá reclamar a la Entidad reconocimiento 

alguno adicional al valor de los precios unitarios consignados en el formulario de su propuesta. 

El contratista acepta que los precios unitarios por él ofertados constituyen su propuesta 

económica autónoma. 

 
2.3 Identificación del Contrato a Celebrar  
 
El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a un Contrato de obra 
pública regulado por Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas que las modifiquen, 
adicionen o deroguen y en las materias no reguladas en dichas leyes a las disposiciones civiles 
y comerciales. 
 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE 
SOPORTAN SU ELECCIÓN. 

 
La modalidad de selección pertinente corresponde a Licitación Pública de conformidad con 
el Art 30 de la Ley 80 de 1993 y el numeral 1 del Art 2 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia 
con lo descrito en el Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación 
se justifica en atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial.  
 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, PRESUPUESTO, VARIABLES UTILIZADAS Y 
RUBROS QUE LO COMPONEN. 

 
 
4.1 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO  
 
El Presupuesto Oficial para la presente Licitación se estima en la suma MIL TREINTA Y 
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS 
PESOS M/CTE ($1.034.939.322,00) M/CTE, la cual no incluye IVA para el componente de 
obra de acuerdo a  lo establecido por la Ley 21 de 1992, Artículo 100. 
 
(Como se tiene previsto realizar a un segmento con diagnósticos y  diseños el cual si 
contempla únicamente IVA, se debe precisar que, los componentes que comprenden este tipo 
de actividades, deben facturar el IVA, el cual esta incluido y debe tenerse en cuenta al 
momento de presentar la respectiva cuenta de cobro) 
 
El contrato se adjudicará y se suscribirá por el valor del Presupuesto Oficial y por tanto el Valor 
final del contrato será EN TODOS LOS CASOS, igual al valor del Presupuesto Oficial Total 
indicado en este numeral. Al respecto debe tenerse en cuenta la manifestación de la Carta de 
Presentación de la Propuesta (FORMATO 1). 
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4.2 VARIABLES UTILIZADAS PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO OFICIAL Y RUBROS 
QUE LA COMPONE EL MONTO AGOTABLE 

 

-  Valor Monto Agotable Para Conservación Malla Vial: $ 460.284.961,00 

- Valor Monto Agotable Para Mantenimiento Andenes: $ 394.427.000,00 

- Valor Monto Agotable para Mantenimiento Ciclorutas: $ 180.227.361,00 

 

TOTAL CONTRATO: $1.034.939.322,00  

 
Nota:  
 
Actividades Especiales: Corresponde a un porcentaje del presupuesto oficial, que se destinará 
para atender actividades que se pueden llegar a presentar durante la ejecución del contrato y 
las cuales no están contempladas en las intervenciones del contrato, dentro de las cuales se 
podrían atender acciones populares, acciones de movilidad, reparaciones y/o atención de 
emergencias viales y de espacio público. 
 
La forma de pago se realizará conforme a precios unitarios contractuales, y en caso de no 
estar incluidos, se realizarán de acuerdo a los precios de referencia IDU. 
 
De conformidad con la inspección técnica visual realizado a la malla vial local e intermedia de 
la localidad de Teusaquillo, el costo estimado del tipo de intervención y el presupuesto asignado 
para adelantar el presente proceso, se consolidó del listado de los segmentos viales y tramos 
de espacio público a intervenir con recursos de la vigencia 2020 del Fondo de Desarrollo Local 
de Teusaquillo. 
 
En aras de cumplir con los objetivos previstos para la intervención de la malla vial, el Fondo 
de Desarrollo Local de Teusaquillo en la programación de las actividades previas al Proceso 
licitatorio, se estableció la priorización de los segmentos viales y andenes que serán objeto de 
intervención de la siguiente manera: 
 

1. Se desarrolló una inspección técnica visual, identificando el estado de condición, 
área afectada y tipo de intervención que se puede llevar a cabo en todos los 
segmentos que conforman la malla vial local e intermedia de la localidad de 
Teusaquillo, obteniendo como resultado el registró de los segmentos viales, que 
requieren actividades de mantenimiento rutinario, mantenimiento periódico, 
rehabilitación y reconstrucción. 
 

2. De otra parte, con el fin de obtener el alcance de las metas físicas que se 
ejecutaran bajo el objeto del proceso licitatorio de la vigencia 2020, se estableció 
un costo aproximado de ejecución de las diferentes actividades de obra a realizar 
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con base en el costo histórico de las diferentes actividades de intervención de 
malla vial de la ciudad de Bogotá. 
 

3. Teniendo en cuenta este costo aproximado de intervención y el presupuesto 
asignado para el proyecto, se estableció un número aproximado de segmentos a 
intervenir con los recursos disponibles para tal fin. 

4. Así las cosas, de conformidad con el resultado aproximado de segmentos a 
intervenir, la conectividad, densidad poblacional y el flujo vehicular que presentan 
estos, se consolidó el listado por sectores de tal manera que se eviten tiempos 
largos de traslados de equipos y se optimice así el rendimiento y eficiencia en la 
ejecución de las obras. 

 

5. De otra parte, de conformidad con las mesas de trabajo realizadas con la UMV, el 
IDU y el FDLT la priorización de los andenes se dirige a la intervención de tramos 
de andenes adyacentes a los segmentos viales a que hacen parte de los listados 
de segmentos viales a ejecutar bajo el objeto del presente proceso de selección 
con el fin de realizar una intervención integral de la vía. 

 

6. Una vez se surte el procedimiento del numeral anterior, las informaciones de los 
segmentos viables se incluyen en el Anexo Técnico adjunto al presente estudio 
previo. 

 

7. De otra parte, para la obtención de los precios unitarios oficiales, teniendo en 
cuenta el tipo de intervención que requieren los segmentos viales a intervenir y las 
actividades a desarrollar, se tomaron los precios de referencia publicados por el 
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU para los diferentes ítems que aplican para este 
tipo de obras y que se pueden consultar en la página Web de la Entidad, siguiendo 
la ruta: https://www.idu.gov.co/page/siipviales/economico/portafolio 

 
La estructuración de los costos indirectos, el cual se realiza teniendo en cuenta las tarifas 
establecidas para el pago del personal y equipos contempladas por el IDU, publicados en la 
página web del instituto http://app.idu.gov.co/geodata/intenasmain/referencia.html y que 
las actualizan para cada vigencia, y con base en los cálculos y porcentajes establecidos por la 
legislación laboral colombiana en cuanto al factor prestacional, incluyéndole al mismo las 
diferentes etapas del desarrollo de la obra, como también las tarifas y vigencias de las pólizas 
e impuestos vigentes a las tasas y porcentajes actuales. 
 
 
NOTA: Es importante que el contratista tenga en cuenta que, por tratarse de un contrato a 
MONTO AGOTABLE, los recursos asignados para la ejecución de las metas físicas del 
proyecto, posiblemente no permitan desarrollar la totalidad de las intervenciones definidas 
inicialmente, por lo cual debe establecer un esquema de planeación de obra y métodos 
constructivos que permita una distribución adecuada de estos recursos de manera tal que se 
logre el mayor índice de cobertura posible.Al l momento de la ejecución, los valores 
establecidos en VARIABLES UTILIZADAS PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO OFICIAL 

https://www.idu.gov.co/page/siipviales/economico/portafolio
http://app.idu.gov.co/geodata/intenasmain/referencia.html
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Y RUBROS QUE LA COMPONE EL MONTO AGOTABLE, no son transferibles, y que la 
actividad finalizará en el momento en que el recurso llegue a su tope. 
 

- ANÁLISIS TÉCNICO 

El valor estimado del contrato, corresponde a una tasación de los posibles costos para el 
desarrollo del objeto a contratar, el valor final corresponde al que resulte de la sumatoria del 
producto de las cantidades ejecutadas y recibidas por la Interventoría y el valor unitario 
ofertado. 

 

Por tanto, los valores no causados estimados para los componentes Ambiental- SST, social, 
tráfico, diagnósticos, estudios y diseños, actividades especiales, se deberán destinar a ejecutar 
actividades de obra. 
 
El contratista debe tomar las previsiones necesarias al elaborar su cronograma de ejecución 
de obras para atender VARIOS FRENTES de trabajo (MÍNIMO TRES (3) frentes de obra) 
simultáneos en la zona de influencia de los distintos tramos de la localidad que contempla el 
presente proceso licitatorio. 
 

La programación de labores por parte del contratista debe tener en cuenta en el desarrollo del 
contrato la aplicabilidad de su ejecución en jornadas 7x24 en caso de ser necesario o ser 
requerido. Lo anterior considerando las restricciones que le imponga movilidad en sus Planes 
de Manejo de Transito (PMT). 
 

Por lo tanto, en esta etapa se identificará efectivamente la viabilidad de aplicación de las 
jornadas 7x24, observando también las condiciones mínimas exigidas en el pliego de 
condiciones. 
 

- ANÁLISIS ECONÓMICO 

La contratación se realizará a precios unitarios considerando que de acuerdo con la experiencia 
del FDLT, el mantenimiento, adecuación y mejoramiento de la infraestructura vial presenta un 
grado considerable de incertidumbre de cantidades y tipo de intervención, dadas las 
particularidades técnicas presentes en este tipo de áreas, razón por la cual resulta necesario 
remunerar al contratista las cantidades de obras efectivamente ejecutadas por él, que cumpla 
con las requisitos técnicos y contractuales establecidos en el pliego de condiciones. 
 
Para definir los costos de la presente contratación, estos actualizaron de acuerdo a los precios 
unitarios, APUs, matrices de costos y presupuestos, elaborados y publicados por el Instituto 
de Desarrollo Urbano IDU, tomados de acuerdo a la versión más reciente de la página IDU 
denominada “Precios-Unitarios-de-Referencia-2020-II-Mano-de-Obra-2021-26-julio-2021”.  
 

4.3 RECURSOS QUE RESPALDAN LA PRESENTE CONTRATACIÓN 
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La Entidad, para poder respaldar el compromiso derivado del presente Proceso de 
Contratación, cuenta con el siguiente certificado de disponibilidad presupuestal: 
 

Número certificado 

disponibilidad presupuestal. 

Fecha certificado 

disponibilidad 

presupuestal. 

Valor certificado de 
disponibilidad presupuestal 

Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 531 

30 de Septiembre de 
2021 

$1.034.939.322,00 

 
La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisiciones de la Entidad.  
 

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES Y PRINCIPIOS DE PLANEACIÓN 

 
Meta Plan de Desarrollo “Teusaquillo mejor con la malla vial y espacio público”. Proyecto de 
inversión número 2154.  
 

Descripción Fecha 
estimada de 

inicio del 
proceso de 

selección 

Duración 
estimada 

del 
contrato 

Modalidad 
de   

selección 

Fuente de 
los 

recursos 

Valor total 
estimado 

“Ejecutar  a 
precios unitarios y a 
monto agotable, las 
obras  y 
actividades 
necesarias para la 

conservación de la 

malla vial local 

e intermedia,  

espacio público y 

Cicloinfraestructura 

de la localidad de 

Teusaquillo, en la 

Ciudad de Bogotá 

D.C. de conformidad 

con los estudios 

previos, anexo 

técnico y 

apéndices”. 

 

 
Sept. 
2021 

 

 
03 

meses 

 

 
Licitación 
Publica 

 

 
Inversión 

 
 
$ 1.034.939.322,00 

 
De acuerdo a lo anterior, el Fondo de Desarrollo Local, tiene dentro del cuatrienio las siguientes 
metas: 
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 Mantener 1 Km-Carril de la Malla Vial Local 

 Mantener 2.300 M2 de espacio público. 

 Mantener 2.900 ml de Cicloinfraestructura 

Metas Físicas Propuestas:  

 
Dentro de las cuales se encuentra la realización de diagnósticos, estudios y diseños e 
intervenciones de mantenimiento periódico, rutinario, rehabilitación y reconstrucción, para la 
conservación de la malla vial Local y especio público. 
 

De las cuales para la vigencia 2021 se tiene estimado atender la malla vial y el espacio público 
de la siguiente manera:  
 

PROCESO MAGNITUD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 
DESCRIPCIÓN 

Mantener 0.25 Km/carril Malla Vial Local 

Mantener 1.150 M2 Espacio público Local 

Mantener  1.450 ML Cicloinfraestructura 

 

Las metas físicas que se presentan son aproximadas, por cuanto provienen de un análisis 
técnico efectuado mediante una auscultación visual, para determinar la afectación o el estado 
actual de los segmentos priorizados, con información general, sin mucho detalle, lo que sólo 
permite definir en órdenes de magnitud las posibles estrategias de conservación preliminares 
de intervención. El procedimiento anterior se realizó teniendo en cuenta que el FDLT no cuenta 
con los recursos técnicos como maquinaria, equipos y herramientas, laboratorios, y personal 
especialistas requeridos para realizar los diagnósticos pertinentes, tales como inspecciones 
de redes, inventario forestal, deflectometria, ensayos de laboratorio, entre otros; además de la 
realización de estudios y diseños necesarios para determinar la estructura definitiva del diseño 
de pavimento con el fin de determinar el tipo de  intervención que requiere cada uno de los 
segmentos priorizados.  
 

Dando cumplimiento a los parámetros técnicos establecidos por el Instituto de Desarrollo 
Urbano (IDU) se efectuó una matriz de priorización donde se realiza un análisis técnico y 
presupuestal con base al insumo y teniendo como referencia los índices y valores establecidos 
por el IDU para el desarrollo de los componentes los cuales forman parte integral del 
presupuesto, tales como: afectación de redes, componente ambiental, social, SST, tránsito y 
consultoría. 
 
La matriz enunciada dio como resultado la priorización de 12 segmentos viales 
correspondientes a la meta de Malla Vial, de Espacio Público Peatonal, y de 
cicloinfraestructura.  
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Se precisa, además, que la definición de las metas físicas definitivas del contrato de obra será 
establecida por el FDL una vez conozca los resultados de los diagnósticos, estudios y diseños 
adelantados por el contratista del contrato de obra.  
 
Los segmentos viales priorizados están sujetos a cambios de acuerdo al tipo de intervención 
que arroje los resultados de los diagnósticos, estudios y diseños contratados en el presente 
proceso. 
 

Se precisa que los desarrollos de las acciones del presente proceso de contratación son de 
conservación de la malla vial local, por lo cual lo pendiente a ejecutarse no corresponde a 
actividades encaminadas a la realización de obras nuevas de construcción, sino 
exclusivamente a la intervención de segmentos que corresponda a mantenimiento, 
rehabilitación y reconstrucción, siempre y cuando estos segmentos se encuentren dentro del 
listado de preseleccionados que requieran este tipo de intervención. 
 

 

4.4 ANÁLISIS DEL SECTOR Y DE LOS OFERENTES  

 
El documento estudio del sector se encuentra en documento adjunto que hace parte integral 
de este proceso, en el cual se relacionan los procesos que ha adelantado el Fondo de 
Desarrollo Local de Teusaquillo y otras entidades a nivel nacional, incluyendo los otros Fondos 
de Desarrollo Local de Bogotá, D.C., lo cual nos permite conocer el sector relativo a la 
Construcción, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional y técnica. 
 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 

 
De conformidad con el objeto, cuantía y naturaleza del contrato a suscribir, los factores de 
escogencia del presente proceso de selección, se justifica teniendo en cuenta que el FDLT 
procederá a verificar las propuestas para determinar si cumplen o no cumplen con todos y 
cada uno de los requisitos habilitantes establecidos en las normas legales pertinentes, en los 
estudios previos y los pliegos de condiciones, para lo cual tendrá en cuenta la documentación 
aportada o relacionada por los proponentes.  

 
A los proponentes que deban estar inscritos en el Registro Único de Proponentes, el FDLT les 
hará la verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes relacionados con sus 
condiciones de experiencia, capacidad jurídica, financiera y de organización que allí consten 
(salvo que la exigida no haya debido ser verificada por la Cámara de Comercio), con base en 
dicho registro. Los demás requisitos habilitantes serán verificados con base en los documentos 
respectivos, establecidos en los estudios previos y el pliego de condiciones. 
 
A los proponentes personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y a las personas 
jurídicas extranjeras sin sucursal en Colombia, el FDLT les hará la verificación documental de 
toda su información con base en los soportes señalados en los estudios previos y el pliego de 
condiciones. 
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La verificación de los requisitos habilitantes dará como resultado una propuesta HÁBIL o NO 
HÁBIL.  
 
A continuación, se relacionan los siguientes criterios que permiten la escogencia del 
ofrecimiento más favorable para la Entidad. 
 
 
5.1 CRITERIOS DE VERIFICACIÓN: 

 
5.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

 

El Proponente debe presentar el Formato 1. Carta de presentación de la oferta el cual debe ir 

firmado por la persona natural Proponente o por el representante legal del Proponente 

individual o Plural o por el apoderado.  

En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de 

la Ingeniería, la persona natural (Proponente individual o integrante de la estructura plural) que 

pretenda participar en el presente Proceso, deberá acreditar que posee título como Ingeniero, 

para lo cual deberá adjuntar copia de la tarjeta profesional y copia del certificado de vigencia 

de matrícula profesional expedida por el COPNIA o Consejo Profesional de Ingeniería de 

Transportes y Vías de Colombia en la respectiva rama de la ingeniería según corresponda, 

vigente a la fecha de cierre de este Proceso de selección. 

De acuerdo con en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el representante legal o apoderado 

del Proponente individual persona jurídica o el representante legal o apoderado de la 

estructura plural, no posee título de una de las profesiones catalogadas como ejercicio de la 

ingeniería, la oferta deberá ser avalada por un ingeniero, para lo cual deberá adjuntar copia 

de la tarjeta profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida 

por el COPNIA o Consejo Profesional de Ingeniería de Transportes y Vías de Colombia en la 

respectiva rama de la ingeniería según corresponda, vigente a la fecha de cierre de este 

Proceso de selección. 

El aval del ingeniero de que trata el artículo 20 de la Ley 842 de 2003 hace parte integral del 

Formato 1 – Carta de presentación de la oferta, cuando el Proponente deba presentarlo. 

 

La carta de presentación deberá estar suscrita. Con la firma de este documento se entiende 

que el Proponente conoce y acepta las obligaciones del Anexo 4 – Pacto de Transparencia y, 

por lo tanto, no será necesaria la entrega de este documento al momento de presentar la 

oferta.  
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El Proponente debe diligenciar los Formatos que correspondan. Todos los espacios en blanco 

deberán diligenciarse con la información solicitada.  

 

5.2 APODERADO 

 

Los Proponentes podrán presentar ofertas directamente o ser suscritas por intermedio de 

apoderado, evento en el cual deberán anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 5 

Decreto – Ley 019 de 2012), en el que se confiera al apoderado de manera clara y expresa 

facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) representa 

en el trámite del presente Proceso y en la suscripción del Contrato. No obstante, la simple 

entrega física o radicación de la oferta en la Entidad puede realizarla cualquier persona, sin 

necesidad de poder o autorización.  

El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica que en todo caso 

deberá tener domicilio permanente, para efectos de este Proceso, en la República de 

Colombia, y deberá estar facultado para representar al Proponente y/o a todos los integrantes 

del Proponente Plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera específica las 

siguientes actividades: (i) presentar oferta para el Proceso de Contratación de que trata este 

Pliego; (ii) dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la Entidad en el curso 

del presente Proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del Proceso (iv) 

suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario así como el acta de 

terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 

Las personas extranjeras que participen mediante un Proponente Plural podrán constituir un 

sólo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder 

común otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o 

apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia incluyendo los 

señalados en el Pliego de Condiciones. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse 

en el mismo acto de constitución del Proponente Plural.  

 

5.3 ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA OFERTA  
 

La oferta estará conformada por dos sobres, los cuales deberán ser entregados con el 

cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en los Documentos del Proceso. 

Los sobres deberán entregarse cerrados, separados e identificados. 

 

El Proponente deberá diferenciar los requisitos contenidos en cada uno de los sobres, de 

acuerdo con el cuestionario diligenciado por la Entidad Estatal en el SECOP II 
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Los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido en el cuestionario por la 

Entidad Estatal, los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente 

 

La Entidad solo recibirá una oferta por Proponente, salvo los procesos estructurados por lotes 

o grupos, cuando la Entidad haya establecido esta posibilidad. En caso de presentarse para 

varios Procesos de Contratación con la Entidad, el Proponente deberá dejar constancia para 

qué Proceso presenta su ofrecimiento. La presentación de la propuesta implica la aceptación 

y conocimiento de la legislación colombiana acerca de los temas objeto del presente Proceso 

y de todas las condiciones y obligaciones contenidas en el mismo. El Proponente deberá 

cumplir con el Manual de Usos y Condiciones de la plataforma SECOP II 

 

Estarán a cargo del Proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de 

su oferta y la Entidad en ningún caso será responsable de los mismos.  

 

Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar 

salvado con la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota 

al margen del documento donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada. 

Los sobres deben contener la siguiente información y, para su entrega, se deberán tener en 

cuenta las siguientes indicaciones:  

 

5.3.1 SOBRE No. 1 
 

Contiene los documentos e información de los Requisitos Habilitantes y los documentos a los 

que se les asigne puntajes diferentes a la oferta económica. El Sobre 1 debe tener las 

siguientes características:  

 

A. El Sobre 1 debe presentarse en el cuestionario destinado para ello en el Módulo de 

“Licitación de Obra Pública” y no podrá ser entregado en físico. 

 

5.3.2 SOBRE No. 2 

Contiene únicamente la oferta económica del Proponente y debe tener las siguientes 

características:  

 

A. El Sobre 2 debe presentarse en el cuestionario destinado para ello en el Módulo de 

“Licitación de Obra Pública” y no podrá ser entregado en físico. 

B. Debe incluir la propuesta económica debidamente diligenciada, de conformidad con 

todos y cada uno de los ítems exigidos y relacionados en el Formulario 1 – Formulario 

de presupuesto Oficial.  

C. La propuesta debe presentarse firmada. 
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5.4 CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS 
 

Se entenderán recibidas por la Entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del 

SECOP II a la fecha y hora indicada en el cronograma del Proceso, después de este momento 

el SECOP II no permitirá el recibo de más propuestas por excederse del tiempo señalado en 

el cronograma. 

 

Una vez vencido el término para presentar ofertas, la Entidad Estatal debe realizar la apertura 

del Sobre No. 1 y publicar la lista de oferentes. Realizada la apertura, las propuestas son 

públicas y cualquier persona podrá consultarlas. La Entidad Estatal dará a conocer las ofertas 

presentadas en el Proceso de Contratación haciendo clic en la opción “publicar ofertas” para 

que sean visibles a todos los Proponentes. 

 

Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la 

plataforma y en el plazo previsto para ello en el presente pliego de condiciones. No serán 

tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido presentadas por medios distintos al SECOP 

II o que no hayan sido presentadas de conformidad con los Términos y Condiciones de Uso 

del SECOP II. 

 

Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por 
Colombia Compra Eficiente mediante Certificado de Indisponibilidad, la Entidad Estatal puede 
recibir ofertas en los términos y condiciones establecidos en el “Protocolo para actuar ante una 
indisponibilidad del SECOP II” o en el documento que Colombia Compra Eficiente determine 
para ello. 

 

5.5 INFORME DE EVALUACIÓN DE ASPECTOS DISTINTOS A LA OFERTA ECONÓMICA 

En la fecha establecida en el Anexo 2 - Cronograma, la Entidad publicará el informe de 

evaluación de los documentos e información de los requisitos habilitantes y los documentos a 

los que se les asigne puntaje, diferentes a la oferta económica, contenidos en el Sobre 1. El 

informe permanecerá publicado en el SECOP y a disposición de los interesados durante cinco 

(5) días hábiles, término hasta el cual los Proponentes podrán hacer las observaciones que 

consideren y entregar los documentos y la información solicitada por la Entidad en los términos 

señalados en la sección 1.6 del Pliego de condiciones, salvo que ya lo hubieren hecho en un 

momento anterior, de conformidad con el mismo numeral citado  

En virtud del principio de transparencia, las Entidades motivarán de forma detallada y precisa 

el informe de evaluación explicando el rechazo de las ofertas y los documentos que se 

necesitan subsanar -en caso de que no se hayan subsanado durante la etapa de evaluación-.  
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Con posterioridad al vencimiento del plazo para presentar observaciones y a más tardar el día 

antes de la audiencia efectiva de adjudicación, hasta las 11:59 p.m de acuerdo con lo señalado 

en el Anexo 2 – Cronograma, la Entidad debe publicar el informe final de evaluación, en caso 

de que el inicial haya sufrido variaciones. 

5.6  AUDIENCIA EFECTIVA DE ADJUDICACIÓN 
 

En la fecha establecida en el Anexo 2 – Cronograma, la Entidad procederá a la instalación y 

desarrollo de la Audiencia efectiva de Adjudicación.  

Al inicio de la Audiencia, la Entidad otorgará la palabra a los Proponentes para presentar las 

observaciones al informe final de evaluación. Esta no podrá entenderse como una oportunidad 

adicional para aportar documentos o elementos que no hayan sido incorporados en el plazo 

definido en el numeral 1.6 del pliego de condiciones Lo anterior, sin perjuicio de la potestad de 

la Entidad de realizar las verificaciones que considere pertinentes para la adecuada selección 

del contratista.  

Resueltas las observaciones frente al informe de evaluación, en caso de que haya lugar a ello, 

la Entidad procederá a dar apertura al Sobre 2 de los Proponentes habilitados y evaluará la 

oferta económica a través del mecanismo escogido mediante el método aleatorio que resulte 

aplicable de conformidad con lo establecido en el numeral 4.1. del Pliego de Condiciones. 

Posteriormente, se correrá traslado a los Proponentes habilitados solo para la revisión del 

aspecto económico y se definirá el orden de elegibilidad.  

El orden de elegibilidad se establecerá a través de la sumatoria de los puntajes obtenidos por 

las propuestas para cada uno de los criterios establecidos en el CAPÍTULO IV y ordenados de 

mayor a menor.  

5.7 PROPUESTAS PARCIALES 
 

No se admitirá la presentación de propuestas parciales, esto es, las presentadas por una parte 

del objeto o del alcance del Contrato a menos que se haya establecido esta posibilidad en el 

Pliego de Condiciones. 

 
5.8 PROPUESTAS ALTERNATIVAS 
 

Los Proponentes pueden presentar alternativas técnicas y económicas siempre y cuando ellas 

no signifiquen condicionamientos para la adjudicación del Contrato y cumplan con los 

siguientes requisitos: 
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Que el Proponente haya presentado una propuesta básica que se adecúe a las exigencias 

fijadas en el pliego, de forma que pueda ser evaluada la oferta inicial con base en las reglas 

de selección objetiva allí contenidas. 

Que la oferta alternativa, o las excepciones técnicas y económicas, se enmarquen en el 

Principio de Selección Objetiva, de tal manera que no se afecten los parámetros neutrales de 

escogencia del Contratista y no se resquebraje el principio de igualdad. 

Cuando un Proponente presente una alternativa deberá adjuntar toda la información necesaria 

para su análisis y una descripción detallada del proceso de construcción, características de 

los materiales y equipos y análisis de costos. Todos los costos necesarios para desarrollar la 

alternativa, incluso los de transferencia tecnológica, deberán estar incluidos en los respectivos 

ítems de la oferta. Solo serán consideradas las propuestas alternativas del Proponente 

favorecido con la adjudicación del contrato y la selección de la alternativa será potestad de la 

Entidad. 

Las propuestas alternativas en SECOP II se deben presentar como “otros anexos” en cada 

sobre, el Proponente en el documento debe hacer la claridad de su intención de presentar una 

propuesta alternativa. 

6. REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

 

La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma del 

presente pliego de condiciones, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la 

propuesta presentada. 

Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple con todos 

los aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como “no cumple”.  

De conformidad con la normativa aplicable, la entidad realizará la verificación de requisitos habilitantes 

de los proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal 

en Colombia) con base en la información contenida en el RUP y los documentos señalados en los 

Documentos Tipo.  

La entidad no podrá exigir requisitos habilitantes diferentes a los señalados en los Documentos Tipo. 

 

6.1 GENERALIDADES 

A. Únicamente se consideran habilitados aquellos proponentes que cumplan todos los 

requisitos habilitantes, según lo señalado en el presente pliego de condiciones. 

 

B. En el caso de proponentes plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada 

uno de los integrantes de la figura asociativa, salvo que se dé a entender algo distinto y, en 

todo caso, se realizará de acuerdo con las reglas del pliego de condiciones. 
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C. Todos los proponentes deben diligenciar el Formato 3 – Experiencia y los proponentes 

extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia deben diligenciar adicionalmente el 

Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y adjuntar los soportes 

que ahí se definen.  

 

D. Los proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), 

deben aportar certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha 

de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 

certificado la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

 

6.2 CAPACIDAD JURÍDICA 

 

Los interesados podrán participar como proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre 

y cuando cumplan los requisitos exigidos en el pliego de condiciones: 

A. Individualmente como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas 

nacionales o extranjeras. 

 

B. Conjuntamente, como proponentes plurales en cualquiera de las formas de asociación 

previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 

Los proponentes deben: 

A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

 

B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 

 

C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto 

de interés o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la Ley. 

 

D. No estar reportados en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente publicado por la 

Contraloría General de la República. Esta disposición aplica para el proponente e 

integrantes de un proponente plural con domicilio en Colombia. Tratándose de proponentes 

extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, deben declarar que no son 

responsables fiscales por actividades ejercidas en Colombia en el pasado y que no tienen 

sanciones vigentes en Colombia que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 

 

La entidad debe consultar los antecedentes judiciales en línea en los registros de las bases de datos, 

al igual que el certificado de antecedentes disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 

y el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional, 

de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016 – Código Nacional de Seguridad 

y Convivencia Ciudadana–. 
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6.3 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 

La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o miembros de los 

Proponentes Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

6.3.1 PERSONAS NATURALES 

 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 

 

B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida 

por la autoridad competente. 

 

C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte 

6.3.2 PERSONAS JURÍDICAS 
Deben presentar los siguientes documentos:  

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 

autoridad competente, en el que se verificará: 

 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse 

la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 

de vigencia del certificado de existencia y representación legal la fecha 

originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto 

del presente proceso de contratación.  

 

c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración 

no será inferior a la del plazo del contrato y un año más. 

 

d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a través de 

una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente 

respectivo para cada caso.  

 

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

 

f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la 

República de Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente 

establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del 

Código de Comercio. 

 



 

GCO-GCI-F083 
Versión: 02 

Vigencia: 24 de agosto de 2018 
Página 44 de 108 

 

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que 

conste si es abierta o cerrada. 

 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en 

Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución 

de esta última.  

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal debidamente 

constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la capacidad jurídica de su 

representante o apoderado, mediante la presentación del Certificado del Registro Único de Proponentes 

y certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días calendario 

antes de la fecha de cierre del presente proceso de selección por la Cámara de Comercio. Cuando el 

representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar 

autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre 

de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una 

vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten 

la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, presentados de conformidad 

con lo establecido en el presente pliego de condiciones, en el que debe constar, como 

mínimo, los siguientes aspectos: 

 

I. Nombre o razón social completa. 

 

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 

persona jurídica. 

 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto 

del presente proceso de selección. 

 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la 

persona jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene 

limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la 

autorización o documento correspondiente del órgano social competente respectivo 

para cada caso.  

 

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  

 

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 

 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.   

 

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  
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Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y 

representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente plural debe presentar una 

declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la 

sociedad en la que conste que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en el 

presente numeral; ii) la información requerida en el presente literal, y iii) la capacidad jurídica para 

vincular y representar a la sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás 

personas que puedan representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

C. C. Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su 

existencia: 

Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de 

existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días      calendario anteriores a la 

fecha de cierre del proceso de contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza 

jurídica, funciones, órganos de dirección, régimen jurídico de contratación de la entidad estatal. 

NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y 

representación legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con 

los documentos que demuestren la capacidad del representante legal de la entidad o sociedad a 

contratar, en el cual se verificará:   

a) Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia.  

b) Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso.  

c) La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más. 

d) Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el indicado 

en el numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  

e) Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 

misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo 

para contraer obligaciones en nombre de la sociedad o entidad.  

f) La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez 

solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, 

y por tanto su rechazo.  

g) El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

  

6.3.3 PROPONENTES PLURALES 

 

El documento de conformación de proponentes plurales debe:  

A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o Consorcio. 

En este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el proponente 

plural. En caso que no exista claridad sobre el tipo de asociación se solicitará la aclaración. 

Los proponentes deben incluir como mínimo la información requerida en el Formato 2 – 

Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – Consorcios) (Formato 2B – Uniones 

Temporales). Los proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo 

dispuesto en los documentos del proceso. 

 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente cuya intervención deberá 

quedar definida en el Formato 2 – Conformación de Proponente Plural (Formato 2A – 
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Consorcios) (Formato 2B – Uniones Temporales), de todas las personas naturales y/o 

jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de 

todos y cada uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la 

presentación de la oferta, para la suscripción y ejecución del contrato, así como también la 

facultad para firmar el acta de terminación y liquidación. 

 

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y suplente de la 

estructura plural. 

 

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del contrato y 

un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha 

del cierre del proceso de contratación.  

 

E. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de 

cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser 

diferente al 100%. 

 

F. En la etapa contractual, no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 

consentimiento previo de la entidad.  

 

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del proponente 

plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el representante legal de dicha o por 

el apoderado de cualquiera de los anteriores. 

 

6.4 CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

LEGALES 

6.4.1 PERSONAS JURÍDICAS 
 

El proponente persona jurídica debe presentar el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes 

legales suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el representante 

legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de 

los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 

Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de 

Aprendizaje y  al Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando 

a ello haya lugar.  

La entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los 

casos requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite.  

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 

2016 debe indicarlo en el Formato 6 – Pagos de seguridad social y aportes legales  

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 

Colombia, las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
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6.4.2 PERSONAS NATURALES 
 

El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 

pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 

correspondiente planilla.  

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 

calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha 

de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados 

de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por 

invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema 

de salud.  

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 

 

6.4.3  PROPONENTES PLURALES 
 

Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe acreditar por separado los requisitos 

de que tratan los anteriores numerales. 

 

6.4.4 SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 

El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia 

respectiva, la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales 

cuando a ello haya lugar.  

En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis 

(6) meses anteriores a la fecha de firma del contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a 

efectuar el pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia en la mencionada 

certificación, bajo la gravedad de juramento. 

6.4.5 ACREDITACIÓN DEL PAGO AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL DURANTE LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El contratista debe acreditar, para realizar cada pago del contrato, que se encuentra al día en los aportes 

parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y 

Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda.   

 
 

6.5 EXPERIENCIA 
 

Los proponentes deben acreditar su experiencia a través de: i) la información consignada en el RUP 

para aquellos que estén obligados a tenerlo, ii) la presentación el Formato 3 – Experiencia para todos 
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los proponentes y (iii) alguno de los documentos válidos para la acreditación de la experiencia señalados 

en el numeral 3.5.6 cuando se requiera la verificación de información del proponente adicional a la 

contenida en el RUP. 

La evaluación de los proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el Registro 

Único de Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso. 

Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con particulares o 

entidades estatales.  

 

La complejidad técnica del proyecto se establece de la siguiente manera, en concordancia con lo 

previsto en la “Matriz 1 – Experiencia”:  BAJA MEDIA 

De conformidad con lo anterior, los requisitos de experiencia son:  

6.2 PROYECTOS DE CONSERVACIÓN DE VÍAS URBANAS 

6.5 PROYECTOS DE MANTENIMIENTO DE ESPACIO PÚBLICO ASOCIADO A LA 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 

 

6.5.1 CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA 

EXPERIENCIA EXIGIDA 

 

Para determinar la experiencia, se determina a través de la Matriz 1- EXPERIENCIA PARA 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE CUYA COMPLEJIDAD 

TÉCNICA CORRESPONDA A UN NIVEL BAJO O MEDIO.   

Lo anterior en razón al tipo de intervenciones a realizar, la cuantía de las mismas y la zona o 

lugar de ejecución, que corresponden a la zona urbana de la ciudad de Bogotá D.C., misma 

que no presenta características geológicas o climáticas especiales que representen 

afectaciones significativas para la ejecución del objeto contractual. 

Los contratos para acreditar la experiencia exigida deberán cumplir las siguientes 

características:  

A. Que hayan contenido la ejecución de:  

“(…)  6.2 PROYECTOS DE CONSERVACION DE VIAS  URBANAS:  

EXPERIENCIA GENERAL: 

CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O ADECUACIÓN O AMPLIACIÓN O 

MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O RECONSTRUCCIÓN O 
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REPAVIMENTACIÓN O PAVIMENTACIÓN O CONSERVACIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA VIAL PARA TRÁFICO VEHICULAR DE VÍAS URBANAS O DE 

VÍAS PRIMARIAS O SECUNDARIAS 

Nota 1: No se aceptará experiencia en contratos cuyo objeto o alcance sea 

exclusivamente en cualquiera de las siguientes actividades de obra: componentes de 

seguridad vial o semaforización o puentes. 

Nota 2: En todo caso la obra civil en infraestructura vial que se pretenda acreditar como 

experiencia, debe demostrar la intervención en la estructura del pavimento.  

EXPERIENCIA ESPECÍFICA: 

Por lo menos uno (1) de los contratos válidos aportados como experiencia general 

donde haya realizado actividades de diagnóstico y/o estudios y diseños, para 

actividades de conservación de vías.  

“(…) 6.5 PROYECTOS DE MANTENIMIENTO DE ESPACIO PÚBLICO ASOCIADO A LA 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE 

EXPERIENCIA GENERAL: 

CONSTRUCCIÓN O REHABILITACIÓN O ADECUACIÓN O AMPLIACIÓN O 

MEJORAMIENTO O MANTENIMIENTO O CONSERVACIÓN DE OBRAS DE 

ESPACIO PÚBLICO ASOCIADO A LA INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE, 

ADICIONALMENTE SE TENDRÁN EN CUENTA PLAZOLETAS  

B. Estar relacionados en el Formato 3 – Experiencia con el número consecutivo del 

contrato en el RUP. Los proponentes plurales deben indicar qué integrante aporta cada 

uno de los contratos señalados en el Formato 3 – Experiencia. Este documento debe 

presentarlo el proponente plural y no integrante. 

El hecho de que el proponente no aporte el “Formato 3 - Experiencia” en ningún 
caso será motivo para rechazar la oferta. La subsanación de este requisito podrá 
realizarse en los términos del numeral 1.6.del Pliego de condiciones Mientras esté 
pendiente la subsanación del requisito, y en caso de que este no se subsane, la 
entidad tendrá en cuenta para la evaluación los seis (6) contratos aportados de 
mayor valor. 
 

C. El proponente podrá acreditar la experiencia con mínimo uno (1) y máximo seis (6) 

contratos, los cuales serán evaluados teniendo en cuenta la tabla incluida en el numeral 

3.5.8 del pliego de condiciones, así como el contenido establecido en la Matriz 1 – 

Experiencia.  
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D. Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente proceso de 

contratación.  

 
E. Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan con 

más de tres (3) años de constituidas, además del RUP, deben adjuntar un documento 

suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador público (según 

corresponda) donde se indique la conformación de la empresa. La entidad tendrá en 

cuenta la experiencia individual de los accionistas, socios o constituyentes de las 

sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la 

sociedad conservará esta experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP.  

 
F. La experiencia a la que se refiere este numeral podrá ser validada mediante los 

documentos establecidos en el pliego de condiciones señalados en el numeral 3.5.6. 

 
G. Para proyectos de infraestructura vial que se hayan realizado fuera del territorio 

nacional, se consideran “Carreteras primarias” aquellas que sean certificadas por la 

entidad contratante mediante alguno de los documentos válidos establecidos en el 

numeral 3.5.6 del pliego de condiciones, siempre que se indique que el ancho de 

calzada es mayor o igual a siete (7.0) metros, y/o que se acrediten tres o más carriles 

vehiculares por calzada. 

 

6.5.2 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA 

REQUERIDA 

La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y 

que la misma sea válida como experiencia requerida:  

A. En el Clasificador de Bienes y Servicios, el segmento correspondiente para la 

clasificación de la experiencia es el segmento 72.  

B. La Entidad contratante únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia 

los contratos celebrados por el interesado, identificados con el Clasificador de Bienes 

y Servicios hasta el tercer nivel. 

C. Si el Proponente relaciona o anexa más de seis (6) contratos en el Formato 3 - 

Experiencia, para efectos de evaluación de la experiencia se tendrán en cuenta cómo 

máximo los seis (6) contratos aportados de mayor valor.  

D. Tratándose de proponentes plurales se tendrá en cuenta lo siguiente: i) uno de los 

integrantes debe aportar como mínimo el cincuenta por ciento (50 %) de la experiencia 

mínima exigida; ii) los demás integrantes deben acreditar al menos el cinco por ciento 

(5 %) de la experiencia mínima exigida; y iii) sin perjuicio de lo anterior, solo uno (1) de 
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los integrantes, si así lo considera pertinente, podrá no acreditar experiencia. En este 

último caso, el porcentaje de participación del integrante que no aporta experiencia en 

la estructura plural no podrá superar el cinco por ciento (5 %). 

 
Estos porcentajes de experiencia mínima que cumplirán los integrantes del proponente 
plural, bastará acreditarlos con contratos que cumplan con el requisito de experiencia 
general exigida en el pliego de condiciones y se calcularán sobre el “valor mínimo a 
certificar (como % del Presupuesto Oficial de obra expresado en SMMLV)” de 
conformidad con el numeral 3.5.8 del Pliego  
  
Independientemente de el o los integrantes del proponente plural que aporten contratos 
para acreditar la experiencia, estos se tendrán en cuenta para calcular el "Número de 
contratos con los cuales el Proponente cumple la experiencia acreditada" de que trata 
el numeral 3.5.8. del Pliego 
 

E. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 

en consorcio o unión temporal, el porcentaje de participación del integrante será el 

registrado en el RUP de este o en alguno de los documentos válidos para la 

acreditación de experiencia en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP.  

 
F. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 

en consorcio o unión temporal, el valor a considerar será el registrado en el RUP, o 

documento válido en caso de que el integrante no esté obligado a RUP, para la 

acreditación de experiencia multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el 

integrante o los integrantes. 

 
G. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado 

en consorcio, el “% de dimensionamiento (según la longitud o magnitud requerida en 

el proceso de contratación)” exigido en la Matriz 1 – Experiencia se afectará por el 

porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.  

 
Por su parte, si el contrato fue ejecutado como unión temporal la acreditación del “% 
de dimensionamiento” se afectará de acuerdo con la distribución de actividades y lo 
materialmente ejecutado, para lo cual se deberá allegar el documento de conformación 
de proponente plural que discrimine las actividades a cargo de cada uno de los 
integrantes o que de los documentos aportados para acreditar la experiencia se pueda 
determinar qué actividades ejecutó cada uno de los integrantes.  En caso de que lo 
anterior no se logre determinar, la evaluación se realizará de conformidad con lo 
señalado en el párrafo precedente, respecto a los consorcios.  
 
Nota: El “dimensionamiento” de este literal no aplica solamente a vías, sino a cualquier 
dimensión o magnitud requerida en el proceso de selección para acreditar la 
experiencia según detalla la Matriz 1 - Experiencia. A modo enunciativo se tiene: 
longitud o luces libres de puentes vehiculares, metros cúbicos (volúmenes), en 
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procesos de dragados marítimos o fluviales, longitudes de túneles, por mencionar 
algunos ejemplos. 
 

H. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un 

consorcio o unión temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un 

proponente plural para participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá 

aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la 

experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del consorcio o unión 

temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el presente proceso. 

 
I. Para el caso de los proyectos de concesiones viales, únicamente se tendrá en cuenta 

la etapa constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura de transporte, lo 

cual deberá demostrarse con los documentos soporte de la experiencia. En 

consecuencia, no será válida la experiencia obtenida en la etapa de operación, 

administración y/o mantenimiento de la infraestructura concesionada 

 
J. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia contenga varias 

actividades, de las cuales solo algunas de ellas se ajustan a lo exigido por la «Matriz 1 

– Experiencia», asociadas con actividades de obra pública de infraestructura de 

transporte, la Entidad Estatal deberá descontar los valores del contrato, magnitudes y 

áreas construidas relacionadas con las actividades que se encuentran por fuera del 

requisito de experiencia. 
 

6.5.3 CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y 

SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS” 

 

Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar 

clasificados en alguno de los siguientes códigos: 

 

 
GRUPO 

SEGMENTO FAMILIA CLASE DESCRIPCIÓN 

 
 

F. 
servicios 

72 
Servicio de 
Edificación, 

Construcción de 
Instalaciones y 
Mantenimiento. 

14 
Servicios de 
construcción 

pesada 

11 
Servicios de 

pavimentación y 
superficies de edificios 

de infraestructura 

 

 
72141100 

 

 
F. 

servicios 

72 
Servicio de 
Edificación, 

Construcción de 
Instalaciones y 
Mantenimiento 

14 
Servicios de 
construcción 

pesada 

 
10 

Servicios de 
construcción de 

autopistas y carreteras 

 

 
72141000 
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La Entidad Estatal exigirá los contratos identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios 

bajo el segmento 72 y hasta el tercer nivel que sean concordantes con el objeto principal del 

objeto a ejecutar. 

 

Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deberán 

indicar los códigos de clasificación relacionados con los bienes, obras o servicios ejecutados 

con alguno de los documentos válidos establecidos en el pliego de condiciones para cada uno 

de los contratos aportados para la acreditación de la experiencia requerida. En el evento en el 

que dichos documentos no incluyan los códigos de clasificación, el representante legal del 

Proponente deberá incluirlos en el Formato 3 - Experiencia. 

 

6.5.4 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

Los Proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente 

información mediante alguno de los documentos señalados en la sección 3.5.5 del pliego de 

condiciones:  

A. Contratante 

 

B. Objeto del contrato 

 

C. Principales actividades ejecutadas 

 

D. Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de experiencia 

establecidas en la Matriz 1 – Experiencia, si aplica. 

 

E. La fecha de iniciación de la ejecución del contrato: Esta fecha es diferente a la de suscripción 

del contrato, a menos que de los documentos del numeral 3.5.6 de forma expresa así se 

determine.  

 

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 

fecha (mes, año) de suscripción y/o inicio del contrato: se tendrá en cuenta el último día del 

mes que se encuentre señalado en la certificación. 

 

F. La fecha de terminación de la ejecución del contrato: Esta fecha de terminación no es la 

fecha de entrega y/o recibo final, liquidación, o acta final, salvo que de los documentos del 

numeral 3.5.6 de forma expresa así se determine.   

 

Si en los documentos válidos aportados para la acreditación de experiencia solo se evidencia 

fecha (mes, año) de terminación del contrato: se tendrá en cuenta el primer día del mes que 

se encuentre señalado en la certificación. 

 

G. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 

 

H. El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 
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I. El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas plurales. 

6.5.5  DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA REQUERIDA 

En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información 

adicional a la contenida en el RUP, el proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que 

se establecen a continuación, para que la entidad realice la verificación en forma directa. Los mismos 

deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el contratante, el contratista o el interventor, 

según corresponda. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el 

proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido 

a continuación: 

A. Acta de liquidación 

 

B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  

 

C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

contrato en la que conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita 

por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. 

 

D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la 

fecha de inicio. 

 

E. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse 

debidamente inscrito y clasificado en el RUP o en uno o alguno de los documentos 

considerados como válidos para la acreditación de experiencia de la empresa cesionaria, 

según aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia 

alguna al cedente. 

 
F.  

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el proponente deberá aportar 

adicionalmente alguno de los documentos que se describen a continuación:  

A. Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del 

contrato emitida por el revisor fiscal o contador público del proponente que acredita la 

experiencia, según corresponda, con la copia de la tarjeta profesional y certificado de 

antecedente disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los 

documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento 

del profesional. 

 

Para efectos de acreditar la experiencia en relación con la clasificación de las vías, ya sea, “primaria”, 

“secundaria” o “terciaria”, la entidad empleará los sistemas de información disponibles para identificar 

el tipo de clasificación de la vía, en caso tal que ningún documento del numeral 3.5.5 establezca dicha 

condición. Si a través de la averiguación de la entidad estatal no es posible determinarlo, no será válida 

dicha experiencia. 
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6.5.6 PARA SUBCONTRATOS 
 

Para la acreditación de experiencia de subcontratos, cuyo contrato principal fue suscrito con 

particulares, se aplicarán las disposiciones establecidas en el numeral anterior.  

Para la acreditación de experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con entidades 

estatales el proponente deberá aportar los documentos que se describen a continuación: 

A. Certificación del subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de 

terminación del subcontrato, la cual debe estar suscrita por el representante legal del 

contratista del contrato principal, del Concesionario, o del EPC o Consorcio Constructor. Así 

mismo, debe contener la información requerida en el presente Pliego de Condiciones para 

efectos de acreditación de la experiencia. 

B. Certificación expedida por la entidad estatal del contrato principal del cual se derivó el 

subcontrato.  

 

Dicha certificación debe contener la información requerida para acreditar experiencia y la siguiente:  

I. Alcance de las obras ejecutadas en el contrato, en las que se pueda evidenciar las obras 

subcontratadas que pretendan ser acreditadas para efectos de validación de experiencia, 

en el presente proceso de selección. 

 

II. Autorización de la entidad estatal a cargo de la infraestructura por medio de la cual se 

autoriza el subcontrato. En caso de que no requiera autorización, el Proponente podrá 

aportar con su propuesta alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa 

circunstancia: i) copia del contrato o ii) certificación emitida por la entidad concedente, 

donde acredite que para subcontratar no se requería autorización. 

 

Para los subcontratos, las actividades subcontratadas solo serán válidas para el subcontratista cuando 

ambos se presenten de manera separada al proceso de contratación; es decir, dichas actividades no 

serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista directo.  

En todo caso, la experiencia será válida para quien efectivamente haya ejecutado las actividades 

exigidas. 

Los proponentes deberán advertir a la entidad cuando en otros procesos, el contratista original haya 

certificado que, dentro de su contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades 

no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista original. Para tal 

fin, deberán informar a la entidad, mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el cual el 

contratista certificó la respectiva subcontratación. 

La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los proponentes y de 

ninguna manera dicha obligación será de la entidad. En aquellos casos en los que el proponente no 

advierta tal situación, la entidad no tendrá responsabilidad alguna por cuanto no fue advertida. En ese 

caso, el contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la 

subcontratación. 
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6.5.7 RELACIÓN DE LOS CONTRATOS FRENTE AL PRESUPUESTO OFICIAL 
 

La verificación del número de contratos para acreditar la experiencia se realizará de la 

siguiente manera: 

 

Número de contratos con 

los cuales el Proponente 

cumple la experiencia 

acreditada 

Valor mínimo a certificar 

(como % del Presupuesto Oficial de 

obra expresado en SMMLV) 

De 1 hasta 2 75% 

De 3 hasta 4 120% 

De 5 hasta 6 150% 

 

La verificación se hará con base en la sumatoria de los valores totales ejecutados (incluido IVA) en 

SMMLV de los contratos que cumplan con los requisitos establecidos en este pliego de condiciones. 

El proponente cumple el requisito de experiencia si la sumatoria de los valores totales ejecutados 

(incluido IVA) de los contratos expresados en SMMLV es mayor o igual al valor mínimo a certificar 

establecido en la tabla anterior. 

En caso de que el número de contratos con los cuales el proponente acredita la experiencia no satisfaga 

el porcentaje mínimo a certificar establecido en la tabla anterior, se calificará la propuesta como no hábil 

y el proponente podrá subsanarla en los términos establecidos en la sección 1.6. 

 

6.6 CAPACIDAD FINANCIERA 

 

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la 

Matriz 2 – Indicadores Financieros y organizacionales y bajo las condiciones señaladas en el 

numeral 3.9:  

 

Indicador Fórmula 

Liquidez 
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

Nivel de 

Endeudamiento 

 

Pasivo Total

Activo Total
 

 

Razón de 

Cobertura de 

Intereses 

 

Utilidad Operacional

Gastos Interes
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Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) 

n
i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) 
n
i=1

 

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o consorcio). 

 

El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  

El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de 

cobertura de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  

 

6.7 CAPITAL DE TRABAJO 
 

Para el presente proceso de selección los Proponentes deberán acreditar: 

 

CT = AC - PC ≥ CTd 

 
Donde, 

 
CT = Capital de trabajo 

AC = Activo corriente 

PC = Pasivo corriente 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 

 
El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (CTd): 

 
CT ≥ CTd 

 
El Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula 

así: 

 

Presupuesto 

oficial 
Fórmula 

≤$10.000.000.000 CTd = 10% x (PO) 

Entre 

$10.000.000.001 

y 

$20.000.000.000 

 

CTd = 20 %x (PO) 

≥$20.000.000.001 
 

CTd = 30% x (PO) 
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Donde, 

CTd = Capital de Trabajo demandado del proceso al cual presenta propuesta PO = 

Presupuesto oficial del proceso al cual presenta propuesta. 

Si el proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

 
 

CTproponente plural = ∑CTi

n

i=1

 

 
Donde 𝑛 es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o consorcio). 
 
Nota: Teniendo en cuenta el presupuesto asignado para el presente proceso de contratación, la fórmula 
del capital de trabajo correspondiente, es la siguiente: 
 

Presupuesto 

oficial 
Fórmula 

≤$10.000.000.000 CTd = 10% x (PO) 

 

PO = $ 1.034.939.322 

CTd = 10% x (PO) 

CTd = 10% x $ 1.034.939.322 

CT =  $103.493.932,2 

 

De acuerdo a lo anterior el Capital de Trabajo (CT) para el presente proceso es de $103.493.932,2 

 

 

6.8 CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

 

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la 

Matriz 2 – Indicadores financieros y organizacionales:  

 

Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre 

Patrimonio (Roe) 

Utilidad Operacional

Patrimonio
 

Rentabilidad del Activo 

(Roa) 

Unidad Operacional

Activo Total
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Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) 

n
i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) 
n
i=1

 

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del Proponente Plural (unión temporal o consorcio). 

 

6.9  ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

6.9.1  PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON 

DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la 

información contenida en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la 

capacidad financiera se realizará de acuerdo con la información reportada en el Registro, de 

acuerdo con las disposiciones establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 

1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, 

adicionen o sustituyan, por lo que se tomará la información financiera del mejor año fiscal que 

se refleje en el registro del proponente y que esté vigente y en firme.  

Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener 

RUP y por tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el 

siguiente numeral. 

 

6.9.2 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O 

SUCURSAL EN COLOMBIA 

 

Los Proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de 

conformidad con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en 

pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, y 

(iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con 

la normativa del país de origen. 

  

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral 

(estado de resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo 

con la legislación de origen) con traducción simple al castellano de acuerdo con las 

normas NIIF.  

 
B. Copia de la tarjeta profesional del Contador Público o Revisor Fiscal y certificado de 

antecedentes disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de 

quien realiza la conversión.  
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C. El Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros diligenciado. En 

caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el Formato 4 – 

Capacidad financiera y organizacional para extranjeros y los documentos señalados 

en el Literal A, prevalecerá la información consignada en los estados financieros 

incluidos en la oferta.  

Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será el mejor año fiscal del 

proponente de los últimos tres años, acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se 

acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de 

corte diferente a la prevista en este pliego. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, 

el Representante Legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad 

de juramento en el Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional para extranjeros. El 

Proponente podrá acreditar este requisito con un documento que así lo certifique emitido por 

una firma de auditoría externa. 

Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda 

diferente a Dólares de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos en 

los términos definidos en la sección 1.13. 

 

6.10 CAPACIDAD RESIDUAL 

El Proponente será hábil si la capacidad residual del Proponente (CRP) es mayor o igual a la 

capacidad residual de Proceso de Contratación (CRPC). Así:  

 

𝐶𝑅𝑃 ≥ 𝐶𝑅𝑃𝐶 

 

Los Proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe 

a continuación. En todo caso, si con posterioridad al cierre y hasta antes de la adjudicación 

del Proceso cualquier Proponente, interesado o la Entidad, en uso de la potestad verificadora, 

advierte que se dejó de incluir, al cierre del proceso, por parte de un Proponente, alguna 

información contractual que afecte su capacidad residual, la Entidad rechazará la oferta.  

 

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en 

contra de la (s) persona (s) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de 

la capacidad residual. 
 
 

6.10.1 CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO

 DE CONTRATACIÓN (CRPC) 
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El plazo estimado del contrato es de tres (3) meses, por lo tanto es menor o igual a 12 meses, 

el cálculo de la CRPC se calcula con el siguiente procedimiento: 

 

𝐶𝑅𝑃𝐶 = 𝑃𝑂𝐸 − 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 

 
CRPC = $1.034.939.322 – 20% 
CRPC = $1.034.939.322 – 206.987.864,40 
CRPC = $827.951.458 
Donde: 

 

CRPC = Capacidad residual del proceso de contratación  

POE = Presupuesto Oficial Estimado 

 

6.10.2 CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP) 
 

La capacidad residual del Proponente se calculará de la siguiente manera: 

𝐶𝑅𝑃 = 𝐶𝑂 ∗ [
(𝐸 + 𝐶𝑇 + 𝐶𝐹)

100
] − 𝑆𝐶𝐸 

En donde:  

CRP  = Capacidad residual del Proponente  

CO  =  Capacidad de Organización  

E  =  Experiencia 

CT  =  Capacidad Técnica 

CF =  Capacidad Financiera 

SCE  =  Saldos de Contratos en Ejecución 

La CRP del Proponente Plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus 

miembros, sin tener en cuenta el porcentaje de participación de los integrantes de la estructura 

plural; lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto para tal fin en la Guía para Determinar y 

Verificar la Capacidad Residual del Proponente en los Procesos de Contratación de Obra 

Pública, de Colombia Compra Eficiente. En caso de ser negativa la capacidad residual de uno 

de los miembros, este valor se restará de la capacidad residual total del Proponente plural. 

A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje: 
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Factor Puntaje máximo 

Experiencia (E) 120  

Capacidad financiera 

(CF)  

40  

Capacidad técnica 

(CT)  

40  

Total  200  

 

La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula porque su 

unidad de medida es en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás 

factores. 

 

El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue:  

 

A. Capacidad de organización (CO): 

El factor (CO) corresponde a los Ingresos Operacionales del Proponente teniendo en cuenta 

lo siguiente: 

 

Años de información 

financiera  
Capacidad de organización (CO)  

Cinco (5) años o más Mayor Ingreso Operacional de los últimos 5 años 

Entre uno (1) y cinco (5) 

años 

Mayor Ingreso Operacional de los años de 

existencia del Proponente.  

Menos de un (1) año (*) USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio 

determinada por el Ministerio de Comercio, 

Industria y Turismo cada 2 años para efectos del 

umbral del beneficio de las Mipyme.) 

 

Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más años de información financiera 

es menor a USD125.000, el factor (CO) del proponente es igual a USD125.000. 

Para acreditar el factor (CO) el proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes 

documentos:  

i. Estado de resultados integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del año 

en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los últimos cinco (5) años, 

debidamente firmado por el representante legal, contador y revisor fiscal y/o 

contador independiente (externo), si están obligados a tenerlos. Esto teniendo en 

cuenta el artículo 37 de la Ley 222 de 1995. 
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ii. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes 

de los Contadores Públicos, Revisores Fiscales, Contadores independientes 

(externos), quienes suscribieron los documentos señalados en el presente literal.  

 

Los proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en 

Colombia, deben presentar el estado de resultados integral consolidado (estado de resultados 

o pérdida o ganancias) del año en que hayan obtenido el mayor ingreso operacional en los 

últimos cinco (5) años, auditado, con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo, 

de acuerdo con la normativa vigente en el país de origen, en la moneda legal del país en el 

cual fue emitido, de conformidad con la legislación propia del país de origen. 

Adicional a lo anterior, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información 

financiera, observando lo siguiente: i) los valores deben ser expresados pesos colombianos, 

convertidos a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, 

en los términos descritos en la sección 1.13 del presente pliego de condiciones; ii) presentados 

de acuerdo con las normas NIIF; y iii) debidamente firmados por el contador público 

colombiano que los hubiere convertido. 

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, 

el representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad 

de juramento. Así mismo se podrá acreditar este requisito por la firma auditora externa. 

 

B. Experiencia (E): 

El factor (E) del Proponente para propósitos de la capacidad residual es acreditado por medio 

de la relación entre: (i) el valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de 

la construcción inscritos por el Proponente en el RUP, o Formato 5 – Capacidad Residual en 

el segmento 72 “Servicios de Edificación, Construcción de Instalaciones y Mantenimiento” del 

Clasificador de Bienes y Servicios; y (ii) el Presupuesto Oficial Estimado del Proceso de 

Contratación. 

La relación indica el número de veces que el Proponente ha ejecutado contratos equivalentes 

a la cuantía del Proceso de Contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. 

Para Proponentes individuales se expresa así: 

 

E =
Valor total de los contratos (COP)

Presupuesto total estimado (COP)
 

 

Para el caso de Proponentes Plurales, el factor (E) de un miembro se calcula así:  

 

E =
Valor total de los contratos (COP)

(Presupuesto total estimado ∗ % de participación)
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El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un Proponente 

Plural debe tener en cuenta su participación en el Proceso de Contratación objeto del cálculo 

de la capacidad residual. Si el Proponente no es plural no hay lugar a porcentaje. 

 

El puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla: 

 

Mayor a Menor o igual a Puntaje 

0 3 60 

3 6 80 

6 10 100 

10 Mayores 120 

 

Para acreditar el factor (E), el Proponente debe diligenciar el Formato 5 – Capacidad Residual 

el cual contiene los contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en pesos colombianos 

liquidados con el SMMLV. Así mismo, el Presupuesto Oficial Estimado debe ser liquidado con 

el SMMLV para el año de publicación del Pliego de Condiciones definitivo del Proceso de 

Contratación. 

 

Los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia 

adicionalmente deben aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros 

que hubieran recibido los servicios de construcción de obras civiles con terceros, bien sean 

públicos o privados. La información de los contratos soportados por las certificaciones de 

terceros que hubieren recibido los servicios de construcción de obras civiles debe ser 

obligatoriamente los mismos que el Proponente presenta en el Formato 3 – Experiencia. La 

información del Formato 5 – Capacidad Residual deberá ser presentada en pesos 

colombianos, salvo donde se registre el valor del contrato en la moneda del país de origen. 

Cuando el valor de los contratos esté expresado en monedas extranjeras deberá convertirse 

a pesos colombianos en los términos indicados en el numeral 1.13 del Pliego de Condiciones.  

 

C. Capacidad financiera (CF):  

El factor (CF) para propósitos de la capacidad residual se obtiene teniendo en cuenta el índice 

de liquidez del Proponente con base en la siguiente fórmula: 

 

Índice de liquidez = 
Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

 

El puntaje para la liquidez se debe asignar con base en la siguiente tabla: 
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Mayor a 
Menor o 

igual a 
Puntaje 

0 0,5 20 

0,5 0,75 25 

0,75 1,00 30 

1,00 1,5 35 

1,5 Mayores 40 

 

El índice de liquidez del Proponente se verifica con el RUP. Si el Proponente no tiene 

antigüedad suficiente para tener Estados Financieros auditados a 31 de diciembre del año 

inmediatamente anterior, deben tenerse en cuenta los Estados Financieros de corte trimestral 

o de apertura, suscritos por el Representante Legal y el Auditor. 

 

Para los Proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, la 

información requerida para el factor (CF) exigido para el cálculo de la capacidad residual del 

Proponente está contemplada en el numeral de los requisitos de capacidad financiera del 

Pliego de Condiciones. 

 

Cuando el Proponente tiene un pasivo corriente igual a cero (0) y por consiguiente su índice 

de liquidez sea indeterminado, la Entidad debe otorgar el mayor puntaje en el componente de 

Capacidad Financiera (CF).  

 

D. Capacidad Técnica (CT):  

El factor (CT) para propósitos de la capacidad residual se asigna teniendo en cuenta el número 

de socios y profesionales de la Arquitectura, Ingeniería y Geología vinculados mediante una 

relación laboral o contractual vigente conforme a la cual desarrollen actividades vinculadas 

directamente con la construcción. 

Para acreditar el factor (CT) el Proponente o integrante nacional y extranjero con o sin sucursal 

en Colombia deben diligenciar el Formato 5 – Capacidad Residual. 

El puntaje del factor (CT) se asigna con base en la siguiente tabla: 

Desde Hasta Puntaje 

1 5 20 

6 10 30 

11 Mayores 40 

 
E. Saldos contratos en ejecución (SCE):  

El proponente debe presentar el Formato 5 – Capacidad residual suscrito por su representante 
legal y su revisor fiscal si el proponente está obligado a tenerlo, o por el contador o su auditor 
independiente el cual contenga la lista de los contratos en ejecución tanto a nivel nacional 
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como internacional indicando: i) el valor del contrato; ii) el plazo del contrato en meses; iii) la 
fecha de inicio de las obras del contrato, día, mes, año; iv) si la obra la ejecuta un consorcio o 
unión temporal junto con el porcentaje de participación del integrante que presenta el 
certificado, y v) si el contrato se encuentra suspendido, de ser así, la fecha de suspensión. En 
el certificado debe constar expresamente si el proponente no tiene contratos en ejecución.  
Para acreditar el factor (SCE) el proponente tendrá en cuenta lo siguiente:  
 

I. El factor SCE es la suma de los montos por ejecutar de los contratos vigentes durante 

los 12 meses siguientes. Si el número de días por ejecutar en un contrato es superior 

a 12 meses, es decir 360 días, el factor (SCE) solo tendrá en cuenta la proporción lineal 

de 12 meses. 

II. Los contratos de obras civiles en ejecución son aquellos que a la fecha de presentación 

de la oferta obligan al proponente con entidades estatales y con entidades privadas 

para ejecutar obras civiles. Estas incluyen las obras civiles de los contratos de 

concesión y los contratos de obra suscritos con concesionarios, así como, los contratos 

suspendidos y aquellos que no tengan acta de inicio. No se entenderán como contratos 

en ejecución los que se encuentren en liquidación. 

III. Se tendrán en cuenta los contratos de obras civiles en ejecución suscritos por el 

proponente o por sociedades, consorcios o uniones temporales en los cuales el 

proponente tenga participación.  

IV. Si un contrato se encuentra suspendido, el cálculo del (SCE) de dicho contrato debe 

efectuarse asumiendo que lo que falta por ejecutar iniciara en la fecha de presentación 

de la oferta del Proceso de Contratación. Si el contrato está suspendido el proponente 

debe informar el saldo pendiente por ejecutar. 

V. El cálculo del factor (SCE) debe hacerse linealmente calculando una ejecución diaria 

equivalente al valor del contrato dividido por el plazo del contrato expresado en días. 

Este resultado se multiplica por el número de días pendientes para cumplir el plazo del 

contrato y si el contrato es ejecutado por una estructura plural por la participación del 

proponente en la respectiva estructura.  

VI. Para los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia 

deben diligenciar el Formato 5 – Capacidad residual firmado por la persona natural o 

el representante legal de la persona jurídica y el contador público colombiano que los 

hubiere convertido a pesos colombianos usando para ello la sección 1.13 del pliego de 

condiciones. 

 

7. CRITERIOS DE EVALUACIÓN, ASIGNACIÓN DE PUNTAJE Y CRITERIOS DE 
DESEMPATE: 

La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes 

con los siguientes puntajes: 

 

Concepto Puntaje máximo 
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Oferta económica 60 

Factor de calidad 19 

Apoyo a la industria nacional 20 

Vinculación de personas con 

discapacidad 
1 

Total 100 

 

7.1  OFERTA ECONÓMICA 

Teniendo en cuenta que el presente proceso de selección se estructura bajo la figura de monto 

agotable y que dentro de la misma existen componentes del presupuesto que no se pueden 

modificar, se aclara que el valor del contrato corresponderá al mismo valor del presupuesto 

oficial.  

Para la evaluación de la propuesta económica, así como para la determinación del método 

para la ponderación de la misma, se tendrá en cuenta la sumatoria de los Costos Unitarios 

(A) + la Sumatoria de los Costos o valores No Modificables (B), con el cual se obtiene el Valor 

total de la Oferta económica (A)+ (B), tal como se indica en el Formulario 1. /Oferta Económica, 

previa aplicación de la corrección aritmética si a ello hubiere lugar. La propuesta económica 

deberá ser allegada en el Sobre No. 2 y firmada. 

La forma de pago es por precios unitarios ofertados en el Formulario 1 / Oferta económica. 

Para el caso de los componentes del presupuesto oficial y oferta económica no modificables, 

su reconocimiento y pago se realizará de conformidad con lo establecido en el estudio previo 

y el anexo técnico. 

El valor de la propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos y contemplar 

todos los costos directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del 

presente proceso, los riesgos y la administración de estos. 

Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas 

y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 

municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y 

contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 

Los estimativos técnicos que hagan los proponentes para la presentación de sus ofertas 

deben tener en cuenta que la ejecución del contrato se regirá íntegramente por lo previsto en 

los documentos del proceso y que en sus cálculos económicos deben incluir todos los 

aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas las obligaciones contractuales 

y asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 
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El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por la entidad es únicamente de 

referencia, constituye una guía para la preparación de la oferta. Si existe alguna duda o 

interrogante sobre la presentación de estos Análisis de Precios Unitarios y el precio de 

estudios publicados por la entidad, es deber de los Proponente hacerlos conocer dentro del 

plazo establecido en el Anexo 2 - Cronograma para la presentación de observaciones al 

proyecto de pliego de condiciones para que la Entidad los pueda estudiar. 

Los contratos celebrados con recursos de los Fondos de Desarrollo Local, no se ven gravados 

con ninguna estampilla del orden distrital o nacional, razón por lo cual aplicarán los descuentos 

procedentes de acuerdo a la normatividad nacional y al régimen tributario de cada proponente. 

7.1.1  AIU 

El proponente debe calcular un AIU que contenga todos los costos en los que incurre la 

organización del constructor para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la 

utilidad o beneficio económico que pretende percibir por la ejecución del contrato. 

El valor del AIU debe expresarse en un porcentaje (%) y debe consignarlo y discriminarlo en 

la propuesta económica. La entidad no podrá exigir al proponente el desglose del AIU o 

componentes internos de la administración (A) en la propuesta económica, sino solo la 

discriminación de su valor en porcentaje (%). Para el proponente que resulte adjudicatario se 

podrá solicitar el desglose del A.I.U. ofertado. 

Cuando el proponente exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor 

expresado en porcentaje (%). El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no debe 

ser superior al porcentaje total del A.I.U establecido en el Formulario 1– Formulario de 

Presupuesto Oficial. En consecuencia, el Proponente puede configurar libremente el 

porcentaje individual de la A, de la I y de la U, siempre que la sumatoria de ellos no exceda el 

porcentaje total definido por la Entidad en el Formulario 1– Formulario de Presupuesto Oficial. 

Los componentes internos de la administración (A) deberán ser presentados por el 

adjudicatario del presente proceso de contratación en la oportunidad establecida en el 

numeral 8.1. 

7.1.2 CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

La Entidad solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 

A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, 

cuando exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la 

operación ha sido erróneamente realizada. 

B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos 

en la propuesta económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor 

del IVA, así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cinco 
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(0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la 

fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al 

número entero. 

La Entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de 

conformidad con el proceso del numeral 4.1.4. del pliego de condiciones  

7.1.3 PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

En el evento en el que el precio de una oferta, al momento de su evaluación, no parezca 

suficiente para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información 

recogida durante la etapa de planeación y particularmente durante el estudio del sector, la 

entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015, 

además podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía para el manejo de ofertas 

artificialmente bajas en procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, como un 

criterio metodológico. 

7.1.4 DETERMINACIÓN DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA 

PROPUESTA ECONÓMICA 

La Entidad seleccionará el método de ponderación de la propuesta económica de acuerdo con 

las siguientes alternativas:  

Concepto Método 

1 
Mediana con 

valor absoluto 

2 Media geométrica 

3 
Media aritmética 

baja 

4 Menor Valor 

 

Para determinar el método de ponderación, la entidad tomará los centavos de la Tasa de 

Cambio Representativa del Mercado (TRM), certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (en su sitio web: https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819). 

El día de la audiencia efectiva de adjudicación, la entidad iniciará respondiendo y resolviendo 

las observaciones presentadas al informe de evaluación, de conformidad con el numeral 2.6. 

Acto seguido, la entidad iniciará la apertura de los sobres de las ofertas económicas y definirá 

el método de ponderación de las propuestas de acuerdo con la TRM que rija al día hábil 

siguiente; sin embargo, la entidad debe finalizar la apertura de los sobres económicos hasta 

antes de las 3:00 pm. De conformidad con lo anterior, la entidad no podrá abrir los sobres 

económicos teniendo conocimiento de la TRM que regirá al día hábil siguiente. En este sentido, 
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atendiendo a las circunstancias anteriores y las particularidades de cada caso, la entidad podrá 

optar por suspender la audiencia y reiniciarla cuando lo considere conveniente, de manera que 

inicie y finalice la apertura de los sobres antes de las 3:00 pm del día respectivo.  

En el evento que la entidad deba suspender la audiencia por cualquier motivo, se tendrá como 

método de ponderación el que rija el día hábil siguiente del día en que efectivamente realice 

la apertura del segundo sobre.  

En cualquiera de los supuestos señalados, la entidad debe iniciar y agotar la apertura de los 

sobres económicos y la definición del método de ponderación en un mismo día hasta antes de 

las 3:00 pm. Igualmente, el método definido el día de la apertura del sobre económico seguirá 

rigiendo aun cuando la entidad deba suspender la audiencia.  

Para mayor claridad y, de acuerdo con lo indicado, la TRM que la entidad utilizará para 

determinar el método de ponderación será la que rija el día hábil siguiente del día en que 

efectivamente sea la apertura del segundo sobre. Esto es, la que la Superintendencia 

Financiera publique en horas de la tarde el día de la apertura del segundo sobre.  

El método de ponderación se determinará de acuerdo con los rangos del siguiente cuadro:  

Rango 

(inclusive) 
Número Método 

De 0.00 a 

0.24 
1 

Mediana con valor 

absoluto 

De 0.25 a 

0.49 
2 Media geométrica 

De 0.50 a 

0.74 
3 Media aritmética baja 

De 0.75 a 

0.99 
4 Menor valor 

 

En todos los casos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido como 

puntaje y las fórmulas se aplicarán con las propuestas que no han sido rechazadas y se 

encuentran válidas. 

Las propuestas que al aplicar las fórmulas obtengan puntajes negativos obtienen cero (0) 

puntos en la oferta económica.  

A. Mediana con valor absoluto 

 



 

GCO-GCI-F083 
Versión: 02 

Vigencia: 24 de agosto de 2018 
Página 71 de 108 

 

La Entidad calculará el valor de la mediana con los valores de las propuestas hábiles. En esta 

alternativa se entenderá por mediana de un grupo de valores el resultado del cálculo que se 

obtiene mediante la aplicación del siguiente proceso: la Entidad ordena los valores de las 

propuestas hábiles de manera descendente. Si el número de valores es impar, la mediana 

corresponde al valor central, si el número de valores es par, la mediana corresponde al 

promedio de los dos valores centrales. 

𝑀𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎(𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 

Donde: 

 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad 

Estatal. 

 Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

 

Bajo este método la Entidad asignará puntaje así:  

I. Si el número de valores de las propuestas hábiles es impar, el máximo puntaje será 

asignado a la propuesta que se encuentre en el valor de la mediana. Para las otras 

propuestas, se utiliza la siguiente fórmula: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑀𝑒

|} ∗ 60] 

Donde: 

 Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

II. Si el número de valores de las propuestas hábiles es par, se asignará el máximo 

puntaje a la propuesta que se encuentre inmediatamente por debajo de la mediana. 

Para las otras propuestas, se utiliza la siguiente fórmula 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = [{1 − |
𝑉𝑀𝑒 − 𝑉𝑖
𝑉𝑀𝑒

|} ∗ 60] 

Donde: 

 𝑉𝑀𝑒: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la 

mediana. 

 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

B. Media Geométrica 
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Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles para el 

respectivo factor de calificación para asignar el puntaje de conformidad con el siguiente 

procedimiento:  

 

𝑀𝐺 = √𝑉1 ∗ 𝑉2 ∗ 𝑉3 ∗ …∗ 𝑉𝑛
𝑛

 

Donde:  

 MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  

 V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 

 Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  

 n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  

Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el 

máximo puntaje al valor de la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por 

defecto) al valor de la media geométrica calculada para el factor correspondiente. 

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 = 60 ∗ (1 − (
|𝑀𝐺 − 𝑉𝑖|

𝑀𝐺
)) 

Nota: Cuando el resultado de la formula anterior sea un número negativo, se asignará 0,0 
puntos. 

C. Media Aritmética Baja 

Consiste en determinar el promedio aritmético entre la propuesta válida más baja y el promedio 

simple de las ofertas hábiles para calificación económica. 

𝑋𝐵̅̅̅̅ =
(𝑉𝑚𝑖𝑛 + �̅�)

2
 

Donde: 

 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 �̅�: Es el promedio aritmético simple de las propuestas económicas válidas. 

 𝑋𝐵̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente formula:  

 



 

GCO-GCI-F083 
Versión: 02 

Vigencia: 24 de agosto de 2018 
Página 73 de 108 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =

{
 
 
 

 
 
 60 ∗ (1 − (

𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑒𝑛𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑜 𝑖𝑔𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

 
 
 

60 ∗ (1 − (
| 𝑋𝐵̅̅̅̅ − 𝑉𝑖 |

𝑋𝐵̅̅̅̅
))  𝑃𝑎𝑟𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟𝑒𝑠 𝑎 𝑋𝐵̅̅̅̅

}
 
 
 

 
 
 

 

Donde: 

 𝑋𝐵̅̅̅̅ : Es la media aritmética baja. 

 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 
D. Menor Valor 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica 

de menor valor. 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 

Donde: 

 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad 

Estatal. 

 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
60 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 

 𝑉𝑚𝑖𝑛: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 𝑉𝑖: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

7.2 FACTOR DE CALIDAD 

La Entidad asignará el puntaje de factor de calidad como sigue: 

 

Concepto Puntaje 

Para este factor se implementará: 

(i) disponibilidad y condiciones funcionales para la maquinaria de obra. 
19 

Total 19 

 

Las entidades estatales deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en 

el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas, de que trata la Ley 2020 de 2020. En el 
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evento que las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con 

sucursal en Colombia, o integrantes de proponentes plurales, cuenten con alguna anotación 

vigente de obra civil inconclusa, en el mencionado registro, se descontará un (1) punto de la 

sumatoria obtenida en relación con el factor de calidad.  

 

7.2.1 DISPONIBILIDAD Y CONDICIONES FUNCIONALES DE LA MAQUINARIA DE OBRA 

 

La entidad asignará 19 puntos, al proponente que se comprometa a utilizar maquinaria con 

una edad menor a veinte (20) años mediante la suscripción del Formato 7B - Disponibilidad y 

condiciones funcionales de la maquinaria de obra. En caso de que la maquinaria haya sido 

repotenciada, los veinte (20) años cuentan desde la fecha de repotenciación de la máquina.  

Se asignará cero (0) puntos al proponente que no ofrezca la maquinaria en las condiciones 

requeridas o la ofrezca sin cumplir con las exigencias dispuestas en este pliego de 

condiciones.  

La verificación de este ofrecimiento se hará por parte de la interventoría en la ejecución del 

contrato. En virtud de lo anterior, el adjudicatario del proceso de contratación deberá acreditar 

que la maquinaria se encuentra en las condiciones aquí descritas, para lo cual, allegará el 

documento idóneo. 

7.3  APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 
Los proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) servicios 

nacionales o con trato nacional o por ii) la incorporación de servicios colombianos. La entidad 

en ningún caso otorgará simultáneamente el puntaje por (i) servicio nacional o con trato 

nacional y por (ii) incorporación de servicios colombianos. 

El objeto contractual es el servicio de obra, por lo cual la entidad no asignará puntaje por 

bienes nacionales.  

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o 

con Trato Nacional 
20 

Incorporación de componente 

nacional en servicios extranjeros 
5 

 

7.3.1 PROMOCIÓN SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 
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La entidad asignará hasta veinte (20) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con 

Trato Nacional.  

Para que el proponente obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe presentar:  

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del proponente. 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita 

la ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley.  

C. Persona jurídica constituida en Colombia: el Certificado de existencia y representación 

legal emitido por las Cámaras de Comercio.  

 

Para que el proponente extranjero obtenga puntaje por trato nacional debe acreditar que los 

servicios son originarios de los Estados mencionados en la sección de acuerdos comerciales 

aplicables al presente proceso de contratación, información que se acreditará con los 

documentos que aporte el proponente extranjero para acreditar su domicilio.  

Para asignar el puntaje por Servicios Nacionales o por Trato Nacional el proponente nacional 

o extranjero con trato nacional no deben presentar el Formato 9 – Puntaje de Industria 

Nacional. Únicamente deber presentar los documentos señalados en esta sección. 

El proponente podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía, la falta de 

certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de 

capacidad jurídica; no obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del 

puntaje por Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  

La entidad asignará veinte (20) puntos a un proponente plural cuando todos sus integrantes 

cumplan con las anteriores condiciones. Cuando uno de sus integrantes no cumpla con las 

condiciones descritas no obtendrá puntaje por Servicios Nacionales o Trato Nacional. 

 

7.3.2  INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL 

La entidad asignará cinco (5) puntos a los proponentes extranjeros sin derecho a Trato 
Nacional que incorporen a la ejecución del contrato más del 90% del personal calificado de 
origen colombiano. 

Por personal calificado se entiende aquel que requiere de un título universitario otorgado por 
una institución de educación superior, conforme a la Ley 749 de 2002, para ejercer 
determinada profesión. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o 
apoderado del proponente debe diligenciar el Formato 9 – Puntaje de Industria Nacional en el 
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cual manifieste bajo la gravedad de juramento el porcentaje de personal ofrecido y su 
compromiso de vincularlo en caso de resultar adjudicatario del proceso. 

La entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente 
nacional cuando el proponente que presente el Formato 9 – Puntaje de Industria Nacional no 
haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

El Formato 9 – Puntaje de Industria Nacional únicamente debe ser aportado por los 
proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional que opten por incorporar personal 
calificado colombiano. En el evento que un proponente nacional o extranjero con trato nacional 
lo presente, no será una razón para no otorgar el puntaje de promoción de servicios nacionales 
o con trato nacional.  

Los proponentes plurales conformados por integrantes nacionales o extranjeros con derecho 
a trato nacional e integrantes extranjeros sin derecho a trato nacional podrán optar por la 
Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros de acuerdo con las reglas 
definidas en este numeral. 

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

7.4 VINCULACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 

La entidad asignará un (1) punto al proponente que acredite el número mínimo de personas 

con discapacidad de acuerdo con el número total de trabajadores de la planta de su personal 

en los términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015 (adicionado 

por el Decreto 392 de 2018).  

Para esto debe presentar: i) el Formato 8 – Vinculación de personas con discapacidad – 

suscrito por la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda en 

el cual certifique el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del 

Proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección ii) acreditar el 

número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con 

lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente 

a la fecha de cierre del proceso de selección. 

Para los proponentes plurales, la Entidad Estatal tendrá en cuenta la planta de personal del 

integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la 

experiencia requerida para el proceso de contratación. Este porcentaje de experiencia se 

tomará sobre el “valor mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial de obra expresado 

en SMMLV)” de conformidad con el numeral 3.5.8, sin importar si la experiencia es general o 

específica. 

El Formato 8, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la persona natural 

o el representante legal de la persona jurídica que aporte como mínimo el cuarenta por ciento 

(40%) de la experiencia requerida para el proceso de contratación. 
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7.5 CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes 

reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para 

seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso los compromisos 

internacionales vigentes: 

 

1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. El 

proponente acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados en la sección 

4.3.1. del pliego de condiciones. Para el caso de los proponentes plurales, todos los 

integrantes deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las condiciones señaladas en 

la ley.  

 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los 

términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione 

o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá 

desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. Esta 

declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios 

anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 

 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 

acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de 

protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 

2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la 

debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este 

del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 

intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza.  

 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 

para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 

«Formato 10A – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas 

de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de 

juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota 

parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada 
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una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de 

ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  

 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 

los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 

numeral. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como 

es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie el «Formato 11 – 

Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del 

criterio de desempate.  

 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 

condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina de 

trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 

anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el momento de la 

constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 

adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del 

contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 10 B – Vinculación de personas en 

condición de discapacidad». Para aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 %) de la 

nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá 

realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente.  

 

Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente 

que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad 

en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y aportar mínimo el 

veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 

certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 

su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por 

el empleador.  

 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 

proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o 



 

GCO-GCI-F083 
Versión: 02 

Vigencia: 24 de agosto de 2018 
Página 79 de 108 

 

de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. 

Para ello la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 

según corresponda, diligenciará el «Formato 10 C – Vinculación de personas mayores y no 

beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», 

mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su 

nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar 

o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta 

la vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las condiciones descritas 

y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a 

partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año se 

tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución 

de la persona jurídica.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con 

el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la 

persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se 

demuestren los pagos realizados por el empleador.  

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 C 

– Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o 

sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante el cual certifique el número de 

trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 

familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en 

la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas 

anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 

cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el 

«Formato 10 C – Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, 

familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica bajo la gravedad de 

juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la 

edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que 

lo firma. 

 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en 

la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En 

el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 

trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
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5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 

establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina 

pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, 

para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 

diligenciará el  «Formato 10D – Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su 

nómina y el número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá 

en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 

anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 

Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 

estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con 

el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 

cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 

por el empleador.  

 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en 

la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 

que lo modifique, sustituya o complemente. 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato 10 D 

– Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la 

nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 

nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 

anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá 

aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que 

el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 

Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 

sustituya o complemente. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de 

estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el «Formato 11- Autorización 
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para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 

desempate. 

 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación 

para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 

desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 

certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 

personas desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro certificado que para el efecto 

determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona 

en proceso de reintegración o reincorporación. 

 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, diligenciarán el «Formato 10 E- Participación mayoritaria de personas en 

proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual 

certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 

composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas 

en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los 

certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las 

personas que está en proceso de reincorporación o reintegración y los documentos de 

identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 

personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 

del inciso primero; o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la 

composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de 

reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados a 

tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato 10 E - Participación 

mayoritaria de personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del 

proponente plural)» , junto con los documentos de identificación de cada una de las personas 

en proceso de reincorporación. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, como 

son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, diligencien el «Formato 11- 

Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del 

criterio de desempate.  

 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 

condiciones de los siguientes literales: 
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(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso 

de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo 

con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona 

jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o 

el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato 10 F – Participación mayoritaria 

de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración 

(personas jurídicas)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del 

cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica 

está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o 

reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas 

que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 

reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo 

con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

 

(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de 

la experiencia general acreditada en la oferta.  

 

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o 

representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes 

del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el literal a) lo manifestará 

diligenciando el «Formato 10 F Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación y/o reintegración».  

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 

contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 

que el titular de la información, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación 

y/o reintegración, diligencien el «Formato 11- Autorización para el tratamiento de datos 

personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del 

parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación 

del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 10 G – Acreditación Mipyme», 

mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento, que la Mipyme tiene el tamaño 

empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, 

o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
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Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para 

lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara 

de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente 

entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes 

empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o 

asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos 

por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que 

sean micro, pequeñas o medianas. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 

evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 

conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 

grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al 

menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 

criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 

modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 

y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

 

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del 

artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial 

se efectuará diligenciando el «Formato 10 G – Acreditación Mipyme», mediante el cual bajo 

la gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeña empresa de conformidad 

con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 

o complementen. 

 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia 

y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el 

evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 

conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 

grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al 

menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 

criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo 

modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 
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10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 

financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 

menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, 

cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 

durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público, o el 

representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará 

el «Formato 10 H- Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales». 

 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 

siempre que:  

  

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga 

una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará 

el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 

condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8; 

 

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 

de la experiencia general acreditada en la oferta; y  

 

(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 

legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para 

lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el «Formato 10 G – Acreditación 

Mipyme». 

 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 

requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 

otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 

la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 

una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 

definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de 

existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 

2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la 

condición de Mipymes en los términos del numeral 8.  

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
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12.  Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

 

(a) La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según el 

nombre de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez ordenados, 

le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera que 

al primero de la lista le corresponda el número 1. 

 

(b) Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la 

coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe dividir 

esta parte entera entre el número total de proponentes en empate, para posteriormente tomar 

su residuo y utilizarlo en la selección final. 

 

(c) Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que 

presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el 

residuo sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor número asignado. 

 

Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país 

de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se 

aplicarán los criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11. 

 
 

 
8. RIESGOS ASOCIADOS AL CONTRATO, FORMA DE MITIGARLOS Y ASIGNACIÓN DE 
RIESGOS. 

 

La Matriz 3 – Riesgos incluye los riesgos que se pueden presentar durante la ejecución del 

contrato. Esta matriz describe cada uno de los riesgos, la consecuencia de su ocurrencia, a 

quien se le asigna, cual es el tratamiento en caso de ocurrencia y quien es el responsable del 

tratamiento entre otros aspectos.  

 

8.1 AUDIENCIA DE ASIGNACIÓN DE RIESGOS  

En la fecha, hora y lugar señalado en el cronograma del proceso de contratación se llevará a 

cabo la audiencia pública de asignación de riesgos. En la misma, a solicitud de cualquiera de 

las personas interesadas en el proceso, se podrá precisar el contenido y alcance del pliego de 

condiciones. 

Los interesados presentarán las observaciones que estimen pertinentes sobre la asignación 

de Riesgos. La Matriz 3 – Riesgos en la cual se tipifican los riegos previsibles, preparada por 

la entidad hace parte integrante del presente pliego de condiciones y los interesados podrán 
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presentar sus observaciones durante el plazo de la licitación o en la audiencia prevista para el 

efecto. 

Los proponentes deben realizar todas las evaluaciones y estimaciones que sean necesarias 

para presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, 

incluyendo los estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que consideren necesarios 

para formular la propuesta con base en su propia información, de manera tal que el proponente 

deberá tener en cuenta el cálculo de los aspectos económicos del proyecto, los cuales deben 

incluir todas las obligaciones y asunción de riesgos que emanan del contrato. 

Si el proponente que resulte adjudicatario ha evaluado incorrectamente o no ha considerado 
toda la información que pueda influir en la determinación de los costos, no se eximirá de su 
responsabilidad por la ejecución completa de las obras de conformidad con el contrato ni le 
dará derecho a rembolso de costos ni a reclamaciones o reconocimientos adicionales de 
ninguna naturaleza 

 

9. ACUERDOS COMERCIALES 
 

El proceso de contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la 

Decisión 439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): 

Acuerdo Comercial 

Entidad 

Estatal 

incluida 

Umbral 
Excepción 

aplicable 

Proceso de 

Contratación 

cubierto 

Alianza 

Pacífico 

Chile SI NO - NO 

México SI NO - NO 

Perú SI NO - NO 

Canadá NO - - NO 

Chile SI NO - NO 

Corea NO - - NO 

Costa Rica NO - - NO 

Estados Unidos NO - - NO 

Estados AELC NO - - NO 

México NO - - NO 

Triángulo Norte 

El Salvador NO - - NO 

Guatemala SI SI NO SI 

Honduras NO - - NO 

Unión Europea SI NO - NO 

 

En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de los Estados 

que cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación.  
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Adicionalmente, los proponentes de estados con los cuales el Gobierno Nacional haya 

certificado la existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 

 

10. GARANTÍAS  

 
10.1 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que 

cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de 

aclaración por el proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin 

embargo, la no entrega de la garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 

Las características de las garantías son las siguientes: 

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 

Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una 

póliza, (ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL TEUSAQUILLO – BOGOTA 
DISTRITO CAPITAL NIT 899.999.061-9. 

Amparos 
Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los 

eventos señalados en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 
3 meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de 

contratación.  

Valor 

asegurado 

Diez por ciento (10%) del presupuesto oficial del proceso de selección 

 

Tomador  

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 

nombre o razón social y tipo societario que figura en el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el 

referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 

de esa manera. 

 Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por 

todos los integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá 

relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 

de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes 

de la misma.  
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Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá 

ampliar la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan 

perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del respectivo contrato. 

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de 

seriedad de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que 

el proponente no podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de 

que la entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

 

10.2 GARANTÍAS DEL CONTRATO 

 

10.2.1 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el contratista deberá presentar la 

garantía de cumplimiento en original a la entidad dentro de los TRES (3) días hábiles siguientes 

contados a partir de la firma del contrato y requerirá la aprobación de la entidad. Esta garantía 

tendrá las siguientes características: 

Característica Condición  

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del 
Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una 
póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio autónomo, (iii) garantía 
bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO – BOGOTA 
DISTRITO CAPITAL NIT 899.999.061-9 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 

Amparo Vigencia  Valor Asegurado 

Cumplimiento general del 
contrato y el pago de las 
multas y la cláusula penal 
pecuniaria que se le 
impongan 

Hasta la 
liquidación del 
contrato 

30 % del valor total 
del contrato  

Buen manejo y correcta 
inversión del anticipo 

Hasta la 
liquidación del 
contrato o hasta 
la amortización 
del anticipo 

100 % del valor 
desembolsado a 
título de anticipo 
del valor  

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 
contratista haya de utilizar en 
el territorio nacional para la 
ejecución del contrato 

Plazo del contrato 
y tres (3) años 
más. 

20 % del valor total 
del contrato  
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Característica Condición  

Estabilidad y calidad de las 
obras ejecutadas entregadas 
a satisfacción 

Cinco (5) años 
contados a partir 
de la fecha de 
suscripción del 
Acta de Recibo 
Definitivo a 
satisfacción de 
las obras por 
parte de la 
Entidad* 

30 % del valor total 
del contrato 

 

Tomador  

 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre 
o razón social y tipo societario que figura en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno 
de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión 
temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje 
de participación de cada uno de los integrantes. 

 Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de 
la misma.  

Información 
necesaria 
dentro de la 
póliza 

 Número y año del contrato  

 Objeto del contrato 

 Firma del representante legal del contratista 

 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor 
Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar 
a $14.980.421 

 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida 
por razón de las reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las garantías en 
los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte 
del contratista o su no adición o prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento 
del contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

 

10.2.2 ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA* 
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El contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan 

comprobarse con posterioridad al recibo definitivo de las obras del contrato o si la obra 

amenaza ruina en todo o en parte, por causas derivadas de fabricaciones, replanteos, 

procesos constructivos, localizaciones y montajes efectuados por él y del empleo de 

materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes utilizados en la construcción. 

El contratista se obliga a llevar a cabo a su costa todas las reparaciones y reemplazos que se 

ocasionen por estos conceptos. Esta responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se 

considerarán vigentes por un período de garantía de cinco (5) años contados a partir de la 

fecha del acta de recibo definitivo de las obras. El contratista procederá a reparar los defectos 

dentro de los términos que la entidad le señale en la comunicación escrita que le enviará al 

respecto. 

Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la garantía 

respectiva y el contratista no realiza las reparaciones dentro de los términos señalados, la 

entidad podrá hacer efectiva la garantía de estabilidad estipulada en el contrato. Así mismo, el 

contratista será responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencias de 

las obras defectuosas durante el período de garantía. 

Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la entidad, existe duda razonable 

de que puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la eficiencia de las obras o parte de 

ellas, la entidad podrá exigir la ejecución de nuevas pruebas a cargo del contratista mediante 

notificación escrita que le enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega 

o terminación de las reparaciones.   

Nota Aclaratoria: 

Las técnicas de conservación que buscan atender y resolver las necesidades identificadas en 

el diagnóstico y/o diseño de la intervención, deben contar con un amparo equivalente al 

alcance de la intervención requerida, acorde con el periodo definido, como se muestra a 

continuación: 

Pavimentos Flexibles, Mantenimiento periódico: La vigencia se contará a partir del acta 

de recibo de la obra por tramo vial, de acuerdo con las siguientes consideraciones: 

 Estabilidad de doce (12) meses para actividades relacionadas con parcheo, y bacheo 

en un área menor al 20% del área del elemento vial. 

 Estabilidad de doce (12) meses para actividades relacionadas con lechadas asfálticas, 

sello de arena asfalto y tratamiento superficial simple. 

 Estabilidad de Veinticuatro (24) meses para actividades relacionadas con sobre 

carpetas delgada (4cm) y Micro aglomerado. 

 Estabilidad de treinta (30) meses para actividades relacionadas con fresado parcial o 

total y reposición con mezcla asfáltica espesor máximo de 0.20 m, bacheo y/o parcheo 

en área superiores al 20% del área del elemento vial. 
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Adicionalmente, 

 Pavimentos flexibles o rígidos, reconstrucción y Rehabilitación: Tendrá una 

vigencia de cinco (5) años contados a partir del acta de recibo de la obra por tramo 

vial. 

Estabilidad en las actividades de conservación por condición de respuesta o de 

reacción 

El tratamiento puntual de deterioros mediante conservación por condiciones de respuesta o 

de reacción se enfoca en atender deterioros que pueden afectar la movilidad y la seguridad 

en la malla vial, sin involucrar un diagnóstico y/o diseño de la intervención previo la condición 

del pavimento; no pretende resolver alguna patología en particular de la estructura de 

pavimento, por tanto no serán consideradas como tendientes a la mejora de un  diagnóstico 

vial. En este sentido las actividades desarrolladas a través de conservación por condición de 

respuesta son consideradas como una política de conservación por reacción, acorde con las 

restricciones presupuestales del distrito, en este sentido se presentan las vigencias de las 

garantías a continuación: 

- Actividades relacionadas con parcheo y bacheo en un área menor del 20% del 

área del elemento vial y reposición parcial o total de losas, se debe exigir para 

estas actividades garantía de estabilidad de obras de seis (6) meses. 

- Para las intervenciones propuestas con áreas de intervención que exceden el 

20% del área del elemento vial (fresado y reposición de carpeta asfáltica) se 

debe exigir garantía de estabilidad de obra de un (1) año. 

10.2.3 GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 

Asegurados 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE TEUSAQUILLO – BOGOTA 
DISTRITO CAPITAL NIT 899.999.061-9 

Tomador 
 Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 

nombre o razón social y tipo societario que figura en el certificado 

Aplica
Estabilidad 

(meses)
Aplica

Estabilidad 

(meses)
Aplica

Estabilidad 

(meses)
Aplica

Estabilidad 

(meses)
Aplica

Estabilidad 

(meses)
Aplica

Estabilidad 

(meses)
Aplica

Estabilidad 

(meses)
Aplica

Estabilidad 

(meses)

1B,1C,1D X 12 X 12 X 12 X 24 X 24 X 12 X 30 X 30

2A,2B,2C X 12 X 12 X 12 X 24 X 24 X 12 X 30 X 30

Nota Aclaratoria: Los códigos 2A,2B, y 2C necesariamente deben haber tenido una vida residual superior a 3 años calculadas según método mecanicista, en 

caso contrario, debieron ser intervenidos como rehabilitación.

C
ó
d
ig

o
 d

e
 C

la
s
e

Sobrecapa 

delgada (4cm)

Bacheo y/o 

parcheo

Grietas y 

deformaciones < 

20%

Fresado parcial y 

reposición con 

mezcla asfáltica, 

bacheo y/o 

Grietas y 

deformaciones > 

20% sin 

desprendimiento 

de capas

Fresado total y 

reposición con 

mezcla asfáltica 

máximo 0.2 m 

Área afectada 

(%) con 

agrietamientos y/o 

deformaciones > 

20% con 

evidencia de 

agrietamientos 

Lechadas 

asfálticas y 

microaglomemera

das en frío

Sello de arena 

asfalto

Tratamiento 

superficial simple

Microaglomerado 

en caliente



 

GCO-GCI-F083 
Versión: 02 

Vigencia: 24 de agosto de 2018 
Página 92 de 108 

 

de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 

 No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 
alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea 
una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón social, NIT y 
porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

 Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes 
de la misma.  

Valor 200 SMLMV  

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 
Terceros afectados y FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
TEUSAQUILLO – BOGOTA DISTRITO CAPITAL NIT 899.999.061-9 

Amparos 

 
Responsabilidad Civil Extracontractual de la entidad, derivada de las 
actuaciones, hechos u omisiones del contratista o subcontratistas 
autorizados. El seguro de responsabilidad civil extracontractual debe 
contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º del 
artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 

Información 
necesaria dentro 

de la póliza 

 Número y año del contrato  

 Objeto del contrato 

 Firma del representante legal del contratista 

 En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al 
mayor Ej. Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 
aproximar a $14.980.421 

 

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento 

(10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil 

(2.000) SMMLV 

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo 

término establecido para la garantía única de cumplimiento.  

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven 

asunción de parte de la pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. 

El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad 

civil extracontractual. 



 

GCO-GCI-F083 
Versión: 02 

Vigencia: 24 de agosto de 2018 
Página 93 de 108 

 

 

11. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 
11.1 PLAZO 
 
El plazo de ejecución será de 3 MESES y se inicia a partir de la fecha en que se suscriba el 
acta de inicio del contrato, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución establecidos en 
el Artículo 41 de la Ley 80 de 1993 modificado por el Articulo 23 de la ley 1150 de 2007 y los 
demás que se señale al efecto en el pliego de condiciones y en la minuta.  
 
El contrato constan de una sola FASE DE EJECUCIÓN que tiene contemplada la realización 
de dos tipos de actividades inherentes a la ejecución misma del proyecto, que se identifican 
así: ACTIVIDADES PREVIAS Y ACTIVIDADES DE OBRA; dichas actividades se relacionan a 
continuación: 
 
El plazo máximo estipulado para la realización de las ACTIVIDADES PREVIAS es de un (1) 
mes; se inicia una vez sea firmada el acta de inicio del contrato, la cual se suscribe una vez 
cumplidos los requisitos establecidos para el inicio de la fase de ejecución. 
 
Como parte de las ACTIVIDADES PREVIAS, el contratista debe reunir y completar los 
requisitos establecidos, en un plazo no superior a quince (15) días calendario, para poder dar 
inicio a las ACTIVIDADES DE OBRA, y realizar las intervenciones correspondientes a 
mantenimiento rutinario y realización de diagnósticos y diseños (para los segmentos 
corredores cuya intervención propuesta por el FDL corresponda a Reconstrucción y/o 
Rehabilitación). 
 
Al finalizar el primer mes (1) previsto para la ejecución de las ACTIVIDADES PREVIAS, el 
contratista debe tener aprobado por la interventoría los diagnósticos y diseño de los 
segmentos, que de acuerdo con la realización de los diagnósticos requieran actividades de 
“Rehabilitación” o Reconstrucción. 
 
Al finalizar la etapa de ACTIVIDADES PREVIAS de la FASE DE EJECUCIÓN del contrato, el 
contratista debe tener aprobados por parte de la interventoría la totalidad de los diseños de los 
corredores que de acuerdo con la actualización de los diagnósticos requieran actividades de 
“Rehabilitación” y de aquellos cuya intervención propuesta por el FDL corresponda a 
“Reconstrucción”. De requerir dichos productos aprobación de la Empresas de Servicios 
Públicos y/o Entidades, dichas aprobaciones deberán darse antes del inicio de las respectivas 
obras 
 
No obstante, se precisa que las actividades de diagnósticos, estudios y diseños y obras de 
conservación pueden desarrollarse de manera paralela y/o alternada, una vez se cuente con 
los productos requeridos previa aprobación por parte de la interventoría, que permitan la 
correcta ejecución de dichas actividades y los plazos establecidos corresponden a las fecha 
máximas para obtener la aprobación de la interventoría. 
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NOTA: 
 

Se precisa que tanto las ACTIVIDADES PREVIAS como las ACTIVIDADES DE OBRA, se 
podrán adelantar de manera simultánea desde el inicio del contrato, y más aún teniendo en 
cuenta que existen actividades de obra como la adecuación del espacio público y andenes que 
podrán iniciar la ejecución una vez suscrito el acta de inicio. 
 
No obstante, para que el contratista pueda iniciar las ACTIVIDADES DE OBRA, deberá cumplir 
previamente con los requisitos establecidos para tal fin en un plazo no superior a quince (15) 
días calendario, contados a partir de la firma del acta de inicio del contrato.  
 
El Contratista deberá realizar la totalidad de los diagnósticos, estudios y diseños, cuando haya 
lugar, procesarlos y obtener la aprobación de la Interventoría, y esta última, remitirlo al FDLT 
manera tal que permita adelantar la EJECUCIÓN  
 
 
11.2 VALOR  
 
El Presupuesto Oficial para la presente Licitación se estima en la suma MIL TREINTA Y 
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTIDOS 
PESOS M/CTE ($1.034.939.322,00) M/CTE, la cual no incluye IVA de acuerdo a lo establecido 
por la Ley 21 de 1992, Artículo 100. 

11.3 FORMA DE PAGO 
 
La Entidad cancelará al Contratista de la siguiente manera:  
 
Anticipo del 20% del valor total del contrato. 
 
(ii) Pagos mensuales (según actas de corte de obra parciales de acuerdo al avance de obra 
aprobados por la Interventoría de acuerdo al plan de trabajo presentado en los diagnósticos, 
y pagado a los precios unitarios ofertados).  De cada acta se descontará el mismo porcentaje 
entregado como anticipo y un cinco por ciento (5%) adicional por retención en garantía, es 
decir de cada acta se pagará el 75% del valor ejecutado. 
 
(iii) Un último pago del cinco por ciento (5%) descontado como retención en garantía se 
cancelará previa suscripción del acta de liquidación por parte del FDLT y el Contratista. 
 
El FONDO cancelará al contratista el monto de la obra ejecutada siempre y cuando se haya 
programado en el PAC mensual en la fecha acordada, previa radicación de los siguientes 
documentos en la oficina de radicación de la Alcaldía local: 
 

 Cuenta de cobro o factura legal debidamente diligenciada (litografiada o tipografiada). 
En el caso de consorcios o uniones temporales se debe informar el número de cuenta, 
así como efectuar la facturación en el formato aprobado por la DIAN a nombre del 
respectivo consorcio o unión temporal. En caso de que el contratista esté obligado a 
facturar electrónicamente deberá presentar la factura electrónica validada previamente 
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por la DIAN, como requisito necesario para el pago, conforme a las disposiciones 
señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia con lo dispuesto 
en la Resolución 0042 del 5 de mayo de 2020 y demás normas que los modifiquen, 
complementen o sustituyan 

 Certificación expedida por el revisor fiscal o por el representante legal, del cumplimiento 
de las obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y 
aportes a las cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en concordancia con lo dispuesto en el parágrafo 1° 
del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, que fuera modificado por el artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007. 

 Acta de corte parcial o total aprobadas por el interventor del contrato y el supervisor del 
FDL sobre las obras ejecutadas.  

 Memoria de cálculos de las obras ejecutadas en cada vía. 

 Certificación bancaria. Los pagos serán cancelados en pesos colombianos por medio 
de la Tesorería Distrital a través de la consignación en la cuenta corriente o de ahorros 
que el contratista suministre, la cual debe corresponder a una de las entidades 
financieras afiliadas al sistema automático de pagos, previos los descuentos de ley.  

 Certificación de Cumplimiento firmado por el interventor autorizando el pago 
correspondiente.   

 Diligenciamiento del formato de Recibo a Satisfacción Persona Jurídica firmado por el 
interventor y supervisor del FDL.   

 Informe ejecutivo de actividades (técnicas, administrativas, financieras, jurídicas, 
ambientales y sociales) durante el periodo correspondiente 

 
Si la factura no ha sido correctamente elaborada, o no se acompaña de los documentos 
requeridos para el pago, o no se radica en las fechas de programación del PAC; los retardos 
o no pago serán responsabilidad del interventor o del contratista según sea el caso particular. 
Por tal motivo no se tendrá derecho al pago de intereses o compensación de ninguna 
naturaleza. 
 
En cada acta parcial se realizarán los respectivos ajustes a los precios, de acuerdo con la 
metodología utilizada por el IDU y con el informe de variación de precios de asfalto de 
Ecopetrol, para los ítems que contengan asfalto y con el índice de precios a la construcción 
pesada para los demás ítems, tomando como fecha de inicio la de suscripción del acta de 
inició y fecha final la de la ejecución de las obras, de la siguiente forma: 
 
AJUSTES 
 

1. ASFALTO SÓLIDO 
 
Las mezclas asfálticas normalizadas o modificadas con polímeros, micro aglomerados, 
emulsiones asfálticas y las demás actividades que contengan asfalto sólido, se ajustarán en 
forma creciente o decreciente así: 
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Sobre el insumo asfalto sólido del unitario, afectado por la variación (aumento o disminución) 
de precios emitido por ECOPETROL mediante certificación o lista oficial, el ajuste se aplicará 
únicamente a los despachos efectuados con posterioridad a la fecha de la resolución, 
certificación o lista de ECOPETROL que autorice dicho ajuste, siempre y cuando la obra a 
ajustar corresponda a la ejecución de acuerdo con el cronograma de obra. Cuando por causas 
imputables al contratista la obra no corresponda a la ejecución de acuerdo con el cronograma, 
el ajuste de precios del insumo asfalto se hará con base en la resolución, certificación o lista 
de ECOPETROL que autorice dicho ajuste, para el mes calendario de menor índice (I) 
comprendido entre el mes de ejecución según cronograma y el mes real de ejecución de obra.   
 
Este ajuste se hará con base al precio del insumo asfalto emitido en el mes del último día de 
cierre y teniendo en cuenta el análisis de precios unitarios presentado por el contratista. La 
certificación o lista oficial emitida por ECOPETROL que se tendrá en cuenta para el ajuste del 
insumo asfalto será la correspondiente al mes de inicio del corte de obra siempre y cuando 
corresponda con el cronograma aprobado, de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

𝑅 = (𝑃 − 𝐴)𝑥 [(
𝐼

𝐼0
) − 1] 

 
 
Dónde: 
 
R =       Valor ajustado del insumo asfalto por obra ejecutada. 
 
P =  Valor total del acta de recibo parcial de obra para el insumo asfalto del periodo a 
ajustar. 
 
A =  Anticipo amortizado sobre el valor total del Acta de Recibo Parcial De Obra para el 
insumo asfalto del período a ajustar. 
 
I =  Precio por tonelada de asfalto según resolución, certificación o lista de ECOPETROL 
correspondiente al mes de ejecución de la obra, siempre y cuando la ejecución corresponda 
con la programación de obra aprobada. 
 
𝐼𝑜 =  Precio por tonelada de asfalto según resolución, certificación o lista de ECOPETROL 
correspondiente al mes del último día de cierre.  
 
Notas:  
 
Por atrasos en el cronograma de obra, prórrogas o suspensiones no imputables al contratista, 
el ajuste de precios del insumo asfalto se hará con base en la resolución, certificación o lista 
de ECOPETROL que autorice dicho ajuste, para el mes calendario de mayor índice (I) 
comprendido entre el mes de ejecución según el cronograma y el mes real de ejecución de la 
obra. 
 
2. OTROS COMPONENTES E ÍTEMS: 
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Para los demás ítems contractuales diferentes al asfalto y sus derivados, no habrá lugar a 
formula de reajuste por cambios de vigencia. 
 
Notas: 
Por atrasos en el cronograma de obra, prórrogas o suspensiones imputables al Contratista no 
habrá lugar a reajustes, debiendo el contratista asumir los posibles costos que esto genere, 
sin perjuicio de las sanciones establecidas en el contrato. 
 
Cuando por causas no imputables al contratista, la ejecución del contrato no corresponda al 
cronograma y que esta situación no se califique como atraso, y presente un desequilibrio 
económico para el Contratista; el ajuste de precios de otros componentes e ítems distintos al 
insumo asfalto, se hará con base en el valor del índice total del ICCP generado por el DANE 
que autorice dicho ajuste, para el mes calendario de menor índice (I) comprendido entre el 
mes de ejecución según el cronograma y el mes real de ejecución de la obra. Sin embargo 
para la procedencia de lo anterior la interventoría deberá verificar y certificar frente a cada uno 
de los precios objeto de ajuste, que los mismos correspondan a precios de mercado, 
solicitando varias cotizaciones a proveedores idóneos y reconocidos en el mercado. 
 
Se deberán tener en cuenta los rangos establecidos en la matriz de riesgos para establecer 
los porcentajes que asumirán tanto el contratista como el FDLT, en caso de fluctuaciones del 
precio por fuera de los rangos.  
 
Las demás actividades que se desarrollen en el marco del presente proceso contractual, no 
serán objeto de reajuste económico alguno, por lo que los valores contenidos en este contrato 
son precios unitarios fijos sin formula de reajuste. 
 
 
PARÁGRAFO 1: 
 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 
La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
 
El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día 
en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como 
los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
PARÁGRAFO 2: ANTICIPO Y/O PAGO ANTICIPADO 
  
La Entidad entregará el anticipo bajo las siguientes condiciones: 
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El anticipo se tramitará previa solicitud del Contratista y aceptación de las condiciones de la 
Entidad para su entrega. En todo caso el anticipo estará sujeto a la disponibilidad de cupo en 
el Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC). 
 
La iniciación de las obras o el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales 
no están supeditadas en ningún caso a la entrega del anticipo. 
 
La Entidad, a través de la interventoría, revisará y aprobará los programas de inversión del 
anticipo. Para el manejo de los recursos que reciba a título de anticipo, el Contratista constituirá 
un patrimonio autónomo irrevocable a nombre del objeto del contrato, cuyo beneficiario sea la 
ALCALDIA LOCAL DE TEUSAQUILLO – BOGOTA DISTRITO CAPITAL, el cual será vigilado 
por el Interventor del contrato. Por consiguiente, ningún pago o gravamen que afecte el anticipo 
podrá ser efectuado sin la autorización expresa y escrita del Interventor, quien velará así 
porque todo desembolso del anticipo corresponda a gastos del contrato y que estén de 
acuerdo con el plan de inversión del anticipo aprobado por el Interventor. El costo de la 
comisión fiduciaria es asumido directamente por el Contratista. El Contratista presentará la 
respectiva minuta del contrato de fiducia para aprobación previa del Interventor. 
 
Los rendimientos financieros que genere el anticipo entregado por la Entidad serán 
reintegrados mensualmente en la cuenta que para el efecto se indique. Copia de la 
consignación debe ser remitida a la Entidad indicando con precisión que se trata de recursos 
por concepto de rendimientos financieros del anticipo otorgado, el número, año del contrato y 
el nombre del Contratista. Es responsabilidad de la interventoría verificar el cumplimiento de 
esta obligación. 
 
Si al momento de liquidarse el patrimonio autónomo se presentan excedentes de recursos en 
la cuenta del anticipo del citado patrimonio, la entidad fiduciaria consignará el valor de los 
mismos a la cuenta que para tal efecto se disponga, informando el número y año del contrato 
de obra, el nombre del Contratista y el concepto de la consignación especificando el valor por 
rendimientos y el valor por saldos de capital. 
 
El Contratista presentará una certificación expedida por la entidad fiduciaria con la información 
necesaria sobre el patrimonio autónomo para el giro del anticipo.  
 
Para la buena administración del anticipo se tendrán en cuenta como mínimo las siguientes 
reglas:  
 

 El contrato de fiducia mercantil debe ser suscrito con una sociedad fiduciaria autorizada por 
la Superintendencia Financiera para crear patrimonios autónomos.  

 El plazo del contrato de fiducia mercantil debe extenderse como mínimo hasta la utilización 
de la totalidad del recurso entregado a título de anticipo.  

 Los recursos del anticipo depositados en el patrimonio autónomo deben ser invertidos en 
cuentas de ahorro y/o corrientes remuneradas, mientras se destinan al cumplimiento del 
plan de inversión del mismo aprobado por el Interventor.  
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 Tanto los rendimientos que genere la cuenta de anticipo del patrimonio autónomo, como 
los excedentes de esta misma cuenta, si los hubiere, deben ser reintegrados a la Entidad 
como se establece en el presente instructivo, lo cual debe ser verificado por el Interventor. 

 La Entidad remitirá a la entidad fiduciaria el plan de inversión del anticipo aprobado y le 
informará sobre la persona natural o jurídica que actuará como Interventor. Así mismo, la 
Entidad informará a la fiduciaria sobre las suspensiones y reanudaciones en la ejecución 
del contrato. 

 En los casos de caducidad del contrato o terminación unilateral o anticipada del mismo, la 
entidad fiduciaria reintegrará a la Entidad el saldo existente en la cuenta de anticipo y sus 
rendimientos en la forma indicada por la Entidad, una vez esta comunique a la fiduciaria el 
acto administrativo debidamente ejecutoriado.  

 La entidad fiduciaria debe remitir mensualmente a la Entidad, al Interventor y al Contratista, 
dentro de los primeros quince (15) días hábiles de cada mes, un informe de gestión sobre 
el manejo del anticipo en el patrimonio autónomo, el cual contendrá como mínimo la 
siguiente información: el número y año del contrato de obra, el nombre del Contratista, las 
inversiones realizadas, el saldo por capital, los rendimientos con corte al último día del 
ejercicio anterior, los giros y/o traslados realizados.  

 
El anticipo será amortizado mediante deducciones de las actas mensuales de obra, situación 
que deberá ser controlada por la interventoría. La cuota de amortización se determinará 
multiplicando el valor de la respectiva acta por la relación que exista entre el saldo del anticipo 
y el saldo del valor del contrato. Sin embargo, el Contratista podrá amortizar un porcentaje 
mayor al acordado. Su amortización total deberá realizarse por lo menos un (1) mes antes del 
vencimiento del plazo contractual (siempre y cuando el plazo inicial del contrato supere los 
seis (6) meses), situación que deberá ser controlada por la interventoría.  
  
 
11.4 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del presente Contrato, la ley, las 
obligaciones y condiciones señaladas en el pliego de condiciones y demás Documentos del 
Proceso y de las establecidas en los estudios previos y el anexo técnico, vigente durante la 
ejecución del contrato, el Contratista se obliga a:  
 
1. Destinar a la ejecución del contrato mano de obra no calificada de la región en un 

porcentaje no inferior al treinta por ciento (30%) de acuerdo con el personal del contratista 
de obra destinado a la ejecución del contrato. En todo caso, el veinte por ciento 20%  de 
la mano de obra no calificada de la región serán mujeres.  

2. Garantizar un porcentaje de Mano de Obra proveniente de la población vulnerable 
(desplazados, discapacitados, desempleados y empleados informales) perteneciente a la 
localidad de Teusaquillo, no inferior al 10%. Este personal debe encontrarse inscrito en la 
base de datos de las entidades públicas encargadas de adelantar los registros. En el 
evento de no contar con estas bases de datos, se deberán fijar criterios objetivos y 
verificables que permitan la identificación del personal propuesto. 

3. Dar cumplimiento al objeto y alcance del contrato de acuerdo con lo establecido en el 
presente documento y en sus anexos.  
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4. Estar en permanente comunicación con el interventor del contrato.  
5. Facilitar la labor de seguimiento y control que realiza el interventor, atendiendo y dando 

respuesta oportuna a las observaciones o requerimientos que se realicen.  
6. Disponer del personal idóneo, así como de los recursos logísticos, materiales, y/o equipos, 

necesarios para desarrollar el contrato dentro de la oportunidad y con la calidad 
establecidos.  

7. Acreditar el cumplimiento del factor de calidad ofrecido durante la fase de selección en los 
plazos acordados con la Entidad.  

8. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la ejecución del 
contrato. 

9. Aportar todo su conocimiento y experiencia para desarrollar adecuadamente el objeto del 
contrato de conformidad con lo requerido por el contratante.  

10. Cumplir con las normas de gestión ambiental, así como con las normas de seguridad y 
salud en el trabajo que rijan durante la vigencia del presente contrato y atender las acciones 
y evidencias que deben presentarse de conformidad con los anexos del contrato.  

11. Realizar todos los pagos de honorarios y/o salarios, parafiscales e indemnizaciones a que 
haya lugar e igualmente dar cumplimiento a las normas de afiliación y pago de seguridad 
social integral (salud, pensiones y riesgos), que le correspondan de acuerdo con el 
personal que llegare a emplear en la ejecución del contrato, en las cuantías establecidas 
por la ley y oportunamente. Deberá demostrar, el aporte a los sistemas de seguridad social 
integral y parafiscal (Art. 50 Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o 
complemente) que le corresponda, entregando para cada pago, las planillas de pago de 
aportes y la certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el 
cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, 
ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses,  

12. Manejar con la debida confidencialidad la información a que tenga acceso, así como la 
producida a lo largo de la ejecución del contrato.  

13. Reportar la información relacionada con la ejecución del contrato o que tenga incidencia 
en ella cuando sea requerida por el contratante.  

14. Asumir especiales obligaciones de cuidado y custodia de los bienes que la Entidad le llegue 
a entregar para el debido desarrollo de las obligaciones a cargo y en consecuencia estará 
obligado a hacer el correspondiente reintegro en especie o en dinero cuando por su culpa 
se produzca daño o pérdida, sin que esto excluya la indemnización de perjuicios. Lo 
anterior sin perjuicio de las acciones que del hecho se puedan predicar. 

15. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, 
técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato.  

16. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos relativos a 
Salud Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas precauciones necesarias 
para evitar que se produzcan en las zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o 
condiciones insalubres; así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los 
elementos de protección personal (EPP). 

17. Informar periódicamente la composición del capital social de la persona jurídica; la 
existencia de pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia o no a un grupo 
empresarial, si se trata de una matriz, subordinada, o sucursal de sociedad extranjera, así 
como la información relevante de índole jurídica, comercial o financiera, de la persona 
jurídica o de sus representantes legales, socios o accionistas.  
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18. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, y con las 
obligaciones tributarias y ambientales que le correspondan de acuerdo con su labor. 

19. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se tenga 
conocimiento del inicio de investigaciones penales, se impongan medidas de 
aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de 
cualquiera de los directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del 
Contratista. 

20. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda tener 
algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones. 

21. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y archivos a su cargo, organizados, rotulados y almacenados, atendiendo 
los estándares y directrices de gestión documental, sin que ello implique exoneración de 
la responsabilidad a que haya lugar en caso de irregularidades. (Artículo 15 de la Ley 594 
de 2000), así como los informes requeridos sobre las actividades realizadas durante la 
ejecución del mismo.  

22. Dar aplicación a los subsistemas que componen el Sistema Integrado de Gestión 
adoptados por la Secretaría Distrital de Gobierno.  

23. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa 
o con ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en 
relación con los documentos, obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del 
contrato.  

24. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C., así como a todas las normas que en materia de ética y valores expedida la 
Secretaria Distrital de Gobierno en la ejecución del contrato.  

25. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de 
Planeación y Sistemas de Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen 
uso de los bienes y recursos tecnológicos (hardware y software), hacer entrega de los 
mismos en el estado en que los recibió, salvo el deterioro normal, o daños ocasionados 
por el caso fortuito o fuerza mayor.  

26. Acatar las instrucciones del Interventor y/o Supervisor.  
27. Acatar las consultas y requerimientos que haga la entidad a través de su representante o 

de la persona que esta delegue para tal fin.  
28. Mantener vigente y en todo tiempo las garantías solicitadas para el cumplimiento del objeto 

del contrato y demás coberturas de los riesgos.  
29. Garantizar los trabajos con equipos, herramientas y operarios de buena calidad. Equipos, 

herramientas en perfecto estado de operación y con las características técnicas mínimas 
necesarias para la realización de los trabajos.  

30. Cumplir con las especificaciones técnicas establecidas por la entidad para la ejecución de 
los trabajos.  

 
 

 
11.5 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 
Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del presente contrato, de la ley, de las 
señaladas en el Pliego de Condiciones de la presente Licitación Pública, y de las establecidas 
en el Manual de interventoría y/o Supervisión de Contratos de Infraestructura y de Espacio 
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Público de la Secretaria de Gobierno, o el documento que lo modifique o le sustituya, EL 
CONTRATISTA tendrá entre otras las siguientes: 
 
 
11.5.1 Obligaciones previas a la firma del acta de Inicio 
 
1) Previo a la suscripción del acta de inicio, y como requisito a ésta, se deberá haber suscrito 
el contrato y haber constituido y entregado al FDLT la garantía única de cumplimiento y las 
demás garantías exigidas para este contrato y haber obtenido la aprobación de las mismas 
por parte del FDLT. 2) Remitir al FDLT el desglose del AIU ofertado, según formato de matriz 
de cálculo de la Entidad. 4) Presentar a la interventoría para su revisión y aprobación el 
Cronograma General del Proyecto el cual deberá incluir las actividades a desarrollar, el 
alcance estimado inicial de las metas físicas a intervenir en donde se evidencien los trámites 
y tiempos requeridos para su cumplimiento. 5) El contratista de obra, deberá presentar a la 
Interventoría y obtener su aprobación en un término no mayor a CINCO (05) DÍAS después 
del perfeccionamiento y legalización del contrato, de las hojas de vida del recurso humano 
requerido contractualmente, con el fin de verificar que se cumpla con lo establecido en el pliego 
de condiciones. 
 
Una vez cumplido lo anterior se procederá a la firma del ACTA DE INICIO, la cual deberá 
realizase dentro de los DIEZ (10) DÍAS siguientes a la aprobación de la garantía del contrato 
de obra Cuando el contrato de interventoría sea celebrado con posterioridad al contrato de 
obra, los 10 días para la suscripción del acta de inicio en el contrato de obra, deberán ajustarse 
a la suscripción del contrato de interventoría. La no presentación de dicha documentación en 
los plazos estipulados en el contrato dará lugar a las sanciones previstas en el presente 
proceso. 
 
 
 
11.5.2 Obligaciones para la ejecución del contrato 
 
Obligaciones Componente Técnico: 1) Ejecutar el contrato de obra cumpliendo con las 
normas y especificaciones técnicas vigentes y propias del proyecto, teniendo en cuenta los 
principios de economía, eficiencia, celeridad y calidad 2) Adquirir toda aquella Información 
requerida para la ejecución del contrato. 3) Revisar, estudiar y complementar si es necesario 
los documentos e información en general suministrados por la interventoría, con el propósito 
de evaluar que estén de acuerdo con las normas, especificaciones, permisos, resoluciones 
vigentes, etc. Indispensables para el desarrollo normal del proyecto. 4) Efectuar una visita al 
sitio donde se ejecutará el proyecto, con la asistencia de la interventoría y/o el FDLT, el director 
de obra y los especialistas, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la fecha de 
suscripción del acta de inicio, con el fin de hacer un reconocimiento de la zona, y suscribir el 
acta correspondiente. 5) Presentar a la interventoría para su aprobación el alcance, la 
metodología, el enfoque, el plan anual de caja (PAC), la programación de obra, los Análisis de 
Precios Unitarios de todas las actividades incluidas en la oferta. 6) Realizar en conjunto con la 
Interventoría el inventario de redes de servicios públicos, inventario forestal y áreas verdes 
existentes dentro de la zona en donde se desarrollará el proyecto y anexar los diferentes 
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soportes. 7) Presentar a la Interventoría el plan de calidad para la ejecución del proyecto. 8) 
Elaborar el presupuesto para la ejecución de las obras, estimando que actividades se pueden 
ejecutar con frentes de obra 7x24, es decir, 3 turnos diarios, 24 horas del día, los 7 días de la 
semana, en concordancia con lo estipulado en la Ley 1682 de noviembre de 2013. 9) Realizar 
el replanteo de la obra, de tal forma que permita localizar adecuadamente el proyecto sobre el 
terreno y asegurar la permanencia de las referencias topográficas establecidas, su protección, 
traslado o reposición cuando sea necesario.10) Proponer para aprobación de la interventora, 
las posibles soluciones a cualquier inconsistencia que encuentre durante la ejecución de la 
obra. 11) Elaborar los diagnósticos e inventarlos visuales según corresponda, en los plazos 
determinados de conformidad con lo previsto en los Pliegos de Condiciones. 12) Determinar 
las intervenciones a realizar con el presupuesto asignado de acuerdo con las actividades de 
mantenimiento y rehabilitación.13) Participar en las reuniones de seguimiento y/o visitas 
conjuntamente con la Interventoría y sus especialistas proponiendo alternativas, generando 
soluciones y demás acciones para el buen desarrollo del proyecto y suscribir el acta de 
seguimiento al contrato.14) Generar y entregar antes y después de las intervenciones, 
registros fotográficos que hagan parte del contrato.15) Cumplir con el cronograma de obra, las 
especificaciones técnicas y el programa de inversiones aprobado por la Interventoría, 
asegurando el uso adecuado y oportuno de los recursos. En caso de incumplimientos efectuar 
de manera inmediata los correctivos necesarios. En caso de variaciones por atraso en la 
ejecución prevista, presentar de inmediato a la Interventoría para su estudio y aprobación el 
plan de contingencia. 16) Implementar y cumplir el plan de manejo de transito aprobado por la 
SDM. 17) Implementar el plan de calidad. 18) Presentar a la Interventoría para aprobación, ya 
sea por iniciativa propia o por solicitud de la Interventoría o del FDLT, las medidas de 
contingencia tendientes al cumplimiento del objeto del contrato dentro del plazo inicialmente 
previsto. De lo contrario debe proponer una nueva programación con las justificaciones 
necesarias para la ejecución del contrato y someter la misma a aprobación de la Interventoría 
19) Entregar oportunamente a la Interventoría los insumos requeridos para la elaboración de 
los informes semanales, mensuales y finales. 20) En caso de requerirse Ítems no previstos 
para la adecuada ejecución del proyecto, presentar a la Interventoría los análisis de precios 
unitarios debidamente justificados dentro de Ios tres (3) días calendario siguientes a su 
identificación. 21) Realizar los ensayos de laboratorio requeridos con el fin de corroborar la 
calidad de los materiales y de la obra, de conformidad con las especificaciones contratadas 
para el proyecto y presentar a la interventoría el resultado de los mismos utilizando la Guía 
metodológica para la recolección de información  y cargue de la base de datos del inventario 
de la malla vial, espacio público. 22) Efectuar los correctivos del caso, en un plazo no mayor a 
15 días hábiles cuando los resultados de los ensayos no cumplan con las especificaciones 
contratadas para el proyecto. 23) Cumplido lo anterior, realizar nuevos ensayos de laboratorio 
que prueben el cumplimiento de las especificaciones contratadas. 24) Entregar a la 
Interventoría los planos record de obra construida por unidad funcional de obra de acuerdo 
con la guía Sistema de Información Geográfica y/o aplicativos dispuestos por el IDU para tal 
fin, teniendo en cuenta la Guía metodológica para la recolección de información y cargue de 
la base de datos del inventario de la malla vial y espacio público. 25) Elaborar, suscribir y 
presentar a la interventoría para su aprobación el acta de recibo parcial de obra, adjuntando 
la documentación soporte requerida 26) Suscribir junto con la interventoría el acta de 
terminación de obra a más tardar un (1) día después de la fecha de vencimiento del plazo de 
la ejecución. En la terminación se deben relacionar las obras ejecutadas, el estado en que se 
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encuentran y el cronograma de entrega de los detalles de los faltantes. 27) Realizar de manera 
conjunta con las ESP, entidades competentes y la Interventoría la visita de inspección 
detallada, para verificar el estado final de las obras, el contratista debe asistir con todos los 
especialistas respectivos. 28) Suscribir junto con la Interventora, el acta de recibo final de obra 
una vez se hayan atendido las no conformidades encontradas y cumplidos los requisitos 
establecidos para tal fin. 29) Entregar a la Interventoría los insumos necesarios para la 
elaboración del informe de seguimiento de la garantía única 30) Entregar a la Interventoría los 
insumos necesarios para la elaboración del informe final de interventoría de obra 31) Retirar 
la señalización temporal utilizada tanto en la obra como en los desvíos e implementar la 
señalización y demarcación de pavimentos definitiva para la obra y para las vías utilizadas 
corno desvíos. 32) Realizar cierres parciales por unidad funcional de obra, y gestionar los 
permisos que se requieran con dicho fin. 33) Disponer de los equipos, personal, materiales y 
demás insumos necesarios para la iniciación y ejecución de las diferentes actividades de 
acuerdo con las fechas previstas en el cronograma aprobado por la interventoría 34) Efectuar 
los correctivos de obras solicitados por la interventoría y/o el FDLT, en un plazo no mayor a 
ocho (8) días hábiles. 35) El Contratista deberá pagar a su personal con los valores indicados 
en la matriz del AIU a título de remuneración. En caso de que un profesional o personal 
establecido en la plantilla mínima no haya laborado en un período respectivo, el monto 
correspondiente al pago del salario u honorarios o remuneración será descontado 
proporcionalmente al tiempo de inasistencia, sin perjuicio de adelantar los procesos 
administrativos a que haya lugar de acuerdo con lo previsto en el contrato. 36) El contratista 
debe cumplir con lo indicado en la guía verde que se encuentra especificada en el anexo 
técnico que hace parte integral del presente proceso. 
 
Obligaciones de la etapa de liquidación: 
 
Obligaciones del Componente Técnico: 1) Proporcionar la información completa, requerida 
por la Interventoría para la presentación del informe final de interventoría, dentro de los treinta 
(30) días calendario siguiente a la suscripción del acta de recibo final de obra 2) Suministrar 
oportunamente la información requerida a la Interventoría para la realización de la devolución 
de garantías, y sus soportes para el respectivo pago, en donde se específica el valor que el 
FDLT debe entregar al Contratista de Obra, por concepto de devolución de garantías retenidas 
o por concepto de saldos restantes, según aplique. 3) Suministrar oportunamente a la 
Interventora la información requerida para la elaboración del acta de liquidación del contrato. 
4) Suscribir el acta de liquidación del contrato de obra en donde se certifica que la 
responsabilidad por la calidad de las obras recibidas, la verificación de las cantidades de obra, 
el cumplimiento de las especificaciones particulares y generales es total responsabilidad 
expresa de la firma CONTRATISTA de la obra y de la Interventoría y en esa medida se 
garantiza así el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones contractuales de las dos 
(2) partes de acuerdo con la normatividad vigente. 5) Efectuar la actualización de las pólizas 
tanto para el contrato de obra como el de interventora una vez liquidados los contratos. 
 
Obligaciones del componente social:  
 
1) Presentar a la Interventoría el plan de gestión social, de acuerdo con lo establecido en el 
contrato, en el cual se incluya la metodología a utilizar, actividades a ejecutar, contenido y 
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cronograma; estos productos son requisito para el inicio de la de la ejecución. 2) Dar 
cumplimiento a los siguientes programas y actividades: Programa de divulgación instalación 
de puntos satélites de Información, distribución de volantes de convocatoria a reunión de inicio, 
distribución de afiches de inicio de obra; programa de atención al ciudadano instalación de 
punto CREA con todo su equipamiento, programa de información, socialización y alcance del 
proyecto (reunión con comunidad); programa de acompañamiento social a actividades 
técnicas de obra inventario de predios objeto de actas de vecindad, entrega de procedimiento 
y cronograma de levantamiento de actas de vecindad a la interventoría, levantamiento de actas 
de vecindad, inventario de predios objeto de actas de rampas de acceso vehicular, 
levantamiento de registros, fílmicos y/o fotográficos de las vías, registro fílmico y/o fotográfico 
de espacio público y fachadas de los predios. Realizar las gestiones necesarias para la 
elaboración de pies de divulgación del contrato (efectuar el respectivo trámite con los 
profesionales de prensa del FDLT, de acuerdo con los lineamientos que aquella le imparta). 
Programa de atención al ciudadano: atención del punto crea virtual en los horarios aprobados 
por la Interventoría y FDLT. Programa de capacitación a trabajadores vinculados a la obra 
mensualmente socializar el proyecto y/o capacitar al personal empleado para la obra en temas 
del área de gestión social. . Programa de manejo de impactos en el sector comercial. En caso 
de requerirse realizar reuniones con comerciantes e implementación de estrategias para 
mitigar los impactos generados por las obras.3) Elaborar una presentación para la reunión 
informativa de inicio con la comunidad ubicada en el área de influencia del proyecto, y 
entregarla a la Interventoría para su revisión y aprobación. 4) Convocar a la comunidad, a la 
interventoría, al FDLT y las partes interesadas a asistir y participar de las reuniones 
informativas con la comunidad ubicada en el área de influencia del proyecto, de acuerdo con 
lo exigido en el presente contrato, así mismo, recibir las inquietudes presentadas 
en la reunión y dar trámite a las mismas. 5) Remitir a la Interventoría en medio físico y 
magnético al corte del período calendario inmediatamente anterior, (mensual o de acuerdo con 
lo establecido en el contrato o en los pliegos) sobre el componente social, dentro de los 
primeros cinco (5) días calendario después del corte mensual de obra. 6) Implementar y dar 
cumplimiento a los compromisos contemplados en el Plan de Gestión Social. 7) Elaborar y 
entregar a la interventora el informe final social, dentro de los veinte (20) días calendario 
siguiente a la suscripción del acta de recibo final de obra 8) Suscribir el acta de cierre social 
de obra, una vez se haya aprobado el informe final de gestión social de interventoría y se haya 
realizado la inspección al sitio de obra. 
 
Obligaciones del componente ambiental, seguridad y salud en el trabajo: 1) Asistir en 
conjunto con la interventoría y el FDLT a la inspección final a la obra, con el fin de identificar 
los posibles pasivos ambientales que se encuentren y tomar las medidas a que haya lugar 
para subsanar los mismos. 2) Presentar el informe final de manejo de la vegetación (tala, 
bloqueo y traslado, podas, manejo de jardinería y de zonas verdes) por cada una de las 
resoluciones ejecutadas, en este informe se incluye la memoria técnica de manejo de la 
vegetación, recibo del arbolado), en caso de requerirse trámite de permiso Silvicultural. 3) En 
caso de que exista periodo de mantenimiento del arbolado trasladado, el contratista será el 
responsable del mantenimiento de los mismos hasta tanto la interventoría y el FDLT reciba y 
apruebe el estado del arbolado y el cumplimiento de la documentación requerida con el fin de 
tramitar el cierre de los actos administrativos ante la Autoridad Ambiental Competente. 4) 
Asistir a la visita de recibo de los individuos arbóreos por pate del Jardín Botánico u otra entidad 
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competente y atender las observaciones que efectúe la misma en el caso que aplique. 4) 
Elaborar y entregar a la interventoría el informe final ambiental y SST, el cual hace parte del 
informe final de interventoría, dentro de los treinta (30) días calendario siguiente al acta de 
recibo final de obra, Además, deberá presentar un informe de ejecución del plan de manejo 
integral de residuos de construcción y demolición (RCD) en cumplimiento de la resolución 1115 
de 2012 (la quela modifique o sustituya). 5) Suscribir el acta de cierre ambiental de obra, una 
vez se haya aprobado el informe final ambiental, forestal y SST de interventoría y se haya 
realizado la inspección al sitio de obra 6) Elaborar y presentar para aprobación de la 
Interventoría el programa de implementación del plan de manejo ambiental(PIPMA) y el plan 
de gestión integral de residuos de construcción y demolición (RCD), debidamente firmados por 
el representante legal y/o los especialistas que apliquen; la aprobación de estos productos es 
requisito para el inicio de la etapa de ejecución de las obras. 7) Entregar a la interventoría 
copia de los contratos laborales y de las afiliaciones al Sistema General de Seguridad Social 
Integral del recurso humano exigido contractualmente. 8)Conjuntamente con la interventoría, 
determina si se requiere adelantar tratamientos silviculturales o endurecimiento de zonas 
verdes con el fin de elaborar los respectivos documentos (inventario –Forestal, memorias 
técnicas de zonas verdes y descriptiva del contrato, balances de zonas verdes, planos y los 
demás solicitados por la SDA) que se deben presentar ante la Autoridad Ambiental 
Competente, o actualizar el inventario forestal y de zonas verdes de los estudios y diseños, 
definiendo si existen variaciones a fin de comunicar tal situación a la autoridad ambiental 
competente. 9) Realizar las visitas a terreno necesarias en conjunto con la interventoría y el 
FDLT, para actualizar y ajustar el manejo de la vegetación y demás componentes ambientales 
a relacionar en el PIPMA, en caso de ser necesario, para su posterior remisión al FDLT y 
adelantarlas gestiones respectivas ante la autoridad ambiental competente. De igual manera, 
se debe verificar que las obras que se van a adelantar no se encuentren en sectores ubicados 
dentro del sistema de áreas protegidas de Distrito Capital o dentro del Sistema de Estructura 
Ecológica Principal y dado el caso se deben solicitar los respectivos autorizaciones y permisos 
ante la autoridad ambiental competente. 10) Presentar el pago de los soportes al Sistema 
General de Seguridad Social Integral, así cano los propios del Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda 11) Entregar a la interventora el informe mensual 
de las actividades ambientales y de seguridad y salud en el trabajo con los respectivos 
soportes. 
 
Obligaciones del componente coordinación interinstitucional:  
 
1) Establecer los contactos con los representantes de las ESP, SDM y otras Entidades, con 
las que se requiera coordinación interinstitucional. 2) Elaborar y presentar a la interventoría 
para aprobación de la Secretaría Distrital de Movilidad, el plan de manejo de tráfico (PMT) 
general del proyecto, el PMT para diagnóstico, inventario de redes, desvíos, cuando se 
requiera, y gestionar su aprobación ante la Secretaría Distrital de Movilidad en los términos 
definidos en el ANEXO TÉCNICO y el Apéndice correspondiente.3) Actualizar el inventario de 
redes en compañía de los delegados de cada ESP y realizar las inspecciones necesarias a fin 
de establecer el estado de la infraestructura soporte de las redes de servicios públicos, según 
las disposiciones del Anexo Técnico Separable. 4) Verificar las soluciones de interferencias en 
el mantenimiento y rehabilitación de ser necesario replantear las posibles soluciones a la 
Interventoría con su valoración económica cuando aplique según los términos definidos en el 
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ANEXO TÉCNICO. 5) Identificar, analizar y desarrollar las alternativas, sobre las interferencias 
encontradas cuantificarlas y presentarlas a la Interventoría para su concepto. 6) Contar con la 
aprobación de los planes de manejo de tráfico por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad 
para el primer mes de ejecución del contrato. 7) Asistir a las reuniones de seguimiento e 
inspecciones de campo programadas conjuntamente con la Interventoría y los delegados de 
las diferentes ESP. 8) Elaborar y entregar a la interventoría con una anticipación minina de un 
mes el cronograma de las obras para redes de cada ESP que impliquen maniobras. (Si aplica) 
9). Enviar a la interventoría la solicitud de las maniobras requeridas con las ESP previa 
verificación en terreno. (Si aplica) 10). Suscribir con los delegados de las ESP y la 
interventoría, la constancia de ejecución de maniobra. (Si aplica) 11). Suscribir el documento 
de avance de obra de redes de servicios públicos, para efectuar recibos parciales de obra con 
las ESP. (Si aplica) 12) Informar a la interventoría sobre los daños o hurto a la infraestructura 
de las ESP y suscribir el acta respectiva, máximo dentro de los tres (3) días calendario 
siguientes a la ocurrencia del suceso. 13) Custodiar y entregar los elementos de propiedad de 
las ESP y demás entes Distritales competentes y suscribir el documento correspondiente. 14) 
Realizar los trámites y gestiones pertinentes para obtener las armonizaciones requeridas en 
el desarrollo de las obras por parte de las ESP y aprobaciones con Entidades Distritales. 15) 
Entregar a la Interventoría la documentación respecto a trámites y gestiones que se hayan 
surtido con las ESP y otras entidades, a fin de que esta la valide, apruebe, reciba y notifique a 
la respectiva empresa o entidad dicha aprobación con el lleno de requisitos los planos de obra 
terminada "as built”, durante los treinta (30) días siguientes a la terminación del plazo 
contractual. 16) Asistir a las inspecciones y recorridos de obra convocados por la Interventoría, 
con el fin de confirmar el estado de las obras de señalización, con el fin de hacer entrega de 
las mismas, a más tardar dentro de los treinta (30) días posteriores a la suscripción del acta 
de recibo final de obra. 

 
11.6 OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL   

 
1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de 

Contratación.  
2. Fijar un cronograma con el Contratista para la ejecución del factor de calidad ofrecido en 

la etapa de selección que permita su implementación oportuna durante el desarrollo del 
contrato.  

3. Pagar la remuneración por la ejecución de la obra en los términos pactados en la Cláusula 
8 del presente Contrato 

4. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
 

5. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera 
para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
 

6. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social 
integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya 
lugar), en las condiciones establecidas por la normatividad vigente. 
 

7. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las 
condiciones establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión 
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económica de las personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica 
productiva de la ciudad (cuando haya lugar).  
 

8. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a los 
criterios ambientales establecidos en la guía verde de contratación y demás criterios 
ambientales contemplados en las especificaciones. 
 

9. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 

 
11.7 INTERVENTORÍA 
 
El Fondo de Desarrollo Local se encuentra estructurando el proceso de selección de la 
Interventoría, el cual ejercerán sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de 
Contratación Local y están obligados a supervisar y vigilar permanentemente la correcta 
ejecución del objeto contratado. El interventor del Contrato deberá realizar un seguimiento 
técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del 
contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011.   
 
Para tal fin deberán cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las 
demás normas concordantes vigentes.  
 
El Alcalde Local, podrá designar mediante comunicación escrita un servidor Público que se 
denominara “apoyo a la supervisión” y que tendrá como función apoyar a éste en la supervisión 
de la ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del contrato.  
 
En todo caso Alcalde Local, podrá variar unilateralmente la designación del supervisor, 
comunicando su decisión por escrito al CONTRATISTA y al anterior supervisor. 
 
 
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión en un tercero.   
 
 
11.8 FORMULARIO 1 - PRESUPUESTO OFICAL  (ANEXO). 
 
 
 
                                         ___________________________________ 

ANA DUNIA PINZON BARON 
ALCALDESA LOCAL DE TEUSAQUILLO (e) 

       
 
Elaboró: Hugo Javier Rubio Rodríguez – Contratista Planeación FDLT 
Revisó: Bibiana Medina – Líder Planeación FDLT 
Revisó: Jairo Cuellar - Oficina de Contratación FDLT 


